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INTRODUCCION 

La investigación que en este momento se presenla, trata de 

proporcionar elementos para combatir, a través de los diversos medios de 

impugnación que la misma ley establece respecto úe una orden de aprehensión, 

asi como dalos relevantes respecto del amparo en contra de ese acto de 

molestia, ya que con las reformas que sufrió la Lny de Amparo en 1999, este 

medio deja de subsistir como tal. limitándolo en el proceso penal, toda vez que 

cuando se presenta la figura juridica de la aprehem;ión y el quejoso promueve el 

amparo contra dicha resolución, debe solicitar la suspensión del acto reclamado, 

lo cual condiciona al promovente a presenlarse ante la autoridad emisora del acto, 

para efecto de continuar con el proceso correspondiente, provocando que al 

rendir su declaración preparatoria traiga como consncuencia que se dicte un auto 

de formal prisión, asimismo que se actualice la caunal de improcedencia previsla 

en la fracción X de la Ley de Amparo vigente, en vi 1ud a un cambio de situación 

jurídica, motivo por el cual el amparo queda insubsistente, dejando inconcluso 

tanto la función y la finalidad que persigue el propio . ui<:io de amparo, que es la de 

proteger los intereses de los particulares frente a los a1:los de auloridad. 

Las reformas mencionadas deben de sor estudiadas por los 

legisladores, a efeclo ele que se vuelva a la apl.cación del articulo 16 de la 

constitución en el texto del segundo párrafo de la fracción X del articulo 73 de la 

ley de amparo, para efecto de que el juicio de 11mparo contra una orden de 

aprehensión lenga esa función proteclora y equilib ·adora de poderes quedando 

de la siguiente forma: "Cuando por via de amJaro indirecto se reclamen 

violaciones a los arlfculos 16, 19 o 20 de la :::onslitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, exclusivamente la se1lfmcia de primera instancia 

hará que se consideren irreparablemente consum.1das las violaciones para los 

efeclos de la improcedencia prevista en este prece pta .. .". 

---·-·-----·--
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Con la ampliación de esle precepto tieno como finalidad que en el 

amparo y en especial contra una orden de aprehensión, se entre al estudio del 

fondo del asunto respecto del acle que se esta combatiendo, ya que con la 

limitante de dejar insubsistente el presente juicio, se deja de estudiar la materia 

del mismo, desprotegiendo al quejoso respecto de la garantía que consagra el 

articulo 16 de la Constitución, en el sentido de que la orden de aprehensión, 

debe reunir ciertos requisitos para que sea declarada constitucional, por lo que 

si ésta en determinado caso no reúne dichos elementos no puede ser aplicada 

a los gobernados por ser un acto inconstitucional, lo que en el juicio de amparo 

se dejaria de entrar al fondo del asunto, quebrantando los principios del juicio 

de amparo. 

De lo contrario tendrlamos como única opción promover amparo 

indirecto contra leyes, en este caso contra la Ley de Amparo, respecto de la 

fracción X de la Ley de Amparo, que a todas luces es Inconstitucional, en. el . 

sentido de que restringe la aplicación de un medio de impugnación que queda 

contemplado en nuestra norma máxima. 
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CAPITULO 

La fase de Averiguación - Previa es la primera etapa del 

procedimiento penal, eri _la. que· el Ministerio Público, autoridad polilico

adminislrativa, cumple -- coh . la ,obliga~lón de investigar los hechos 

presumiblen1enle d~licluosos; teniendo que para acreditar el cuerpo del delilo 

y la probable r~sponsabilid~d, para determinar si ejercita o no la acción penal, 

Al ser la prilllera fase, ~es también llamada fase preprocesa!, ya que debe 

cumplimentarse ·antes de relllilirlo la. autoridad judicial. para el Inicio del 

verdadero proceso penal: 

En esta etapa el Ministerio Público lleva a cabo todas aquellas 

diligencias necesarias, para cumplir con los requisitos establecidos por la ley, 

las cuales tendrán valor probatorio pleno, con ello el representante social 

cumple con su obligación persecutoria y que sustentará la base para obtener 

una sentencia favorable. Esta atribución de perseguir los delitos se encuentra 

fundamentada en el articulo 21 Conslilucional y la cual se desarrolla mediante 

la etapa de la Averiguación Previa. 

En la Averiguación Previa, el Ministerio Público deberá levantar las 

actas correspondientes, en la que detallara con toda claridad . y con toda 

coherencia las actividades y diligencias que se hayan llevado· a_ cabo. eri la 

investigación de los delitos, estas llevarán un orden cronológico, para 'saber 

con exactitud la linea que se siguió en dicha investigación, para facilitar la 

determinación del juzgador al dictar sentencia. En ellas contendrán_ los dalos 

necesarios y suficientes para determinar la investigación, que serán la 

Delegación donde se levanto, agencia investigadora responsable y receptora, 

la fecha y la hora. funcionario que encargado, la clave asignada a la 

-.. -----
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~veriguaclÓn.' etc. Asimismo se hará una narración breve de los hechos 

áco~tecidos; a l~que se te denominará exhordio.1 
' ~ . . -

Toda fase de Averiguación Previa deberá l~iCÍarse;c~n lá 11oliéla 

· ·formulada por ~ualquler persona, de un hecho pres~~ilJ1'e~é~t~ ·d~lict~oso, es · 

decir con la "notitia criminis", con la que et age~t~ d~I Mi~i~l~ri~ F'Úblico lomará 

carlas en el asunto, para la investÍg~ción de 1J/h~6j,~5 .riélrracl~s y ~e 
cerciorara de la existencia del delito, asl como de los ~auipres deimlsmO: 

Se ha determinado con base a la consliluclón, especlficanienle en el 

Articulo 1 G, eltérmino en la que la Averiguación Pf~~la d~b~iá ·~~r i~l~gfa'da; ·. 
· diCho ordenamiento establece que ningún lndlciáclo pod~•l,~e~%t.~nido p_or IT1as 

de cuarenta y ocho horas, en el que al fenecer dicho plazo; si tendrá que 

poner en libertad sino hay elementos que acredll~; •. ~1'.cue~W~·.c1~i, d~lltci y. la 

probable responsabilidad, 'de lo contrario. deberá poner"á disposición y ser 

remitido a la autoridad judicial competente pará plo6'es¡frlo: Este término llene 

sus excepciones en el cual podrá duplicarse: tales ~on los c~sos en que la ley 

prevea como delincuencia organizada, consÍslenle. en que "tres o más 

personas se organicen bajo las reglas de disciplina y jerarquia para cometer 

de modo violento o reiterado o con fines predominantemente lucrativo"; asl 

como lo establecido por el Articulo 194-bls del Código Federal de 

Procedimientos Penales, que menciona los casos de. delito flagrante y en 

casos urgentes. La violación a este plazo puede ser Impugnada a través del 

procedimiento de responsabilidad de servidores públicos que es sancionado. 

por la ley penal, para lo cual al cumplirse el mencionado periodo; los custodios 

deberán avisarle a la autoridad judicial competente el vencimiento del mismo, 

1 Vid. Osorio y Nielo César Augusto, "La Averiguación Previa", Décima Edición, Ed. Pornia, 
México 1099. Prig. 8. 
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si estos no reciben dentro cÍe las tres hciras ~lgulentes la decisión de la 

ªl!toridad .• pondran al i~~ulpado en libertad. 

Asimismo una vez detenido el presunto responsable de la comisión 

d·~( d~lito que se trate, podra en esta fase de 1\verigu¡¡ción Previa, aportar 

pruebas. para su defensa, esto lo podemos fundalllentar en el Articulo 128 

fr~cclÓn 111, inciso e) del Código Federal de Proi:eclimientos Penales, lo que 

para algunos tratadistas de derecho lo consideran como un "cuasiprocreso", no 

dándole la distinción de proceso, porque en esta etapa no so dicta sentencia, 

ya que de lo contrario se convertirla en una instanciu procesal, lo que a mi 

particular punto de vista seria erróneo, ya que como se ha mencionado las 

atribuciones del Ministerio Público es la investigacióP do delitos y que la misma 

es una autoridad polltico·adminlslrativa, no judicial como erróneamente so le 

ha denominado, careciendo de una función jurisdi1;cional que pueda recibir, 

aceptar y desahogar pruebas, aportadas por el inc1iciado o su defensor, ya qu¡¡i 

contravendría la autonomía, írrecusabilidad y sus funciones de . policla, 

características que son inherentes al representante rncial.2 

1.1. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

Como ya se ha mencionado lodo proceso cleDe tener un origen, es 

decir, que por su propia naturaleza debe existir alnún elemento que le dé vida, 

por lo que respecta al proceso penal, debe cumplir con elementos fijados por 

la ley para activar la función jurisdiccional a través de la Averiguación Previa, 

la cual es llevada a cabo por el Ministerio Público. 

2 Vid. De la Cru.~ Agüc•o Loopcldo, "Pror.edimionla Penal 1~o<icm10". Segunda Edición, Ed1lorial 
Pnrrim, Méxir.o 1096. Ptln. 96. 
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Podemos decir que esos elementos son las co.ndiciones necesarias 

que le dan vida a la Averiguación Previa, los cuales son los elementos 

esenciales y que le dan validez a la etapa procedimen.tal en mención. El 

procedimiento penal debe tener bases sólidas para pod.er obtener una 

sentencia favorable y penalizar a los infractores de la norma, pero para que 

esto suceda la Averiguación Previa debe reunirlos requisitos fijados por la ley 

a los cuales llamamos requisitos de procedibilidad. 

La Averiguación Previa se inlcl.a cuando se li~rie conocimiento de un 

hecho, que presumiblemente es delicttioso, pero esta noticia no es propuesta 

por el representante social, ni queda al arbitrio de este órgano investigador la 

persecución de los delitos, sino que la decisión es tomada por la persona que 

ve transgredido en un derecho y con la cual se actuara para sancionar al 

infractor. 3 

El derecho que se considera violado, lo catalogamos como un 

derecho social y al agresor de ellos, lo vemos con desprecio, .con .. lo cual se 

quiere que se aplique la sanción establecida por la ley, e lnipúesta por el . 

Estado. Por lo que se acude ante la auioridad compele~!~ par~ darle aviso de 

que ha sido rebasada la norma social y la cu~I ~e cerciorar~ por el Ministerio 

Público de la existencia del delito y de los ~Jto{esd~I mis~o, c'umpliendo asl 

con• los requisitos de procedibilidad c:C1ri'Cjü¿ da6ciinl~nz~ la prlmeraelapa del 

proceso penal. 

Estos requisitos lo~· e~2o.ntramC1~ establecidos en el Articulo 16 de 

nuestra Carta Magn~. de lo~ cL1alesha~láre~1ós ~continuación. 

3 Vid. Osario y Nielo Cósar Augusto. Op. Cit. Pilg. 4. T~SI~ (" -·- '-' 
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. 7. 

1.1.1 DENUNCIA 

Este es el primer requisito de procedibilidad que analizaremos, con 

lo que se iniciara la etapa persecutoria deldelilo, estando a cargo del órgano 

investigador, la cual es activada por medio ._de la narración de hechos 

presumiblemente delictivo y hecha por cualqÚler persona que considere 

transgredida una norma. 

El maestro Osario' y Nielo da su definición de denuncia, 

considerándola de la siguiente manera, con la que concuerdo con ·ella: 

"Es la comunicación que· hace cualquier persona, al Ministerio 
Ptíbtico de la posible comisión de un delito perseguible de oficio". 4 

De este concepto podemos establecer tres elementos: .. 

· • Que exista una comunicación. 

• Que la realice cualquier persona que tenga conocimiento de la posible 

comisión de un delito. 

• Que se realice ante el Ministerio público o sus auxiliares .{que de su 

narración, éste representante social deduzca y ten~k el~níe~l~~- de seguir la 

investigación de los mismos. 

• Que el delito de que se trate sea perseguido Je ~licio. 

La comunicación hecha ante el Ministerio Público, podrá ser 

realizada por escrito o por comparecencia ante dicha autoridad. Por escrito se 

deben asentar los datos del denunciante, asl corno una narración breve de los 

hechos acaecidos, de los cuales se consideren delictivos, debiendo de ir 

4 \bid. Pag. 9. 

TE0¡0 r·o··•J.ú ~;1.. 1V 
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firmada la promoción en mención, ya que de lo contrario, no se podrla proced~r 
por ser una denuncia anónhn~. que jurldlcaménte s_e llama delación y que hoy 

en dia es inconstitucicmal el q¿~ proceda_ la Averiguación Previa, péro d~ la' 

cual se sigue utilizando. ya que debe . ser corroborada· por la a'uforidad y · 

posteriorme~te se p~rsigue el delito, de lo que ~s obvio qu~ I~ cÓrr()boración'' 
. . . 

ya constituye la Averiguación Previa. 
• . . . _'. . -~.~- '. - • • : . . . : - ;' - -.-.: .. . - • _:_ ~. ~ i 

La otraforma de presentar una denuncia es p~r comparecenciá en 

la cu~lei den¿nciante podrá hacer la narración de hechos, ánte el encargado 

en turno ~n la~ ,A.géllcla l~vestigadora más cercana, no Importando si 
._ - . '; . ~ . '·' ' - ·. . , . , , . ' . 

es o no competente; ya ' que . de ser Incompetente tiene la obligación de 

remitir las'corisÍani:la~ a la a!Jencl~ correspondiente. 

· La den~ri_clá podrá ser hecha por cualquier persona, siempre y 

éuan~ci:t¿~ga,c~~o~mi~hto :~; lo~ _h~cho~, esto se debe a que denunciar un 

. delito es de interés general; porqüe se qi.lebránta Ún ordenamiento legal, por lo 

que se ~cli6it~rá\;~e;~Linrradtor se I~ Imponga una s~nción y esta se cumpla 

P~r ~na a~·tari~-~-d-'júd·(~~~{~º :;·.;~~ :· .::~<,·:::.-::: · 
:'(\·<· -',,:·,'.:-'·, .. 1. ~:·.:;~·.:':';,,··;, :,:-; 

El 1;iltu16' 12~' del: Código Federal de Procedlmlentós Penales, · 

e~tablece q¿~ ·~o se ~dmitlrá la intervencÍón de. apoder~do juridico para la 

preseritaciÓn · de I~. denuncl~, habiendo una contrav~nción a· lo menclonád6 . 

anteriormente, manifestando que sólo se admit_lrá en cuestión de personas 

morales, entendiendo con ello que si un apoderado de persona risica, que 

comparezca ante el Ministerio Público a presentar o leva~tar una .den~ncia, 
pero de la cual no se ostenta con tal carácter, por ende procederá tal requisito 

5 Cfr. Cotrn Sanchez Guillermo, "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales·, Decimoquinta 
E_diclón, Editorial Porrim. Móxico 1995, Pág. 315. 
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de procedibilidad, siendo que la comisión de un delito. es de Interés social y 

. máxhne que dichci apoderado tiene conocimiento de los hechos. 
'. : : : (:~ .'· --.°'. - • , .- - -_ --.e" • - ' 

.· p~/1~ que se refiér~ a la "Posible comisión de un delito", podemos 

decfr;qúe l~v~rilar ~na denuncia no necesariamente debe ser con precisión un 

delitÓ,•y~ qu~:l~·mayorla de. las personas no conocen los ordenamientos .... -· ... \' _, .·-··. -

legales y múcho menos los términos establecidos en los mismos, por lo que al 

··. con~·¡ci-~r~; tiG~ ~~ne~hº ºun acto. es posible que se trate de un delito y que 

se ti~ne ;q,u~ ·sancionar, comunicando al Ministerio Público lo acontecido, 

activando sufunción Investigadora, para decretar si es conveniente continuar o 
. ,. ' 

no con la Investigación. 

Como ya se ha mencionado el' Ministerio Público, tiene que cumplir 

con la investigación de los delitos, siendo la .única autoridad encargada para 

ello, la cual debe tener conocimiento del quebrantamiento de la norma. Pero la 

Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, 

establece una excepción, estatuyendo la posibilidad de presentar la denuncia, 

solo en casos urgentes ante la Policia Judicial, que simplemente cumple como 

receptora de la denuncia, pero de ella debe dar cuanta al Ministerio Público, 

para que proceda a hacer las diligencias necesarias, relacionado con . lo 

establecido anteriormente que podrla realizarse ante el Ministerio Público o 

sus auxiliares. 

Asimismo el representante social debe de allegarse de los medios y 

de . lo.s elementos correspondientes para considerar un .hecho é:lelictuoso, ya 

que de no ser asl seria innecesario proseguir con Ía investigación, pues no 

tendrá las bases sólidas para reforzar la Averiguación Previa. 

Dentro de los ordenamientos legales en materia penal y en especial 

en el Código Penal para el Distrito Federal, podemos encontrar gran diversidad 

'l'vsr~ (•.·-···,;;;] ' .. :~ >J '. •• 

T¡lA ·1 ,. ... 1~ 1f .. ·_ -~1 trN 
_rru.._LJ\ ~~"-' l1;d._lw 



-10 -

de delitos, de los cuales se desprenden sus generalidades, debiendo reunir 

ciertos requisitos para su investigación, en los que se encuentra la denuncia. 

En la mencionada descripción de delitos encontramos que algunos de ellos se 

- persig~én de "oficio~, esto quiere decir que el quebrantamiento de la norma y 

en especial de esos delitos, constituyen un derecho general, con lo que al 

lle_varse a cabo el ilicilo, no solo se afecta el derecho de una persona, sino que 
'<~; - ,- -

afecta totalmente a la sociedad. Con ello podemos afirmar que los delitos 

perseguibles de oficici no requiere que la persona agraviada directamente 

presente su denuncia, sino que solo basta que sea transgredida la norma y en 
.·. •', 

espedal esos delitos; para que cualquier persona agraviada directa e 

inclirectam~nte pueda presentar!~, estableciéndose asl que la misma denuncia 

pu~d~ ser p;e~entada por cualquier persona, en cumplimiento de un deber 

lmp~~sío pÓrlaley.6 .-- - . . 

La persona que procede a presentar la denuncia ante la autoridad 

competente, no- adquiere el c.arácler de parle en el proceso, sino simplemente 

es un medio informativo, por ello no puede intervenir o actuar en el proceso. 

Esto no lleva a hacernos una pregunta sobre si la denuncia ¿Es obligatoria o 

es una facultad potestativa? 

Por su propia naturaleza de la denuncia, podemos decir que no es 

una obligación absoluta, sino parcial, porque puede aplicarse solo en algunos 

casos y no a lodos. Para que un acto pueda ser obligatorio, se requi0re que el 

Estado imponga una sanción al infractor, pero dentro de nuestro derecho penal 

solo enuncia solo algunas hipótesis, en especial los articulas 116 y 117 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, establece una obligación de 

presentar denuncia, más no impone una sanción al no realizar ese acto. 

6 Vid. Colln Sánchoz Guillermo, Op. Cit. Pág. 317. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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En tanto que el Arlicu\o 400 del Código Penal para el Distrito 

Federal, establece una sanción para el que "no procure por los medios licitas 

que tenga a su alcance y sin riesgo de su persona impedir la consumación de 

los delitos que sabe van a cometerse o se estén cometiendo", por ende si una 

persona no presenta una denuncia, cuando tenga los medios y estén a su 

alcance para impedir que se realice algún acto ilicito, es decir, que tenga 

conocimiento de que se va a llevar a cabo un delito, debe recurrir a los medios 

que tenga a su alcance para evitarlo, ya que esta obligado penalmente por la 

ley para comparecer a denunciarlo, de lo contrario será sancionado, como es 

el caso de detener al delincuente o ocurrir ::mte el Ministerio Público, con lo 

que afirmo que no en todos los casos, una persona tiene la obligación de 

presentar una denuncia, salvo lo exceptuado, recayendo esto en una facultad 

potesta\iva. 

1.1.3.QUERELLA 

El último requisito de procedibilidad es la querella, la mejor 

definición que hay de este concepto, desde mi punto de vista, es la que hace 

el maestro Osario y Nielo que la define de la siguiente manera: 

"La querella puede definirse como una manifestación de ta 
voluntad. de ejercicio potestativo, formulada por et sujeto pasivo 
o el ofemlirlo. con el fin de que el Ministerio Público tome 
conocimiento de 1111 delito no perseguible de oficio, para que se 
inicie o se i11teore la averiguación previa correspondiente y que 
en su caso ejercite acción penal." 1 

De este concepto podemos establecer tres elementos que integran 

la querella que son los siguientes: 

1 Osono y Nieto Césm Augush,_ Op Cit. Pág. 9. 

------,·-··----· .. -
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• Es una manifestación de la voluntad, · en ejercicio de un derecho 

potestativo, formulada por el sujeto pasivo u ofendido. 

Oue el Ministerio Púbilc~ tome . conocimiento del delito e inicie su 

investigaciÓ~. \; ··.. .· 

• Ouese~ un delito ~o persegÚible de oficio . 

. querella podrá presentarse únicamente por el ofendido o su 

legitimo representante, ya sea tanto personas fisicas como personas morales 

pueden presentarse a querellarse, estos últimos por medio de apoderado 

general para pleitos y cobranzas con cláusula especial. Por lo que hace a los 

menores también pueden presentar querella, facultándolo para ello el Art. 264 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, el cual 

establece: 

"Art. 264.- Cuando para le persecución de los delitos, sea 
necesario la querella de parte ofendida, bastará que esta, aunque 
sea menor de edad. manifieste verbalmente su queja, para que sé 
proceda en los términos de los Artículos 275 y 276 de este 
código. Se reputará parte ofendida para tener por satisfecho el 
requisito de la querella necesaria. a la victima o titular del bien 
jurldico lesionado o puesto en peligro por la conducta imputada al 
indiciado, y tratándose de incapaces, a los ascendientes y a falta 
de éstos, a /os hermanos o a /os que representen a aquellos 
legalmente; cuando la victima por cualquier motivo no se pueda 
expresar, el legitimo para presentar la querella serán /as personas 
previstas en el articulo 30 bis del Código Penal. 

Las querellas presentadas por personas morales, podrán ser 
formuladas por apoderado que tenga poder general para pleitos y 
cobranzas con cláusula especial, sin que sea necesario acuerdo 
previo o ratificación del Consejo de Administración o de la 
Asamblea de Socios o Accionistas ni poder especial para el caso 
concreto. 

Para las querella presentadas por personas fisicas, será 
suficiente un poder semejante, salvo en los casos de rapto, 
estupro o adulterio, en los que sólo se tendrá por formulada 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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directamente por alguna de las personas a que 'se refiere la parte 
final del párraloprimero de esl~ Aitfcufo:" · · · 

Del contenido d.a·a.ste artlcüloi se d~sprende que la querella debe 

ser present~da por la parte oféndida'del delito, la que procederá simplemente 

con el hecho de q~e m~nÍfie~te su voluntad, de que sea perseguido al autor 

del delito, incluso aunque sea un menor de edad, si éste desea expresar esa 

voluntad, bastara para que el representante social lleve a cabo \as diligencias 

correspondientes y cumpla con su función. Pero en el caso de que un menor 

desee querellarse por si solo, se requiere que este sea mayor de dieciséis, de 

lo contrario siendo menor de esta edad y tratándose de otros incapaces solo 

se podrá presentar por su legitimo representante, quienes ejerzan· 1a patria 

potestad o la tutela, esto con fundamento en el Articulo 115 de Código Federal 

de Procedimientos Penales. Asimismo establece.· en ·precepto señalado 

anteriormente quinas cumplen con la calidad de p'arte ofendida, para satisfacer 

con los requisilosde la querella, que pódrá sér la victima o el titular del bien 

juridico lesionado o puesto en peligro p~r· la conducta llpica, y tratándose de 

menores lo serán las personas íllericÍori~das anteriormente. 

Respecto de que es un derec_ho potestativo, podemos decir si lo es, 

ya que solo faculta al parÍicular ofendido, el derecho de poner en 

funcionamiento la fase irivesligadorá del representante social. Desde un 

particular punto de vista considero que este derecho potestativo, es 

innecesario dentro del derecho penal. ya que se deja al arbitrio del particular 

ofendido si se sanciona o no al probable responsable del delito, ya que el 

mismo al conceder el perdón hace que se agole o extinga el procedimiento en 

contra del infractor, concluyendo con la liberación del este último. Por lo que se 

puede tomar en como un simple juego, el poner en función la fase 

investigadora de los delitos por parte del Ministerio Público y con posterioridad, 

al capricho de sujeto pasivo se deje sin efectos la persecución del infractor. 



· 14. 

Cabe destacar que una norma de derecho penal es de orden público y de 

interés general y el hecho de que sea transgredida, significa que no solo debe 

interesar al sujeto pasivo del delito que se persiga al probable responsable, 

sino que incumbe a lodos y es como una obligación de que el Estado, por 

medio de su poder coercitivo imponga una pena por la violación a la norma. 

Algunos autores pretenden sostener la argumentación de que la violación a un 

delito perseguido a petición de parle ofendida, significa que es transgredido un 

derecho personal, intimo y humano del sujeto pasivo, por lo que al ser 

perseguido al infractor, este se vea afectado aún más, ya que se harla público 

este daño; pero si hemos visto que ha recibido en su integridad fisica, bienes o 

derechos en general, una ofensa o daño y que esto repercute en el ámbito 

jurídico y social del ofendido, es menester que el Estado proceda 

oficiosamente conha el delincuente y no que el sujeto pasivo, con el simple 

perdón deje sin ¡¡factos todas aquellas diligencias realizadas, con, el fin de no 

sancionar al probable responsable y que este quede en libertad por ese solo 

hecho.8 

La función investigadora del Ministerio Público debe. rev!'.stir las 

mismas exigencias que la denuncia para que los hechos presum.iblemeinte. 

delictuosos puedan ser investigados, reuniendo los ·elementos 

correspondientes y llevando a cabo las diligencias necesarias para comprobar 

el cuerpo del delito y Ja probable responsabilidad. 

En el caso de la querella, debe revestir ciertas formalidades, una de 

ellas es que la persona ofendida únicamente podrá presentarla, por ende es 

una manifestación de la voluntad de dicha persona, en el sentido de que si se 

persigue o no el delito. Esta manifestación podrá formularse oral o por escrito, 

8 Cfr. Rivera Silva Manuel, "El Procedimienlo Penal", Vigésimo Ouinla Edición. Ed1lorial Porrüa. 
Móxico 1097, Pp.112·113. 

TESIS CON 
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en· el primer . caso el querellante: deberá presenl~rse en las oficinas del 

Ministerio Público correspondienle,'de la .cual se levantará un acta que 

contendrá el 'nombre del servidor publico que la recibe, haciendo además una 

narración de los hechos ·acontecidos, asl c~mo de los dalos generales del 

compareciente, al final de esta se recabará la firma o huella digital del 

querellante. Por lo que hace al segundo caso la persona ofendida redactará 

los hechos presumiblemente delicluosos en los términos previstos para el 

ejercicio de derecho de petición, una vez que se presenta, el Ministerio Público 

la analizará detenidamente, si de esta se desprende que no reúne los 

elementos mencionados, la prevendrá para que Ja modifique, asimismo le 

advertirá y señalará las penas en que incurren los falsos declarantes ante 

autoridades. De lo contrario el representante social procederá hacer la 

investigación correspondiente, para comprobar si existen elementos para 

proceder penalmente contra los posibles infractores de la norma. Al igual que 

la denuncia esta puede presentarse ante . el _Ministerio Público y 

excepcionalmente con sus auxiliares.9 

Los delitos perseguibles a petición de parte de acuerdo al Código 

Penal para el Dislrilo Federal, enuncia los siguientes:. 

" l. Violación de correspondencia; 

11. Ejercicio indebido del propio derecho; 

111. Hostigamiento sexual; 

IV. Estupro; 

V. Violación a la esposa o concubina; 

· VI. Adulterio: 

VII. Anienazas comprendidas elief Artículo 282 Código Penal; 

9 Vid. Osario.¡ Nieto César ÁÚgusto. Op. Cit. Pág. 11. 

·.:.:._'·,. 
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VIII. Lesiones comprendidas on el A1ticulo 2~9 Código penal, salvo que se 

causen a menores o pupilos en ejercicio de la patria potestad o .tutela; 

IX. Lesiones producidas por transito do vehiculo.s; 

X. Abandono de cónyuge: 

XI. Difamación y calumnia: 

XII. Privación ilegal de fa libertad con propósitos sexuales: 

XIII. Abuso de confl'anza: 

XIV. Daños en propiedad ajena: 

XV. Los delitos previstos en el litLJfo XII del Código Penal, cLJando sean 

cometidos por un ascendiente, descendiente, cónyuge, pariente. por 

consanguinidad hasta el seg¡¡ndo grado, concLJbina o concubli1ario, ·adoptante 

y adoptado y parientes por afinidad hasta el segundo grado, o terceros qÚe 

lwbieren participado en la ejecución de los delitos con /os sLJjetos. antes 

mencionados; 

XVI. FraLJde y delitos eqw'parabfes al fraLJde; 

XVII. Despojo, excepto en fa hipótesis prevista en /os do; tiÍiini~s· párrafos dei 

articulo 395 del Código Penal: 

XVIII. Peligro de contagio entre cónyuges: y 

XIX. Violencia familiar, excepto q¡¡e la victima sea menor o incapaz.;, 1º 

La naturaleza de estos delitos hace que en algÜn~s circunstancias, 

podamos encontrar la figura de la divisibilidad de la. querella, en la ·que la 

voluntad de la persona ofendida, decidira si se actúa o no, contra los 

responsables o solo por determinados delitos de la misma clase, esto puede 

darse en los siguientes casos: 

10 Osario y Nieto César Augusto. Op. Cit. Pág. 10. 
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• Que con una conducta probablemente delictuosa, haya mas de un 

responsable, en este caso la voluntad de la parte ofendida juega un papel muy 

importante, ya que si bien hay varios responsables, el agraviado solo podrá 

presentar su querella contra uno o varios de ellos, cabe hacer la aclaración 

que esto no es regla general, ya que en algunos casos, no puede realizarse 

esto, ya que existe la excepción en el delito de adulterio, en el que si se actúa 

contra uno de los adúlteros, se tiene que actuar contra el otro. Por lo que 

respecta a lo anteriormente señalado, la querella puede dividirse en virtud de 

que en esta figura jurldica, se otorga el benelicio del perdón, lo cual es 

benéfico para el procedimiento en cuestión de trámites innecesarios, contra un 

indiciado del cual nunca se pretendió querellarse o que el delilo fuese 

perseguido. 

• Por otro lado existe la posibilidad de que con una conduc;:ta, se 

deriven una pluralidad de delitos o figuras tipicas, qua al igual que en el caso 

anterior puede dividirse Ja querella y solo podrá presentarla por un solo delito o 

varios según sea el caso y la voluntad de la parle agraviada. La división de Ja 

querella sólo puede hacerse en delitos perseguidos a petición de parte 

ofendida y no en delitos perseguidos de oficio, ya que si hubiese un concurso 

de delitos en los que hubiese delitos de las dos naturalezas anteriormente 

señaladas, no se podrá otorgar perdón en los delitos perseguidos de oficio, ni 

mucho menos dejas al arbitrio de la parte ofendida si se procede contra uno o 

varios de los probables responsables. 

Con Jo establecido anteriormente se observa que en Jos delitos 

perseguidos a petición de parte no existe un interés directo por parte def 

estado para que el delito sea perseguido, sino que deja al arbitrio del ofendido 

para que ponga en funcionamiento la averiguación de Ja conducta 

probablemente delictiva, además de que la división de la querella puede 

realizarse en virtud de que no existe fundamento h3gal alguno que Jo Impida, ni 
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mucho menos que establezca una unidad. salvo lo exceptuado en el delito de 

adulterio. 

1.2 A e e 1 ó N 

El significado de la palabra acción, puede encontrar diversas 

acepciones del significado de esta palabra, podemos empezar diciendo que 

comúnmente acción es poner en movimiento a realizar determinada actividad 

encaminada a obtener un fin determinado, ya que esta palabra proviene del 

vocablo latino que "agüere" que significa obrar y que se encuentra en una 

acepción gramatical. En el campo jurldico podemos observar que tiene otros 

conceptos, uno de ellos !JS aquel titulo que se otorga a una persona 

determinada, por la aportación que hace de capital o en especie, para· 1a 

creación o funcionamiento de las sociedades mercantiles. Dentro del derecho. 

procesal encontramos a la acción como uno de los conceptos fundainéniales ,· .·. 

de esta materia, tan es asl que la mayorla de los tratadistas coincid~~; ~ué . 
pone en movimiento la función jurisdiccional del estado, a través de' s~ti~f~~er. 
los requisitos establecidos en la ley' para que el juzgador re~uell/~ ~6bre. 
ciertas circunstancias que se le han planteado. En esta ~is~a. ac~p~iÓn. • 
podemos encontrar la demanda en la que sé toma en consld~radci~ la 

acusación penal, ya que es un acto jurídico que ~on~'i~n· -~ovi~l~iito é1' 

proceso, considerándose además como, el in~trun:ie~lÓ ~0~'~1 cual s~' e]~r.~ito. ;1 · '· 

··::,-_, -. ··:'· ·.·. ', ,_, 

11 Cfr. Gonzalez Bustam~~te. ~osé Juan, ·o~rech~ Procesal Pon~! Mcxica~o·,; Óé~i~a EdÍclón, Ú 
Porrüa, Pág. 36. · ·· · · · · 
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sistema doctrinario mexicano, algunos autores afirman que de la persona 

agraviada tiene en pretensión, que es la de que se aplique una sanción, a un 

hecho que considera delictuoso y que por consiguiente tiene un deber y 

obligación en su caso, de hacer del conocimiento ese hecho, al representante 

social que es el Ministerio Público, pero si este al hacer las diligencias 

correspondientes que ese hecho no es considerado como delito, entonces ese 

derecho subjetivo que se consideraba existía y de la cual se crela se 

encontraba en la ley. no puede ser satisfecho por el Estado, ni mucho menos 

el aplicar una sanción, por lo que podemos decir, que el derecho subjetivo; es 

independiente de la pretensión de hacer valer en el proceso, por que .en .este 

caso no se hlzc valer esa relación de derecho que se tenia: 

Se puede observar que en ocasiones la~ , personá's. ,se ven 

involucradas en lé) comisión de un delito, de las cuales s~n vlcUm~s en ellos y 

en la mayoria de las veces, no se acude ante el Minl~teíio Pú,blico a 'denunciar 

ese hecho, en este caso la persona agraviada tiene la obllg~~lón de dellun,ciar ,, ' -

el delito, pero el hecho de realizar una omisión, slgr,ilfica:que~el derecho·. 

subjetivo que se tiene, no se hace valer y mucho 'menó~ se' pcine en . 

movimiento la función jurisdiccional, asl como la preieh~h~n'· pu~füva .que se 

tiene no se lleva a cabo. 

Asimismo en la doctrina encontramos ulla difer~~cla entre exigencia 

punitiva y pretensión punitiva, la primera la encontramos en el derecho 

subjetivo y la segunda en el derecho proces~I. La exigencia punitiva ~s u~a 
facultad que le corresponde al Estado, a través de sus órganos de lmpartlción 

de justicia, haciendo valer el derecho subjetivo, en cambio ia pretensión 

punitiva corresponde a la victima del delito y esta surge por la violación de una 

norma penal. Al hacer una relación de la exigencia punitiva y . la pretensión 

punitiva con la acción, concluyo diciendo que la acción prescinde de la 

pretensión punitiva, ya que el juzgador tiene el derecho de realizar diligencias 
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que estime pertinentes, siempre y aún en el caso de que no exista una 

pretensión punitiva, en virtud de una causa que extinga la responsabilidad, es 

decir, que si el particular, que es victima del delito no tiene ningún interés en 

que sea sancionado al infractor de la norma, significa que el órgano encargado 

de impartición de justicia, tiene la obligación de concretizar las diligencias 

correspondientes y resolver si punible o no ese acto. 

Por otra parte la exigencia punitiva surge por la comisión de un 

delito y con esta la acción que será el deber que tiene el Estado de per~eguir a 

los responsables, a través del Ministerio público, haciendo la dlstincióri. que la 

acción corresponde al derecho procesal penal y la exigencia punitiva al 

Derecho Penal. 12 

Asimismo encontramos en la doctrina tres significados más, sobre el 

concepto de acción, delimitados por una esfera jurldica en cada uno de ellos, 

pero que nos lleva a lo anunciado anteriormente; la primera de ellas la define 

como el contenido del derecho y que ésta es propia del derecho sustantiva, es 

decir, que es lo establecido en la ley y que deberá ser obligatorio para los 

particulares; como segundo lugar, lo establece que es un acto de acudir ante 

los tribunales a que se ejerza coactivamente el derecho o el contenido del 

mismo, ya que a través del poder coactivo, harán cumplir sus determinaciones, 

en el entendido que se actúa con el fin de que nos sea reconocido tal derecho 

o que se imparta justicia. Como tercer concepto lo considera un medio, el cual 

es otorgado por la ley, para que pueda ejecutarse nuestra pretensión, es decir; 

lijandose en la realización material del derecho, estableciendo la forma por la 

que se obtiene el reconocimiento de un derecho. 

12 
ldorn. 
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Con lo anteriormente expuesto, queda establecido; que no se puede 

hablar de la existencia de una acción, sino se pone en marcha ésta; ya que 

es la acción, quien da origen al proceso, hást~ I~ culminación del mi~mo; 
donde se dicta la sentencia, cabe aclarar que la étapa del preces~ penal, es la 

que tiene sus bases en la acción procesal penal y nó en la averiguación previa, 

que tiene su fundamentación en la acción. 

1.2.1. ACCION PENAL 

. . . ' 

En el Diccionario Juridico Mexicano, encontramos que acción 

penal, es la que ejercita el Ministerio Público ante el juez. compet~nte, para .· 

corresponda.13 

En é1.antériorconc;;ptof se '¡lueélévislllmfüa'r'a~CéÍÜe 1a'ácción penal 

corresponde a Mi~lsÍeri~' pÚbli"~o, el ~uai '·'es ~rl; órgarlo . de . representación 

social, con atribudor\é~ ~t~~g~da~p~r é1 estado, par~ la.investiga~ión de los 

delitos a través de l~~d11igenclas ~orr~~~~ndient~s. para comprobar la 

responsabilidad dé los ~utor~~ del delit~," cÓn ello se integran los requisitos 
" ·· ..• : ·· .. ·,J:.:: .. •:'·• " ' '" 

establecidos en la ley y aslpromoverla función jurisdiccional, para que esta 

resuelva ·.sobre determlnad~·~~e~lión'"que se .le plantee. Esto nos hace 

reflexionar, cómo el, ~o~c~pt~: é~taÍ)l~cido, nos dice, cuando se inicia el 

proceso,. ya que sol~ni~,rjt~,e~;1a)1t~p~ de averiguación previa se realizan 

actos o medios :para presentar'prúebas C:~ntr¿ el o lo~ pres~ntos 
.· responsables" esÍo é;t·~b·l¿¿erá•. I~ siÍu~ción jurídica de ellos, teniendo el·, 

'.:._·-.'--:·,~: ·.:'.',''-!.:.--,·/;':"'~·,'.\t_<·<<-: -·-.·~:. --: -): . -_---·.·--, -.- .. -->_·-·.·: -.--~'·.-·-_ 

juzgador una ampU~ ~islon d.~Jos hecho~, con lo que resolverá sobre. el estado 

- ¡. -.-... - :·: .. · ' 

13 Cf<: De la cruz Agüero Leopoldo, op; Cit .. Pag. 87. 
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del inculpado, en el caso de encontrar responsable a este último, le pueda 

aplicar o no una sanción. 

La acción penal es un poder de obrar por parte del Estado, para 

auxiliar a la función Jurisdiccional, la cual no sle~pre nos llevara a la 

imposición de una pena; porque de lo i:ontra;io_se e~tarla omitiendo lo que 

en el derecho penal mexica.no .sei conoce éo~o medidas de seguridad, 

establecidas en el Artlculo 24 del CódigÓ Penal para el Distrito Federal. 

Por consiguiente sl·I~ acclónpenal nace.del delito mismo .o.en el 

momento de producirlo, en ello se. ve reflejada una relación ]urldlca éntre el 

delito.y .las sanciones establecid~s. que van desde. una pe~a corporal, uri~ de 

ca;ácter pecuniaria o la imposición de. una medid~ de seguridad y en algunos; 

otros casos la reparación del daño, que tendrá el carácterde accesorio y que · 

solo es fijado en determinados delitos y solicitado por el órgano ·represent~tivo •. 
Lo anterior se establece en relación de que las sociedades deben tener.un 

ordenamiento legal que cumpla con las necesidades de sus Integrantes,. que 

mantenga el equilibrio social, ya que este sistema de leyes, deben limitar las 

actuaciones realizadas por los seres humanos, elevándolos a la categorla de · 

delito, ya que perturban la armenia social, por lo que al verse irrumpida ésta y 

con el quebrantamiento de la norma, se buscara que se reintegre el ~quilibrio 
social y normativo mediante el castigo al infractor, con esto se t;~t~rá de. 

reprimir al· responsable, buscando en la función de impartición de justicia dél 

cual esta Investido el juzgador, para mantener el orden establecido. Con Ío 

establecido anteriormente, se puede definir que la acción p-énal tlene-~u o;i9el1 

en el delito, mientras que la acción procesal penal se inicia ~uando comienzan 

las actividades del órgano jurisdiccional para la aplicación d~I de;echo.
014 

14 Vid. González Buslamanle Juan José, "Derecho Procesal Penal .Mexicano', Décima Edición, 
Ed. Porrüa, México 1991, Pág. 39. 



-23. 

En la doctiina encontramos que la acción penal posee cuatro 

cometidos, la primera que es la acción introductiva que consiste en que el 

Ministerio Público puede comprobar la existencia de los delitos.º no, por medio 

de las diligencias correspondientes. La segunda que es la acción cautelar, que 

se llevará a cabo una vez que se hayan reunido los elementos en la 

Averiguación Previa, los cuales se entregara el juez para su guarda y 

conocimiento de los mismos. El tercer cometido que será la acción constitutiva, 

que se revestirá con las proposiciones que se le harán ver al juez, de las 

razones que se encontraron para la certeza y comprobación del delito. Y por 

último, la acción Impugnativa qüe consiste en la valoración que lleva a cabo el 

juez por las providencias -practicadas y con lo que se dictará la resolución 

correspondlente.15 . -·- ·'::, ,.- -
·, .,··. 

·<:; 
Asimismo la aé:'ción p~nal, ·además de tener diversas acepciones, tiene 

. < Es',-púbÍlca.~ Porque persigue un fin público, es decir, que la 

norma enprÍmer lugar es de carácter púbUco, aslcomo de interés general, por 

' lo que la trasgre~lém de la norma penal y la aplicación de las sanciones de la 

-misma; ~onstiiuye que se persiga al infract~r y responsable del delito, en 

segundo lugar el ejercicio de esta corresponde al Estado y en 'último lugar 

persigue Intereses generales o sociales, como en ei caso de que' en· la 

comisión. del delito tengan participación menores de edad o incapa~itacÍos. -Es 

por ello que en esta caracterlstica no busca los intereses privados,' aunque 

existe la lnvolucraclón en la acción penad le un interés privado ~~m~ ·¡o ~si~ 
reparación del daño y que esta pertenece al mundo privado. 

15 
Vid, Garcla Ramlrez Sergio, Op, Cit. Pág. 43, 
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• La acción penal es única.· Ya que aunque exista una pluralidad 

de delitos, esta circunscribe a la comisión de ellos, es decir que los envuelve 

en conjunto, aunque en algunas ocasiones los lraladislas manifiesten, que 

existe pluralidad de acciones tantos delitos se cometan, pero concuerdo con 

los que opinan que la acción penal es solo una para todos los delitos 

cometidos por una persona. 

• Es indivisible, porque sus alcances recaen en todas aquellas 

personas que interviene en la comisión del delito, sirviendo de bese para que 

ninguno de ellos se sustraiga de la acción de la justicia y de los efectos de .la 

acción penal, esta se concreta exclusivamente a los participantes del lllcito, ya 

sea preparándolo o ejecutándoJ6 '~i~ distinción alguna, como ejemplo 

pondremos el caso del adulterio; eri ef.que si la victima del delito. se pronuncia 

en levantar su querella crillira u~6 d~ 'i()s ádúlteros. Ja acción recaerá sobre el 

otro, aunque nos~ ~aya~~ncloriadCJ, lo mismo sucede én el caso .de otorgar 

el perdón.16 

• Es intrascendente, la cual reviste su formalidad a que solo se 

vincula al o ·a los responsables del ilicito y nunca a familiares o terceros, es 

decir, que se diriges solo a quien se le imputa el delito. Esto esta 

fundamentado en el Articulo 10 del Código Penal para el Distrito Federal, que 

establece que la responsabilidad penal no pasa de las personas y bines del 

delincuente, excepto en los casos especificados por la ley, por lo que respecta 

a la reparación del daño, la cual debe reclamarse de oficio por el representante 

social y alln en el caso de que esta no sea reclamada por el ofendido, el 

Estado tiene la obligación de hacerla efectiva, aunque vulnere los derechos 

que se tiene sobre los bienes del responsable, aún en el caso de que este 

16 Cfr. González Bustamante Juan José, Op. Cit. Pág. 40. --·-------
TESIS CON -
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último hubiese fallecido, es por ello que esla obligación contralda por el 

responsable se prolongue en su palrimonio. 

Por otro lado podemos decir. que exisle una excepción a esla 

caraclerislica, que es en el caso de personas morales, en la que los miembros 

de.la sociedad cometen fines illcilos en beneficio de esla última, por lo que el 

Ministerio Público puede o no solicitar. la disolución de la sociedad, si ella . 

resulla perjudicial para el lnlefés social, por lo que en el caso de que el 

represenlanle social no lo .haga, la acción penal lleva impllcila la disolución de 

la misma. 

··:·, 

• E.s irrevo.~abié; é'n ~¡ entendido de qu~una vez que s~ pone en ··. · < 

I~~~~¡~~~~}~f ~i~111iii~il~~~i , ill 
desislirse de 811a, se convertirla en un árbitro enie1 ~rbc~·s6 y~¡íoprod;úciría >' ..• X 
efectos negalivos en la imparllclón de juslicl~, p~d~~os ;¿~~'t~1:;eje'n;~¡~'de ···• · '') · 

··,;·'' deslslimienlo que en el coso en el· que el Min·i~t~rfg• PÓb1i60'.i f~·~mu1~C '· · . 

conclusiones in acusalorlas, eslo ·equivaldrla• •. a· .. q~~ n~ 6'Jri;p11ó'.b~~\los• >.•. '<. 

requisilos para que la conduela se conside;ara ~o~~.ill~il~ o p~i:~iro~Jen~'. ;';/ 7·: 
reunió los elementos de prueba necesarios.; Debemos: enlender qúe· la 

irrevocabilidad consisle en que nos se ponga fin:~I prc)cesÜ, c6'rii~ 5J¿9ci~· ~n •. 
el caso de delitos perseguidos a pelición de part~. ~n la que ~na vez qué se '· 

olorga el perdón concluye el proceso: 17 

17 Cfr. Colln Sánchez Guillermo, Op. Cit. Pág. 306. 
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1.2.2. EJERCICIO DE ACCION PENAL 

Se ha determinado acerca de lo que es la acción penal y la acción 

procesal misma, de la cual resulta que la primera nace con el delito mismo y la 

acción procesal penal da comienzo cuando se pone en marcha las gestiones 

necesarias para activar la función jurisdiccional del Eslado, para qüe tenga . 

conocimiento del acto delictivo y proceda a realizarlas det~r~ln~ciories 
correspondientes aplicando el derecho, por consiguiente cuando una 'persona 

promueve la motivación de la acción penal, encuentra i~ ~at1sr~6~1Ó~ ~ su 

·pretensión punitiva, en la persecución del delito, de la ~ual r~suit~ I~ relaé:iÓn 

. jurldica · entre le representante social y el órgano jurlsdlcciorial, para. que est~ 
pueda sustentarse en una base sólida, requiere que el ofendido o victima del 

delito, concurra anle el Minlslerio Público a levantar su denuncia o querella, 

quedando satisfechos los requisitos de procedibilldad del delito. Una vez 

realizado lo anterior corresponde al Ministerio Público verificar o corroborar la 

existencia del acto, para determinar si es o no delictuoso, una vez establecida 

la existencia del mismo, el representante social presentará los elementos de 

prueba que estime pertinentes para encon.trar la conjunción entre él y el Juez, 

en este momento se da vida al ejercicio de la acción penal.18 
-- '• . .-· 

En la primera f~se 1 d~I piocedlmiento penal, que consiste en la· 

Averiguación Previa, que es la etap~ pers~cutorla de.1 délito, en ella se prepara 

el ejercicio de la acción pen~I. q~~ sci'ilev~ ~ ¿abe{~ frav~s de, la Investigación 

~::;;";;~,:'0::~;ª~~~~;!~![~~~,~~j~~~'·;fr!Z 
necesarios, ya que de ló contrario esiarlamos en la' hipótesis de que la acción ' . " .,_ ·,•. ·~" . , . " . " . '· , ' . ... ,-... ~,,,.,. . ... "·. .. ' ... ',,, . . .. 

no puede ejercitarse vallclamente'. Asimismo ~I Juez· río pueclé inl~rvenir en las 
:;_,~ 

- . . ' . 
18 Vid. González Bustamanle juan Jo~é, Op, Cit .. Póg. 44 
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diligencias que lleva a cabo el Ministerio Público en la fa~e preparatoria, ya 

que no se ha establecido el nexo entre : el :Órgano representativo y 

jurisdiccional, por consiguiente no existe la acción penal, habrá una pretensión 

por parte del ofendido o la exigencia punl~Íva del Estado, de perseguir a los 

responsables, pero sin el factor jurisdiccional no habrá ~c~lón procesal penal, 

ya que asl como el delito mismo da; origen a la acción:penal, es requisito 

indispensable que se conjunte el Mlnlsteíio Público y el Juez; para ~ar vida a la . 

acción procesal penal, que abrirá el verdádero proceso que culminará con el 
.·.-. - '. ·'! " • 

juicio. 

,·.,··:-.} 

Por lo q~~·r~spe~ta ~1ói9a~o encartiado.d~ ejecutar la ~cclón penal, 

que es el Mlnlst~rlo ~ú~lico:~u~ .e~ ~~ ente ad~inlstrativo y titular de la acción 

penal, facultad qÜe¡ ~~; :~ncuerit;a fundamentada en el Articulo 21 

· Constitúéional q'üe CÍice:tL~ imposición de las penas es propia y exclusiva de 

la a~to;idad')~diC:i~{Ú J~v~stÍgaclón y persecución de los delitos incumbe al 

Mi~i~téi10 PÚbiiC:~;. ~I c'ual ·~e. auxiliará con una policla, que estará bajo su 

· autoridacl y ~~llci'ci')niiiedi~to .. :·. Motivo por el cual es considerado que tiene 

comci: facultad el ,del monopolio de la acción penal; ya que es el único, que 

podÍá cori~~Íri~ a~te' eióiga~o judicial, solicitando se castigue al responsable 

· de la comlsJÓ{del d~lit~. 19 . . • ·. 

éon, lo estallle~ido anteriormente, .se podrl~ considerar que es el 
•t:. ,-.·:· .(".-· ... _ '·. ·.: .. . ,', 

único órgano: facultado para ello, pero' encontramos dos.excepciones a esta 

dlsposicló~; 'uh~>~·~.: ~llas •. es .c&~sid~rada p~r ! al~unos autores como 

lnconstituciÓ~~l v··~s la fac~ltad qu~ se otorga a la Secretaria de Hacienda y ·' -..... ·. ., ' ' ~ . 
Cré,dilo Públicó, alótcirgar la atrihu~Íón dé funciones averiguatorias, en el caso 

19 Vid. De la Cruz Agüero Leopoldo, Op. Cil. Pág. 92. 
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de los delitos con recursos de pr6cedéncla ·ilicita, en Íos términos de la Ley 

. . -, --, 

.. ·•.Por ~tro ia-dd;:~ncontrariios•lasegunda excepción •y1a• cual ·~~· 
con~iderada c~~~tli~dó~~I .. ~11~ ·~~ encue~tra reguladá y e~table~lda en el 

. Articulo 11 o ele I~ cÓn~tituciÓn Polllic~ d~ MÉlxic~. en la qu~ Ótorg~ lafac~ltad 
'' ; - ._-, - ,, - - --.. , -c.., , - - - _-, ., ',- --- -- - ' -; . - ' ~· , ._,. -- . . • . . '· __ _,•o-· - ' ·•' - . • ' ""' 

a ia .'cflinára de Dlputados, para que lnter\iengan 1/ conozcah de delitos 

cometid~S por S~rVidor~s públicos. en ejercicio de. SUS funciones, de 1.a que . 

aplic~rán las sanciones correspondientes . 

. Una'vezratlficada la facultad del representante social y~º~.° ya se 

h~ expresado reiterativamente, en la que el Ministerio Público r~~llzó y cu~plló 
con su ·función persecutoria, surge la necesidad de excitar la fÚndón 

jurisdiccional, para que apllque la ley al caso que se le esta expÓ~iendo, en 

este momento culmina la etapa en la que se preparaba la acción penal; para 

dar pa~o ~ su~jercicio, encontrando asl otra función de.1 Órgaho ;epresentatlvo, 

consistente en '1a fase acusatoria, que resolverá el¡uez al . pronunciar 

~entenci~O ~s :de~i~,• que ·.18 a~ciÓn procesal ... ~enal ;principiara con la·, 

conslgnaciÓn y bJ1mínará c~~los·•acto~ ejef~it~CÍ()s•.por el .. Minlsterio PÓbli~Ó 
que precede a .1a seiiténcia firme; esté> ,en·e.t'sentidó de que todo proceso una .. •,.' 

. ' ve.z Iniciado iío ~~ pc~~~·~)~1~rru~~,1{~G, ~~c~~1a' n~r~~t:) '. '·. . . . . . . . ; 
. . ·.: . '·. ~:-~ -: \ ~ ( -.,, '~ . ,, :· ' . ' ·: . - ' .. : 

·\ ·«:'~.;,~'~.{_{ <';L :;\.~,"/~,,,~~/,;· ,.;;.•:-"' ¡ •. :,:,~ '.·'.,.~~::~~',:··' 

· .. : • <.A· P~f~C~~-ic~1~1}~::?l~~~~¡·~·~:·~:~'.· t~{,t~~\ºA ~:rtt/ s.~~·• P,~.é~!~ en · 
marcha parlas ge~Uo~es .. del .~rgano repre:entatlv~/~sto;no;q~lere decir, que 

.~:"ici~1~d~fü~~~¡~~j~WJt~l~~[~i~f ~::E";,'.: . 
ejercitarló,'.en este casO~solo,hiciéro_n ai>arénte la acción procesal penal.2º 
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Lo aludido con a'nteriorldad pertenece a las finalidades que persigue 

la acción procesal penal, entre las que de~táéan' el lágrar que' el órgano 

jurisdiccional actúe, es decir, que una vez ejercitada la acción, el juzgaclqr 

tiene la obligación de poner en movlmlent~ elpmc~s~. para aplicar la ley al' 

ca~o planteado, que será la segunda finalidad de ia acción. Esto Implica que el. 

Ministerio Público fije los extremos de> su l~vestlgaciÓn, en el sentido dé 

recabar los elementos necesarios pera·ci~tablecer el he~ho ·y su relachin con · 

los preceptos jurldicos aplicables. . . . . . 
' . ' 

Además de la.finaUclad q~~ Uen~ la acclónprocesal penal,. conti~ne 
un poder.para obllg~~·al ,6r'9ário:;Ju~g~dói q~e. ap!iqlJe.la le~'y decldaso~re la 

situación c°'ncr~t~, ~sdeéir/~~~·~~k pb~er,;~o~~ p¿e,de man'~jar d~ ni~nera 
arbitraria ·por el Minist~rl~ PúlÍllgo'.Jíno·c¡u~ es una. :racult~d otorgada y 

consagrada Pº¡ 18 1~~C runéi~~~ht~~~·~~é1 .t..ii1cui~ 21 c~~stii~~1oíla1.21 • . . . 
' ·. :,·, ·-, .. · ,:~ --->: .. ,' ' \(,. ';·;\: - )•. 

-~--::-~ - - - ";r~~~-·~!~;;~~~;;~~:-~;'.'.c--O---~- .~·-~-: ·.:;·<_i,-:··.·, 

Por otro lado la ac~l~n.~r?c(3s;I· penal. debe ejercitarse de oficiÍl por : 

el MinlsierlÓPÚbli~o. fun~~~~:~hlg~s~p~es·t~s de que no ci~be esperar\ que 

un particular tome la inieraiiva: pÓrque en este caso se lnterpondrlari intereses, 

particulares y no. social¿~~ En el ·~aso de la querella· no Interviene e~ (3ste 

principio, ya c¡ue esta se lleva a cábo .en la etapa de preparació~ de la a~clón 
procesal que es la Averiguación Previa y este principio se. encuentra 

determinado en el sentido de que el Estado debe actuar por propia 

determinación, sin la Intervención de un agente extraño, se advierte que la 

acción penal tiene un carácter público, por ende debe regirse por este 

principio. 

La acción procesal se rige adem.ás por otro principio que es el de 

21 Cfr. Rivera Silva Manuel, Op, Cit .. Pag:s1. 
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legalidad, que consiste en que el Ministerio Público debe allegarse de los 

medios necesarios, para satisfacer los requisitos y condiciones mlnlmas 

establecidas en la ley para poder ejercitarla, es decir, que una vez reunidos los 

elementos consistentes en el cuerpo del delito y la presunla responsabilidád, 

corresponde al órgano representativo llevar a cabo su ejercicio. Cabe aclarar 

que el principio de oportunidad que consiste en ejercitar acción penal poniendo 

en primer lugar las razones que convengan al inlerés del Estado, sin en 

cambio el ejercicio de la acción penal es de carácter potestativo, dejando en 

manos del órgano auxiliar del Estado su ejercicio, lo que significa que el 

principio de oportunidad no es aplicable en México, ya que se aplica el primero 

de los mencionados que es de legalidad, en el que una vez reunidos los 

elementos establecidos en la ley se puede proceder a ejercitarla, 

En cuanto a la práctica, el Ministerio Público, debe .dictar 

determinaciones que llevaran al lineamiento, con el que ha de concluir. la 

Averiguación Previa, una vez ql!~ hay~~ realizado las ~llÍg~nd~s cógdJcentes 

para establecer la situación ]ufidica planteada y que pueden ~er las sigGientes: 

• Ejercicio de la acciÓn penaL- En el qÚe ccm1probado el cuerpo del 

delito y ·la próbable resp1~'n,~~iiÍiict~d .. remitie~do I~ soU~it~cf ~. la Unidad 1 de 

ConsignaclÓnes ~a1r;.ic,~on~}tt~2 . }[~\· . · .. · ·• •· ·. · . . 

•· ·· Env1~/f orfinoo~?eí~~ci~.~; cíu~; consiste en . remitir .. a otra 

dependen~la,'.por'~o ~6;i~s!ltirici~~ ~~Ú;comp~ten~ia enjurlsdicdón ya sea en 

¡;:::~i!f ~;~~~!i~~i~f~~;~:::ib::·:::~t· :· 
· · • ~~ ~jerclcio de< la ac~;Ón p~nat-Esla d~t~iminaciÓn se encuentra 

revestida en.el. hecho.de
1

que ~gotacÍostoclaslas diligenci~s correspondientes, 

-·----~--·----·-. 
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no se encontraron elementos para acreditar el cuerpo del de!itC>: y lá presunta 

responsabilidad, además de. que exist~ ,una 6aLsa e~unu,va de 18 ~cc1óri ~e.na1 • 

• . REiserV:~ >bonsist:· en . que L~a··~~z agotaclás t~él~' tip~ de 

dlHgencias, ;~ daterniÍnttjue no se pu~de ~e~uir'6ori 1~ ÁSe;Ígúa~IÓ:n P~evla y 
' ·' ,, ,:··· -, , .. . ) ' - .·., ,. ··.-

·no se encontraron elementos suficienies para establecer e(éuérpo del delito y 
la p~Óbáb1e·iesp'~-~~a6mdad.2; -- -.. ": '- __ ·;~·~: =·.·-~-, ·. -

L~ vez es;ablecido lo·. correspondiente al ejercicio de . la acción 

penal,· ~drresponde estudiar que acciones realiza el Ministerio Público al 

ejerdtarl~/esta se encuentra fundamentada en el , articulo 136 del Código 

Federal de Procedimientos Penales que a la letra dice: 

Articulo 136.· En ejercicio de la acción penal, corresponde al 
Ministerio Público: 

l. Promover la incoación del procedimiento; 
11. Solicitar las órdenes de comparecencia para preparatoria 
y las de aprehensión, que sean procedentes; 
111. Pedir el aseguramiento precautorio de bienes para los 
efectos para la reparación de los inculpados; 
IV. Rendir las pruebas de la existencia de los delitos y de la 
responsabilidad de los inculpados; 
V. Pedir la aplicación de las sanciones respectivas; y 
VI. En general, hacer todas las promociones que sean 
conducentes a la tramitación regular de los procesos. 23 

1.2.3. NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL 

Encontramos fundamentada esta determinación por parte del 

22 Cfr. Osario y Nieto César Augusto, Op. Cit.. Pág. 26. 
23 Do la Cruz Agüero Leopoldo. Loe. Cit. TESIS CON 
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Ministerio Público, en el Articulo 137 del Código Federal de Procedimientos 

Penales que establece: 

Articulo 137,· El Ministerio Público no ejercitará la acción penal: 

l. Cuando la conducta o los hechos de que conozca no sean 
constitutivos de delito, conforme a la descripción típica 
contenida en la Ley Penal; 
11. Cuando se acredite plenamente que el inculpado no tuvo 
participación en la conducta o en los hechos punibles, y sólo 
por lo que respecta a aquél; 
///. Cuando, aún pudiendo ser delictivos la conducta o los 
hechos de que se trate, resulte imposible la prueba de su 
existencia por obstáculo materia/ insuperable; 
IV. Cuando la responsabilidad penal se halla extinguida 
legalmente, en los términos del Código Penal; y 
V. Cuando de las diligencias practicadas se desprenda 
plenamente que el Inculpado actuó en circunstancias que 
excluyen la responsabilidad penal. 

Entrando al estudio del presente articulo, se destaca que el.órgano -

investigador hace efectiva su facultad discrecionalde ejercitar o no i~ acción. 

penal, en esta última se establecen dos vertientes, cónslstente én determinar a 
' . ' - . . -" -· ,, . \"· .. , ., 

quien beneficia esta resolución, en primer lugar al sujeto¡ acÚ~o del delito, 
,_ . -.. ' ' . . ' . ' . ' - ·. '. ~ '. . ·, . . 

porque este acto de autoridad lo salvará de ser''proc~sádo, que_erÍ óc~sioiíes se 

prolonga demasiado;-_ asimismo se deie';n11~~-~u~'los'.:~l~rn~~tos'rdéa1Íados no 

. son_ sufi~i_e.~t~s _ pára impon~rl~: ~?~Já~s~~~:"~-~~~-~tr,~~~-~-~il.s.~'. i~o~e~cia y su 
participación en .el IUcito, cumpliendo con sd finatidadde ser una lnstitUción de 

· ::·~,::r.~;~J~;,·~z~t::iii#p~·~'¡~Y~~¡~;:::;::,~,~~: 
sltu~ciÓn •.• ~ueda;l.a parte ofendiJ~ () vlcÍi~~ cÍ'¡¡·cJ~lito;·ya •. _que es un tercero 

perjud.lcado -d~~tí~ .del. pr6c~d'íin1~~-t~ · periál;,~st'~;e~ ~s_ is_ ti do por el Ministerio 
. : '" (, '. - '-•_. . "' .,,~ ·,: - ' - " .... , ' .,,_,.. ,_: - ' 

Públi~o qu_e es un órganoderep'~e~éntációb.y 5-ériáerrÓneo que él resolviera 

sobre el no ejercicio, dejando al sujetó pasivci en estado de indefensión o a 

quien tenga derecho a la reparación del daño, ya que una vez comprobado el 
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cuerpo del delito ~;la prestinta responsábiHdad, .se dej~ de· ~j~rcitar I~ acción . 
. . . . .. ·-.- ·-" ,.· . . .... 

penal. De ai::uer.do. a lo preyistci .en el articulo 21 constitucional, establece que 

lasdet~rl111na.cl~ne~ rTiinlstériales ,definitivas sobre el lnejerciclo de la acción 

.. pé~al, pod~é s~l~~~~íí~d·a'.por vlajurlsdlc~lonal e~ los términos ~ue d~te;rr;ine 
·. ;1a .• í~r; ' lo \'qlJe ~ piov~~aba • que.· anteriormente esas cletermlnacionés . eian 

: Ínlmpug~ables y hoy.en dla ya dejaron de serlo, por disposición expre~~ de la, • 
, , .. '·, ·- .. ' 

. leyi qued~ndo salvaguardo constitucionalmente y tutelado como una garantla 

indivlcí'~~I en favor del gobernado, instituyéndose a favor del ófendidcí o; la··· 

victima.' el poder proceder en vla de amparo Indirecto acudir a recÍama·r· ti 

derecho éonslllucional, como se observa el siguiente criterlosusie~tado ~~r la 

. H. Suprema Corte de Justicia de la Nación: 24 . . 

Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito . · 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VII, Enero de 1998 
Tesis: XIX.2o.30 P 
Página: 1113 

INEJERCICIO DE. LA ACCIÓN PENAL. PROCEDENCIA DEL 
AMPARO INDIRECTO. Acorde con lo establecido en el articulo 21 
constitucional, a través de la reforma de 31 de diciembre de 1994, 
la via a que se refiere dicho precepto para impugnar la 
determinación que confirma el inejerciclo de la acción penal, 
dictada por el agente del Ministerio Público en el ejercicio de sus 
funciones como órgano investigador, es el juicio de . amparo 
indirecto o biinstancial, al no estar prevista en alguna ley 
secundaria la procedencia de algún otro juicio que tenga tal 
objetivo. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO. . 

Amparo en revisión (Improcedencia) 603/96. Alhelí Echazarrela 
Aguilar. B de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
Roberto Terrazas Salgado. Secretario: Sergio Arturo López Servln. 

24 ldem, Pág. 93. 
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1.2.4. EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 

Sobre el referido lema podemos decir que no ex!sle extinción d.e la 

acción penal, sino extinción de la responsabilidad penal; establecida ~11 ~I 
Titulo Quinto del Libro Primero del Código Penal pára el Dl~lrito Federal, 

enunciando lo siguiente: -- .. : _~-·-~: '; ,· ¡' 

·-· ;:·~;:-; ~~~·_:,~ <:,'~--- :: ,~·_;-.: ~' 
·. !·,·:. - ' '-~-,. ;::--.-.:·-~: :·~-\-.'·;~-, 

• Muerte del dellncuénté:- Eslable21cici el~rU2ulb '91; e'n~st~ ca~o·lo 
que verdaderamente se exli~gu~ · e's I'~ ~piÍ~~61ó~ ~~; ~~~ci6~e~.:Y~ qu~ al no . · 

tener sujeto a, quien aplicárl~; 'ae~aparec~ la'd.~~~;"s()16.~Jedi3se; .sGJetode ·•··· . ( . ; 

~::ió:c~ó:u P;:~d1;~~:J:r±e1Jt~i~id~~~~lcii\~:~ita'.6}t~~~f j~l~gu~e.~: ···'·.•. •.· .. . ··.·i ··:···· 
extingue es la repáraCJón del da¡io ~'nios Íérmiríéis'del'arllculo .. 10 .'del Código •.. : : •·: , : 
Penal para·~¡. Di~lritd'f='éci¡~~l:~5.};~;:·~:;:S/.·/:)"'C-,~ ·;,::,;!)i~;:;:~y::;,:(, :·.· .. •• •.. .. ::'. 

"'"'~"''t~~~if :~¡~~~~~~!;~~~~!·~··. ?:;; 
del daño: Aslnilsnio sé expedlrau~á ley e~pecl~l,'i~ ~ualdeberaser.ap.robada · 

mediante.él ~~~·~~s~ le~lsiatlv~.~~;\áq~~'.aí:ávie~~; ¡d!Já(éy, es.ta ,contendré 

lós casósy las pei~~iias a'iós.~~~·va dirigldá.··· • ; ,: ' ... 
,··-: '• -~:·:\,· .. >:.:~.:.,,:·.,:.::~ .. ,'~./.; .. ·:,···,: ~ ,·:·\'.,·::, ,'·;¡.;'.' ', -

' ' '· .. ~ i·J¡',_.: ,' 

• Perdón 'de( ~tendido.: Sabemos que el perdón es una 

manifes;aclón de I~ volunÍad, ~largada por la. victima, parte ofendida o quien 

este legitimado parahacerlo. Esta pÚede ser presentada hasta antes de que 

se dicte sentencia· en segunda Instancia y sus efectos extinguirán la acción 

penal. Por otro lado al presentar el perdón solo beneficiara a aquel para quien 

se otorgue; hablando asl ·de una divisibilidad del perdón, aplicable también a la 

25 Cfr. osario y Nieto César Augusto, Op. Cit. Pág. 34. 
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querella.con '1a que una vez que se presente ~~ podré revocarse, aunque se 

aleguen motivos especlales,~6 
· 

·:.·,:· ··.· .. ,·_. 

; :~'.~~:~~('.;~~i ~: ,·; .-, __ 
.. \J'rescilpclón.~ Esta es una flgÜra Ju;ldica consistente eri el 

tráscurs<l ctei tiehipd {de los laps~s fijados por la ley, se exti~ga la acción 

penal' y por.elio IÍo;púede ejercitarse,:Esta·es· tomada en consideración 

bas'á~dosci ~n que ~¡ delit6 ~~a s~ncionable con pena pecuniaria, corporal o 

. alternatlv~. 'el reqÜl~ito de '. procedibilidad correspondiente, si existe. 

acumuiaélón, fecha de la última ~;tuaclón en averiguación de los hechos y el 

término medio aritmético de la~ ~anciones para resolver conforme al Articulo 

1 o4. 101. 1 os y 11 o del cóci1gb're~a1. 

• Vigencia ):~~llc~c16~ de • una nueva ley . favorable.· > 
Establecida en el ArÍlcui6 117:del-Códl~o Penal; esta' con~lste eri la crea~iÓn (). ·.· 

-~ • '-. ·'. "•. • ·, - • •• • •• >¡. • • '.'·-< -· :. '. ;"> • 

_ vigencia de uria nueva ley·que.en su'morne.ntóseáfavorablepara.el sujeto 

activo del delit~: En.~I artlcuÍ~ 14cÓ~~titu~ionie~~ontra~~g~·1~''fió~'r.~~e 1~· 
retroactividad de la ley, establecl~ndo que a rilng~.íi~ leyS~_le dar{~técio 
retroactivo en perjuicio de persona alguna, de la. que si manej~m~s á'9ontm'rio 

censo, si se expidiera una nueva ley que contemple •. que una conducta' ya no 

será tipificada como delito, serla factible aplicar ese nuevo o;denamlento para 

beneficio del presunto responsable. 

1.2.5. CONSIGNACIÓN 

Es un acto procesal que lleva a cabo. el Ministerio Público, la cual 

consiste, en que una vez que se ha Integrado· 1~ averiguación, s~ pone a 

26 Vid, De la cruz Agüero Leopoldo; Óp, Cil:; Pág, 91. 
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disp~siciÓn del juez, con todo y ias constancias que lo integran, ei decir, todo 

ió actüado, a~L coma' las pei~onas detenidas y los objetos relacionados con el 

iÍlcito. E~tEl act~ pr~c~~~lhacé qUe se ejercite la acción penal y de Inicio al 
'" · .. :...: . '" ,_., ·'•- _- .. - .-·· ·: .. -··-:.- -- -. ·-·- ---~ 

·•proceso penal//·••. 

> E~()~~~iones se confunde el término ejercicio de la acción penal con 
.... ·:-J· ,_.,_. - . "• . ·- . 

el de consignación, estos términos son distintos, aunque el Ministerio Público 

lle~a a realizar ambos; el primero de ellos es moti~ar al órgano jurisdiccional 

que actúe y el segundo es pon~r a su disposició~ los elementos que Integran 

la averiguación, además de que la consignación es lo que justamente 

caracteriza a la acción penal. 

La consignación ·la deberá efectuar el Ministerio Público, ante el 

juzgado en tumo o ante et juez del partido judicial competente y del:>e llevarse 

a cabo una vez que se hayan agotado las diligencias en la averiguación, asl 

cam6 .,se desprenda' de las mismas que hay elementos suficientes para 

coniprobarel cuerpo clel delito y la probable responsabilidad. 

Por. '10 que respecta a las formalidades que debe revestir la 

C:ansig~aé1Óíl, la ley no exige modo alguno, simplemente deberá reunir los 

. reqÜisiiÓs.~stablecld~s eri el articulo 16 Constitucional, aunque el maestro 

.· Ces~.~:A~gust6'0~~rio y. Nieto. nos, hace una enumeración de los que debe 

' reve~ti~ ~¡ plÍeg~,de consi~riaciÓn: 2.7 
·• 

.:· /. E~p:r;;¿~;~i·~~lcan b ~in dét~~¡d;, 
.11 .. Númeró de tá:i;onslgnaCióti, ' . ··, 
· 1í1 Ni:i'rnero'deractá ··"'' ·>,·.· .•. ··· . .·· · ·.· 

.·.•/V; Delito o delÍtos por /os que se consigna, 

., -. . -· •"" - '. . :· ~-

': ~ ·, - .. :.'. :. ·-----~ ·'.>·. .' ' 
27 Osario y Niet~Césa~ Augusto, Op. Cit. Pág. 32 TESIS CON 
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V. Agencia o Mesa que formula la consignación, 
VI. Ntimero de fojas, 
VII. Juez al que se dirige. 
VIII. Mención de que procede el ejercicio de la acción penal, 
IX. Nombre del o de los presuntos responsables, 
X. Delito o delitos que se imputan, 
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XI. Articulas del Código Penal para el Distrito Federal que establezcan y 
sancionen el ilicito o ilicitos de que se trate, 
XII. Sintesis de los hechos materia de la averiguación, 
XIII. Articulas del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
aplicables para la comprobación del cuerpo del delito, así como las pruebas 
utilizadas especificamente al caso concreto, 
XIV. Forma de demostrar la probable responsabilidad, 
XV. Mención expresa de que se ejercita la acción penal, 
XVI. Si la consignación se efectúa con detenido se debe precisar el lugar a 
donde queda éste a disposición del juez, 
XVII. Si la consignación se lleva a cabo sin detenido, se solicitará orden de 
aprehensión o de comparecencia, según el caso, y · · 
XVIII. Firma del responsable de la consignación. 

La consignación puede darse de dos formas, con detenido: y sin 

detenido. En el primer caso el detenido quedará a disposié:Í<lií 'de(]~~z/en la 
.. ,··. ,,,. •."." ' ... 

cárcel preventiva o centro de salud, para lo cual el Mlnlsterio.PúblÍco, dejará 

constancia de que el detenido quedó a disposl~lón d~ :ii'~Útcirtdaél iudi~ial y 

entregará copla de aquella al encargado ,del i~ciJs~r1l~';5~~ti~ de ~alud, de la 

que se asentará el dia y hora de la reéep~ión: ;::: r~':::.,.·:· :.r 

,, '",,,,,,"::::,~r:,::~f ~El~~~~~~~~;,1:~,~1;::t·~ 
detención y en caso de .encontrarl~!l~go~{í1iG~ib'~aJdeCretaiálaUbert~d ~on 
las reservas de ley, est6 c~n funci'~~~-~i~X~:~Í·~[Ü;j~1~1·~4·d~I Có~lgoFederal 
de Procedimiento Penales. h'.~(.'j:!~0~~;i,'} , ~ " :~. · 

... ~:·:··,,,.,, ;: <·;_.:: ·::\ • ·' --, -; 
.- :~.'-e·'.·~·" '-óc..:·_/ ,.'t .- ' - ... _::_~:(~:_;·;-

En segundo lugar. tenemós ia.' é~nslg~ación sin det~nlcÍÓ, en la qúe 

se analizará el delito de que ~e lrat~/por ~jemplo ~lel 'd~flló tl~ne como '.-_. - ' '·:-.. - .. , ·'"·-·.,- -- -· ·;.·· ', 

sanción una pena corporal, el MinisterloPÚblico sólicitará de lnmedl.ato al juez 
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las ordenes de aprehensión corr~spcindi~~tes; pera si el delito trae una pena 

alternati~a:. se solicitará orden de c9mparecencla dependiendo del caso, 28 

El sujeto activo del delito es aquella persona que realiza la conducta 

que se presume es delictiva, ·por consiguiente, es uno de los sujetos 

importantes dentro de la relación procesal. Esta persona una vez que se ha 

detenido e Identificado plenamente, se debe poner a disposición de la 

autoridad competente, para que sea esta, quien resuelva su situación ]urldica, 

ya que en ese momento es privado de su libertad, que es una garantia 

individual, consagrada en nuestra Carta Magna y a que se tiene derecho, 

además 9e esta garantia, este Individuo tiene otras establei:idas en los 

diversos ordenamientos legales, esto con el fin de que, nunca .quede 

desamparado y en estado de indefensión ante las autorldadés!e~ porelÍo qúe 

se garantiza su seguridad en el Articulo 20 Constiluciónal.'/ \'. .. · · 

Una de las garantias. más imporÍantés, e¿ la d~ ~er ~uxiliad~ •en el 

proceso, por un defensor qu~ será el sujetó ,qÍJe co'ri'sus•é:onoclmientos 

técnicos• y profeslonaies, a.yudará a ~ué. su defensa, púeda sálvagúardar sus 

intereses legltimos; Ad~m.ás dé'qu~ ~~ta g~;á~;lá, esté Hgada al concepto de . . . . . . . . . ' . . . . . . . 

libertad, en virtúd, deque'puedesustraeral individuo, de lo arbitrario que 

puede lleg~r á sér ~~ª autoridad: la que podrá privarlo de ~iertos derechos que 

la· le{ le otorga. El f~nc:lainento de la garantia de defensa se encuentra 

· establecida en el articulo 20 Constitucional, apartado "A", fracción IX que a la 

ietrá dice: 

ZB Cfr. CoUn Sánchoz Guillermo, Op. Cit. Pág. 354. 
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"Artículo 20.- En todo proceso del orden penal, el Inculpado, la 
víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garanl/as: 
A.· Del inculpado: 
IX. -Desde el inicio del proceso será informado de sus derechos 
que en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a 
una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de 
su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, 
después de ser requerido para hacerlo, el juez le designará uno 
de oficio. También tendrá derecho a que su defensor 
comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá 
obligación de hacerlo cuantas se le requiera; y ... " 

Además de ser una garantla de seguridad jurldica, el derecho de 

defensa es de trascendental importancia, ya que la defensa es indispensable 

para determinar la relación de causalidad y la imputabilidad del reo, porque de 

otra manera no podrla mantenerse un· justo equilibrio de las partes en el 

proceso. Además de que~i eiÉ~tado se lo negará caerle en la arbitrariedad y 

de nada serliria eí est~do'de derech~. siendo criticado por los gobernados 

para que' se le rés,ti(uya en sus derechos, cumpliendo con. ello .con las 

. rcir;.natidad~'{i{s~~ciáles del procedimiento. 

Ell cicasiones el probable responsable carecede Íos conocimientos 

para 't~~er una defensa adecuada, tal como 16:,:~st~·blec~ el articulo 

anteriormente mencionado, en la que el mismo del~~~º ¡)~~de desplegar la 

función de defensa, lo que no es recomendable, ~ú~;'.~K el caso de que este 

sea profesional del derecho, ya que su situacló.n 16·1i~i,tarla, por consiguiente 

deberá solicitar los servicios de un abogado; .~ .• •. · .. ·~·. 

Por lo que hace llevar a cabo iil.:·defen'sa por una persona de 

confianza caerlamos en la sit~ación a~te~~~!W~Je'ri~66aslones la personas 

carecen de los conocimientos. téc~icos ci~ '1~1'. m~teria,' poi consiguiente 

· estarlamos en presenclá de que ~~íci; 'a6t~s de defensa los realiza un 

profesional, es decir; im abogido/ya q~e será el enc~rgado de defender los 

--···-·-·--- -----·------·~ 
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intereses que tiene a su cargo, aunque en. ocasiones elcl~lito sea el .más 

repugnante de los deÍitos, deberá contar con !~s mis ~m.pliiis ia~uÍtades ~ara 
llevar a cabo los acto~ de defen~a. • >' ·/ < ;_.: · ·· '·' : · i 

,:-,~.'o···'.: ' . - ~':'.·;'·: .- .:·::~.::<> ··." _', _:,_:;~~::. ~:.-~~~;.:·: :·<·-~.¡~ ,.,_ .. , 
<>.<< '.·,···i. >> { . .r 

El. últlmod~ losca~hs el.•def;nshr'."ci~·~ficl,ci'r,é1 qÚé.~eiáclesignado •· 

~:.~·~~::f ~r~1:r~1;¡~~~2~i~~r~w~~:t~ 
clase de defensoresno cótiran; ya que es el Estado e,1 qu~·esiá a cargo. de sus 

. sueldos,' aci~~ás··~~ ·~u~ las'1e~e~•hie~ic~~~~·c~~~ág/an' eÍ prl'n(;j~ibde que. la 

derensá pen·~(~~-:9~!,ig~-i~.f!~ 'Y_':~-i8lUH~.~~~->-:· .· ... : >;.:,~r. ·,>:::--.: -

.··EL :bm~ntO e~ ~~e', puede ser .. n8~~ra~o·~(?~¡e~s:r, ~ueda 
establecido/ én é1' ,úiun';éi. pérrafo : del A~tfculp\ 13'4~· •. Bís/ci~i éódigo' de 

.Pro,cedimientos.~~nales'paraeí Distrito Federal, ene\ cual ~emenclcina que ... 

•·Los. lndlcÍ~d~~/dJ~iJ~'.'1~,Á~erÍ~'~i~1Ó~ Pi~~ia ;~ci'¡¡\~ '\,6riibr~r·:~·bcig~do o 

.· persona de su c6r1ftan;a 'c¡~~ ~é ~~ca;g~e'de ·~u· defensa: A f~lt~ de ü~o u otro 

' ,'•el Minis,terb PÚbfoo: le nombr~rá uno de oficici';, Porici que ~e 'tiene entendido 

q~e el derecho d~ def~nsa. puede. hace~sé ·ci~sdei';;'1a Á~er\guaCÍón Previa, 
· · . · - . ·: . i.,;.,: .. ·-·.~~~~.::,:::/:··,H.:,:.,.,:.::· 

aunque este derecho le incumbe solo al detenido/quien pu~de hacerlo o no, o 

bien, reservarse el derecho. Al respecto sl;ei'J~tl[nÍ:d¿ ii~'.n~mbra en la etapa 

· de Averiguación Previa, en el caso de 'qú'~ s~::;~~~'¡'r;'~d~cto a hacerlo, en la 

etapa de instrucción, el juez esta obligado:~~~lJri~rÍ~~l·d~oficio. 

El derecho y gar~ntla denombrar:defens?r, es personalislmo del 

inculpado, ya que él, es qul~n Ü~n~~'i~ici~~i~!Ón de elegir al defensor que 
. , , '. :·;.:·: :. ;x'. ·;: ·'-:<;..-..·.-. "~,:. ·.~·; : 

considere. de su confianza y de revoc~i a cüantg se le antojen, sin que exista 
····.,, 
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· menoscabo a esa garantla. 

Una vez que el defensor es designado, se procederá a .comunicarle 

la designación realizada, para que manifieste se acepta o no el cargo. En el 

caso de que sea afirmativa su respuesta, tendra que asistir ante la pres~nciá 
judicial, para que proteste su desempeño y con ello se haga el, discernimiento 

del cargo, ya que desde ese momento debe Intervenir, en ·el procedimiento, 

quedando obligado a acudir a las audiencias que sean necesarias y de las que 

sea requerido, si llegase a faltar una de ellas sin autorización del procesado, 

se le removera del cargo y se nombrara uno de oficio, si el íaltista fuere uno de 

oficio, se le lmpondra una corrección disciplinaria y se substituirá por otro de 

oficio. 

LOS PRINCIPALES DEBERES DEL DEFENSOR SON; 

Estar presente en todos los actos y diligencias necesarias, estar 

presente cuando el procesado rinda su declaración preparatoria, solicitar la 

libertad bajo caución, ofrecer pruebas, promover los recursos que sean 

necesarios, interrogar a los peritos, testigos y hasta el mismo procesado, etc. 

Estos deberes quedan contemplados en el Articulo 128 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en su fracción 111 de los incisos a) a la f). 

1.4. SUJETO PASIVO 

Al cometer una conducta illcita por una persona, esta acarrea 

consecuencias jurldicas~ las cuales aíectan al orden público, además de que la 

ejecución de . esa conducta afecte directamente a personas flslcas, como 

puede: ser- en su palrimonlo, l~tegrldad flsica, moralmente, etc. Aunque ~I 
violarse. una 11or~~ jLl;ldica consecuentemente afectará a la sociedad, ya que 
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el resultado de esto es una sanción para el responsable, además de que 

queda obligado a resarcir el daño, 

Podemos decir que dentro de las personas afectadas por la 

conducta, se encuentra la victima y el ofendido. La victima desde mi punto de 

vista, es la persona flsica o moral, que resiente directamente un detrimento 

jurldico, establecido en la ley. Por lo que hace el ofendido, es la persona fisica 

o moral, que resiente une lesión jurldica, aunque esta es de carácter Indirecto, 

y que se encuentra establecida en la ley, algunos tratadistas opinan que el 

ofendido es la sociedad, que se ve afectada y alterada por la conducta.30 

A través de.1 tiempo la victima y el ofendido han sufrido ca.mblcis en · 

cuanto a la inter\tencÍón dentro d~I proceso penal, por ejemplo en la antig~a 
Roma quien sÚfria•una .. le.siónjurldlca· por. la. comisión.de .u~ delilo;'ere ella, 

quien .·se presentaba persooalm~nle en . el proceso para recl~mar sus. 

derechos, actu~lmenÍe ·~on •. áí .· int~rven~iÓ~. del .Mi~l~t~rio PÚblico ', en : el 

procedimiento penal, se ~~ c~l~c~d~ en un plano s~cundario áLÓfe~dido, ya . 

que el primero de ellos, es. quien representa al segundo, as! como el de 

investigar los delitos Yeiercitar o no la acción penal, tenÍend~ el ofe'~did~solo 
la intervención a efecto de aportar elementos para la reparación dél daño, · 

inconformarse con las resoluciones judiciales, únicamente si afectan los . 

intereses en cuanto a la reparación del daño, es decir, que solo es mu.lar de 

derechos civiles. Esto da la pauta para que en el Ministerio Público se den 

varias. arbitrariedades, ya que el sujeto pasivo tendrá que concretarse. a · 

promover su denuncia o querella, y el representante social hará su labor, 

decimos que se presta a corrupción, ya que los tramites son muy tardados y· 

complicados;. adémÍis de las trabas puestas por los servidores, es por ello que 

-· . 
30 Vid. colln Sánchez Guiller.;,o, Op. Cit. Pag. 257. 
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deberían otorgársela el derecho de ínconformarse con cualquier resolución_ de 

autoridad, aportar pruebas, Interponer recursos; participar en diligencias, para 

que no se diga que esa función le cor~esponde ~I agente dél Ministerio 

Público, quien actúa en representación. 

La coadyuvancia a que hace rnfeienciá la fracción 11 del Articulo 141 
. - . - . . '- . . . 

del Código Federal de Procedimientos Penales, es simplemente colaborar con 

el Ministerio Público, para la consignación de los hechos, limitando a su arbitrio 

el grado de participación de la victima. Para lo que solo es Indispensable es en 

el de presentar la denuncia o querella, solicitar I~ rep~raclón del daño, además 

de Intervenir o coadyuvar con el Mlni~terío PúbÜco, que' debe ser solicitada al 
''.·' 1 ••• 

juez instructor, para que sea admitida: 

' ·> ·' .. :., \,. .:.. ,• 

. Anteriormente la victima U ofenélidó del delito, solo tenla un párrafo 

establecido en -el ArtlcÚlo • 20 -- ConstiÍ~~lp'nal, ~~ el .•que se _ estableclan ·los 

derechos mlnimos constitucionales ~ü'e ~~;le oto~g~ba. HÓy ÉÍn dla y graciás .ª 
las reformas a mencionado precepto, ~u1Úú~rorí;:p~bllcad~s en.el Diario Oficiál 

de la Federación el dla 21 de sepliernbre'd~i 26~0/~uJd~ron~est~blecidos en 

un apartado los derechos de la vlctim~: q~~d~~dg d~li~lg~i~n·t~rri~~~r~: . -

"Articulo 20.· En todo proceso. de orden p~~a!,'r~l;/~cu/~ado, la 
victima o el ofendido, tendrán las siguientes garantlas: ' · 

B. De la victima o del ofendido: 
/.-Recibir asesorla jurldica; ser Informado de los derechos que en 
su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser 
informado del desarrollo del procedimiento penal; 
//. • Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos 
los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la 
averiguación previa como en el proceso, y a que se desahoguen 
las diligencias correspondientes. 
Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el 
desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa; 

FALl~~~(:iGRJ 
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///.· Recibir, desde la comisión del dellto, atención médica y 
psicológica de urgencia; 
tV.-Que se te repare el daño. En los casos que sea procedente, el 

. Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño 
y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación 
si ha emitido una sentencia condenatoria. 
La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 
materia de reparación del daño; 
V.-Cuando ta victima o el ofendido sean menores de edad, no 
estarán obligados a carearse con el inculpado cuando se trate de 
delitos de violación o secuestro. En estos casos, se /levarán a cabo 
declaraciones en las condiciones que establezca la ley; y 
V/.-Solicilar las medidas y providencias que prevea la ley para su 
seguridad o auxilio." 

1.5. CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 

Dentro de la elapa de Averiguación Previa, el agenle del Ministerio 

Público está facultado y obligado a integrar y comprobar el cuerpo del delito y 

la presunta responsabilidad, que son conceptos imporlanles en esta etapa. 

Por lo que hace al cuerpo del delito, constituye una noción una· · 

noción básica y constitucional del procedimiento penal · mexica·no, . para • 

entenderlo, la separaremos, la palabra cuerpo, da la idea de susta~éi~ ·~objeto 
"/ ; .- . - ' ~- ' 

flsico, que será un conjunlo formando por parles maler\ales u~idas ~htie si, •• 

que le dan coherencia; en cambio delito es la trasgresión. d~ ~na:norma'p()r . 
• .. '¡'• • • • . ; 

medio de una conduela considerada ilfcila. Con lo establecido sé define por•· 

cuerpo del delito aquel conjunto de elementos tanto material~scdmó 6bjeU~os 
y los inmateriales o subjetivos y normalivos.31 

31 Vid. González Buslamanto Juan José, Op. Cit. Pág. 160. TESIS CON ·--1 
FALLA DE ORIGEN 
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Asimismo el cuerpo del delito ~ebe relacionarse con todo fenómeno 

que interviene en el illcilo, que produce un resultado,y que puede ser percibido 

por los sentidos. Los elementos ob]etivcis éorresponden a la materialidad del , 

delito, es decir, al estad~ . y pro~eso extér~os ·qué'. son susceptibl~s de 

determinarse y que pÚed~n apreclar~e por los sentidos. Y por otro lado los 

elementos norm~tivos son aqÚello~ ,qui se ipÚeden llegar mediante una 

valoración jurldica cultu;al. y los' subjetl·~~s corresponden a los estados o 

procesos animices del agente y que conforman caracterlsticas del illcito como 

lo es el deseo, propósito o ánimo,. 

Cabe. aélarar que tanto los elementos n_ormativos como los 

subjetivos, deben estar comprendidos en la definición del delito que da la ley, 

pa~a que estos puedan ser elementos constitutivos. esenciales, ~s decir, que ,si 

eUipo penal prevé elementos normativos o subjetivos, el Ministerio f'~blico, 
. tendrá la obligación. de comprobarl~s para .quejpúeci~!3xistir ~l. cu~~po del. 
, délitO.- -.'~.·:.-~; : .... \'.~;-.,' ':::(:: ,:·;~'-//« .. · - ./ 

', >)' .. /:'..".:~, . >,. <·:.···~;~ . 
. -'· :' '.:•\',~' '.:,-,:..~· ;;:-:,>> ,;.;: ~.:· .-

. ·~;!.~~i~;~~~li!llil~~f~!Jo~i~~ .. 
de vista, por '10 expresado en .. llne~s anteriores.,AI fes¡ie'~to ~¡'J\rtlculo 16a· 
segundo párrafo, del Código· FBder~I ·de· Pr~6~dl~l~ntbs' f'e~al~:Nsiabl~c~ el. 
·cuerpo del delit0,32 . -" "· " : .. ,- ~.-{};;:_"· {T:<;~· .. ., ... , 

32 
Vid, Garcla ~amlroz Sergio, ~p; Cit. Pág, 282. 



·46. 

dos términos sondistintos y con frec.uencla se c,oníunde en la ~rn~tica. Integrar .·· 

es 2omponer un tcido en sus partes y C:Ómprobar. es evldenclaruna cosa y 

acreditarla que e~ cle;ta por ~edio d~.demostra~i~~es. 

La.•lntegraclón del cuerpo derdelito se lleva ~ cabo ~n la 

Averlg~ación Previa, la cual ésta a éargo del Ministerio Público, quedando esta 

~ornó una facultad atrlbulble aesta autoridad, la cual es realizada a través de 

tódos l~s eie~entos d~ pru~ba aportados durante esta etapa, resultado que 

estasea Integrada, p~ra que se demuestre la existencia del hecho .. En búanto 

. a la comprÓbaclCÍn c6nslste 'en la valoración y determinación de si la éond~cta' 
º llebhos~ ;c1~~uX~ 1'.~no~ma pena1 que establece e1 upo~ es decir, pbr. ~éci10 

.. ·del.·estudio,quese'haga cl~.la conducto de la cual se deduce el tipo.penal 

. descrito ~ri la Xbr~~; la c~al deberá reunir en su totalid~d l~s element~s 
' ' · .... '_.,. •,- . - ' . '· ,- .. ' . ' 

establecidos, pa.ra que se tenga por comprobado, ya que de lo' contrario no 

·.· habrá CUerp; P~t~~lito, ',/ ".C• .·•·::,· . ., 

\;<~: - ~5-~;- .. ~·; ::,'" 

2a éon1~i~~~é1Ó~;déi~J~rpo.étel';cle1ito puede hacerse en diversos 

mo~ent<lspmc~din{e~t~les;, ~Óm~ pGede's~r e~ 1~ Averiguación Previa o en la 

etap~ ele ln~trubcló~'~iu'.icib, ~f! 1a·"qu~s~ a1i~9~;án de todos.los medios de 

prueb~ par~ lnÍegrar.y6a~p;~¡;ar ei'c~erpo del delito. 33 
' ' ' ... ··~., - ,, . .,._, ·- »\··· - ; 

·,_ -:;·:>'.;; ;7.--~·:,,·:~ .· 

, 'La p~o~~ble ;r~~¡i<lnsabllldad es otro elemento ·de fondo y que 

constituye ·iu~a; ~~rantla consagrada en la constitución. Esta puéde . ser 

·•• e,nte~clida.cl~scle,lopunto de vista de la intervención del sujeto en la realización ..• 

de la conducta. •Existe probable responsabilidad cuando haya elemento ·. 

sufici~ntes para suponer que una persona pudo haber tomado parte, de alguna 
' . .. -

manera eh la. concepción, preparación o ejecución de un acto tlpico, 

33 Vid: can~ Sanchez Guillermo, Op. Cil. Pag. 381. 
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anlijurldico y c~lpabl~. Las d.iversas formas de parUcipación las encontram~s 
·en el Artíc~lo 13 delCódlgo PÉl~al p~;a el Distrito Federal. 

... se' p(~sllme. que hay responsabilid~d . porque ha~ Indicios. de '~lla, 
"' .... _ .. ·; . "' .. ,. --·· · ... •,··.,¡- -· ', . 

más no se ilerie la certeza, sin en caniblo Íaresponsabilidad jurldlcia surge al 

dlétarse I~ ~~~t;f1aá, ~n la ~~e se ~~i~blec~rá si existe ~no Éll delito 'y si ~s 
l;np~table al '¡;ioc'~~aciC>, 11Élva~do a. cabo u~a relació~ ·. lógiti~ juricl1ca. entre 61.· .. · 
ré~ulÍado yJ~ ~b~du~t~. con ello sci determl~a si estéJue ¿ap~z ci'e realizarlo, 

' . . . . . ... ' .. . .. . . . . . , . , ~ . . -

lo anterior se rJndamenta basándose en un análisis valoratívo enfre 'elementos 

· de car~o y pruéba~ de descargo cuando se haya aportaélci.34 .. ·. 

··la determinación de la presunta. responsabili,dad c:orresponde al juez 

y al Ministerio·· RúbUc~ ~n su caso. Ad~más de qu:e:-~u-ed; ,hol1sa~rado en el 

·Articulo 168, pérrafo tercero.del Códigó Federalíie'Prbcedlmielltos Penales, ' . . . - . - ' ...... ,. ··. ,, ... ,.• •. ,-... -.··· . ,·-··: . 

. mencl•onado• antériorniente Ydel' que.~~ ~esprerid.13 que ~o 513· ~eqüiéreque_ sea 

comprobada Ía:'.prob~ble •respol1s~6i11d'1.cÍ/s\~b·'quTe,'si~~icim~Í1te ~e.deduzca·· 
·para t~nerla pd~·áciáditada, ;In ~~ e:~~I;¡~ ·e;i~ ~~eci~~0rli0;v1rt~aci~ par una 

, '.. . - .... · .... •\ - . '·'•'· ,, .. · .-.. ·. ·;. "'. -. -;- .. ' 

.caUsa de licitud o ·~1guriaexcluyente déculpabilÍdad a ra\loidel indlCiad~, que 

q~~d~ establecido ~n el Articulo 
0

1 S ~~i CódÍg~ Penál d~I Distritó Federal, I~. 
cual al se~ procedente /que aún Integrado el cu~rpo del delito,. sino hay 

presunta responsabllldad, no se podrá ejercitar la acción penal. 

34.Cfr. Garcla Ramlrez Sergio, Op. Cit .. Pág. 316. 
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CAPITULO 11 

LA ORDEN DE APREHENSIÓN 

2.1. RESTRICCIÓN A LA LIBERTAD 

A través de la historia, el ser humano ha gozado del derecho a la 

libertad; que es el bien de mayor jerarqula axiológica, la cual se encuentra 

debajo de lavida, afirmando por ende que es un bien muy valioso. Hablamos 

de un bien porque el individuo es la vez un sujeto y objeto del derecho y que 

por ello se lle~e un d¿recho patrimonial respecto de su propio cuerpo . 

. La libe;tad :s~:h~'.dadcÍ una gran importancia, elevándose a la 

categorla de ga;~~Úa lndivid~~j: protegido por la constiiución polillca, ademá~ 
. '-· :, .. ~: . ' ' ' 

de ser un derecho ~umano;iqÜe por el simple hecho de serlo, goza ,de tal, 

pudiendo d~splazarse d~ l!'~ iugar a otro, realizando actividades permitidas por 

la ley; Todo Estado ~u~\esp~ta .los derechos humanos debe proteger la 

libertadflslcade iodos los individúes, la cual solamente puede restringirse en 

los casos . 'éstablecidos previa y limitativamente en la ley' medi,ante las 

formalidad~~~ ;~qul~itosque establece la ley.35 

Las Uf it~~l:~nes:que llega a imponer el Estado a los indivld~o~ a la 

libertad pers~n~I sbn iÍl~dldas; necesari.as .. q~e adopta'. ~;; b~n~fi~lo d~ la 

colectividad: con'ef fin d~asegÚraréi n6'rmal'desarroÚó dé.i~'misma. 
;:/ .• ;· •. ' ¡- '.~- - ' • 

lib,~ria~ 1 podJá )~~tri~girs~. ~ola mediante j~lclo séguido . ante. los 

.- «· - - .,_ 
35 Vid .. Zamora Pierce Jesús; "Garantlas y Proce.so Penar, Séptima Edición, Ed. Porrúa. México 
1994, Pág. 3. ·. 
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tribunales previamente establecidos, en las que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expe'didas · con 

anterioridad al hecho, conforme a lo establece el articulo 14 Conslltucional. Es 
'·· _,: · ___ --", --

decir, que por medio de un procedimiento puede limitarse esa libertád .y que 

sea en tribunales previamente establecidos, sin que pueda admitirse de otra 

manera. Además debe respetarse la esencia misma del procedimiento sin qUe . 

se pueda desvirtuar o actuar arbitrariamente y con base a· las leyes 
"' 

establecidos, ya que no puede llevarse a cabo el proceso penal sin el presunto 

responsable, por lo que es necesario el aseguramiento del mismo y tenga la 

oportunidad de defenderse. 

Las limitaciones a la libertad p~rion~IO' pr~vlenen de. mandatos ., ._' " 

judiciales o de autoridades administrativas. Lasprimer~s son consecuencia de 

un proceso penal, en la que se requiere la det~'ri~16n;i'e1 p;Óbableresponsable 

para 'someterlo a la jurisdicción del juzgad~r~·~¡~~ qu~ se Jráten ·~e íll.edidás 

de apremio como lo es el arrestó, el: cllá(es decret~cib p~ra que las 

autoridades puedan hacer cumplir sus d~terml~a¿lo~~s. además de ser 

decretadas por autoridades tanto d,viles o penales. Por lo' quEl hace a . las 

realizadas por autoridades administrativas, ellas están facultadas ·para imponer 
" ' 

arrestos hasta por treinta y seis hóras, por las Infracciones cometidas a los 

reglamentos gubernativos o de' pollcla, asimismo este tipo de autoridades que 

no son judiciales, . pueden además Imponer mullas, las cuales sino son 

pagadas por lá persona a qulense le impone, se le permutará por el arresto 

que no exceda del tén11lno de treinta y seis horas, esto con base en el Articulo 

21 pri~er párrafÓ de la Co'n~Utució~ Mexicana. 
-.. \~-::;:~~-::(,. (_' >'._:·_i'.~~-> 1 ·;_ , •• 

Hay que ·~ac~;,, la ~~la:~cióri a que. privación y restricción a la 

libertad, ~ó~· dos'térilli~o~ ~u~ ti~n~~·di~Únto. signific~do~ ·.la, res.trÍcción a .la 

libertad ó,c~rre cua~~o u~a' ~~rs~~a e~·d~ié~idi p~ra'.:as~g~rarla. y' llevar a 

cabo el proceso denal en ~IJ~Óntra:' cu~ndo ~·~~ co~slderádo que es probable. 



• 50. 

responsable por la comisión de un delito, ésto .es llevado a cabo pór medio .de 
. . 

una orden de aprehensión o un arraigo domiciliario; ya que constituyen una 

limitación en· I~ secuela del procedi~.íerito yqu~ el pres~nto responsable esté 
. · __ --=_,::, __ ;,_:. __ ,_:;\_--.·,_: : .. -

a disposición de la autoridad, ]udlci.al.', Otra forma_ de restricción a la libertad es 

la que se Impone a los testigos, .cuándo quédan obligados a comparecer ante 

la autoridad a rendir su testimonlo,_ya que es de trascendental Importancia en 

la investigación del delito,porlo que su comparecencia es ineludible, aunque 

esta forma de limilación es de menor relevancia que de la del probable 

responsable, ya qué este último queda a disposición de la autoridad, mientras 

que el testigo solo. es por el momento en la que se lleva a cabo la diligencia 

correspo~dlente y la que una vez realizada recobra su libertad, si el testigo se 

negare a presentarse, la autoridad judicial está facultada para imponer 

medidas .de apremio para hacer cumplir sus determinaciones y que están 

, establecidas en el articulo 31 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal y el 42 del Código Federal de Procedimientos Penales, las 

cuales deberán ser agotadas en su totalldad, en caso de no lograr con ello la 

presencia del testigo, se procederá contra él por el delito, de desobediencia 

establecido en el Articulo 178 del CódigoPenal. p~ra el Distrito F.ederal. 

En cuanto a la privación de la litiert~d, estas también son impuestas 

por la autoridad judicial en materia penal, en el ~aso de qll~ sédlcte Ún~ · - ,. ,· ...... ·•'', -

sentencia condenatoria y que impllque una sanción corporal a· privaiiva de 

libertad, no siendo operante en el caso de delito de que• se trate e'it~blezca 
una pena corporal y una pena. alternaÍiva como. lo e~ la sanción pecuni~ri~; 
esto atendiendo a la levedad del delito, por lo que no serla

0

piticÍ~~~~ q~~:¿~ I~ . 

restringiera su libertad desde la Iniciación del proc~dimi~nto y .que: en este 

caso se optarla primordialmente por la sanción pecuniaria. ÓtrCJ caso de 

privación de la libertad lo constituye el que la misma autCJridad tanÍo ~Í~il como 

penal, establezcan medidas de apremio, ya que son medid~s coacti~as, que 

sin ellas. no cumpliÍian sus determinaciones y se dejariaá I~ voluntad de los 
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particulares, por lo que el hecho de imponerlas constituye una privac~ón a la 

llbertad.36 

. ~<li e~de la restriccló~, entraña una limitación a la libertad personal, 

·la' cuaÍ;carece d~ alcance, asl como de las' con~ecue.nclas. que Impone la 

prlv~dió~'.de la libertad, es decir, que s~lo c~a;tánn{1;~~1()nes mlnimas de la 

libe~t~cf~n ia~to que privar, slgnific~ d~~p~J~r:~e ú/ci~recho que .se tenla, la 

piívac1ón de.1a··1ibertad qu.0 s~ iíllpohe ~;u~a iierscinai'a:tjyien.se presume 

res~o~sable de un delito: d~be 3~~t r~~ul~~·ci¡; ~~é ~n ni~~~fá~leÁtb de. aut<lridad 

judicial competente, 8ue funde y motlv~ tal sl~Ú~clón;-~or·l~~ue ~staremos a lo 

que establ~c~ el ArU~~lo ·16 ;é~~~titGcicinaÍ'.q~~~Q-ª61~;~~6~~ ;los. actos de 

molestia sobre los partÍculares}que'habl~'56b're ;~~ ioV"ffi~~~~·~()drá limitarse 
'.. ·. · .. · , ·,_: >\.''·· ' ',.·_.:."' - .' :> ., ., J.. .'.. ', - ;,_.;_~ ;· ~- :.¡.o<'-(· .. -.'.-. 

la liberta.d personal y que.a la letra dice.:. , e ·.<!;'·Y 
·'./ .. ,:? "·_,<··'·-

· Art. 16.- Nadie puede ser molestado. en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones,· sino én ·virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad 
judicial y sin que proceda denuncia o querella de un hecho que la 
ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena 
privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del 
delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá 
poner al inculpado a disposición del juez, sin di/ación alguna y bajo 
su más estricta responsabilidad. La contravención a lo anterior será 
sancionada por la ley penal. 

En los casos de delito flagrante cualquier persona puede detener al 
indiciado poniéndolo sin demora a la disposición de la autoridad 
inmediata y esta, con la misma prontitud, a la del Ministerio 
Público. 

36 Cfr. Gonzaloz Bustamante Juan Jasó, Op. Cit. Pág.110. r-----·----
TESIS CON 

Ff\LLA DE ORIGEN 
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Solo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave as/ 
calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado 
pueda sustraerse a la acción de la justicia siempre y cuando no se 
pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 
circunstancia, et Ministerio Público, bajo su responsabilidad, 
ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que 
motiven su proceder. 

En caso de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la 
consignación del detenido, deberá inmediatamente ratificar la 
detención o decretar ta libertad con las reservas de ley. 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por 
más de cuarenta y ocho horas plazo en que deberá ordenarse su 
libertad o ponérse/e a disposición de la autoridad judicial; este 
plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 
delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto 
será sancionado por la ley penal ...... " 

En el primer párrafo nos establece que todo acto de molestia sobre 

los particulares, debe ser emitida por una autoridad competente, es decir, que 

toda autoridad que requiera que se le practique un determinado acto de 

molestia a un particular, podrá hacerlo, cuando la misma autoridad este 

facultada para ello por la ley y que además cumpla con las formalidades 

establecidas para emitirlo, como el de realizarlo por escrito, asl como también 

debe de fundamentar y motivar la causa por la que procede ese acto, dichos· 

conceptos consisten, en primer término la fundamentación es el apoyo legal 

que hace la autoridad, es decir, deben aplicarse con: exaaiiud. los 

ordenamientos legales establecidos que correspondan al caso, concieto;: La 

motivación es el razonamiento lógico juridico en que se basa la ~Útoiid~d para 
.. . .· . · .. '< .: ... '. ,.,_,. ;-_,, ...... ', ' 

emitir el acto. 

Por otro lado' en el segundo párrafo
0

del ahí~~1c:/~n 'comento sobre . . . '• .- ' ,.;"- ··, "·' ,· .. ,-.·,·: · .. 

los actos qÚe limitan la libertad personal queºes la orderl'de aprehensión y que 

más adelante entraremos en su estudio: 

TESIS cm! 
FALLA DE ORIGEN 
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De lo más lrascendenlal. de este articulo es lo establecido en los 

párrafos cuatro y 'cinco, nos habla de l;s detenciones fuera del pr~cedh~le~lo . 
'. ' . . ' ., . ~ '· . •' . ' . . . - ,. .• - ' 

que no son llevadas a cábo por una autoridad competente pero que se 

encuentran legalni~n·le esliibl;cld~~ 'e;~;este ~rU~uicí;·.éstos ¿on los. ca~os dé 

delito flag'ranle,y~a~Ó~rgent~;est~ es ulla excepción. a ia r~glag~nerai q~é • 
. soio"¡JOdrá priv~r~:~ de.Ía;Úb~itad·a·una'.pers6na .por oid~rÍ:de~autoridad ·· 

' . " . ~ - ... '-: ... ~. ·. . .< .- . .. "· ·.·,. . • . ... : . . . . . - - . ··-' • - - - '•· ,. . - . . ' . 

judicial>. En •. el .'piimero 'de. los' casos, ~Üafquler persona.• pÚéde detener' ~I 

~:::d;;~~{¡fuj~~1~1~~füj¡~~~.~ap¿f ll~:.~ul~ridad;1'.::d~~la_···Y • e~Í~. ~on ·¡~ 
.. i · flagfancli d~be~~s .·. ente~deÍ' a ~~·u~I >~~l~ • cuyo·.· autor es 

sorprendido en el momento mlsm6 deí' cometer'E.Jl lil~i_Ío)esto Implica que sea 

evidente la culpabilidad del sujeto, por lo éi~e la. ley,facult~ 'a toda persona a 

detenerlo en esos momentos, sin esperar a q~e se dicte una orden judicial. 

Además de que es limitada esa cond~ctade detencló~; ya· que; esÍ~blece que 

se ponga "sin demora" a disposición de la autoridad inmediata.y en éaséide no 
hacerlo, podrá actuarse en co_nlra de e~Íe por el de11t6 d~·privaclón ilegal de la 

libertad.37 -.. · '._::_ 
. ;.::' :· -

··:,_-

En el caso urgente, segundo ca~o de exc~pció~.:~Ü~cle'11evars~ a 

cabo en caso dé que el delito sea considerado gra~~ pÓi'1~ ley ~'~demás de 

que exista un riesgo fundado de que el lndicÍado p~~d~ §U~\;~~rse de la 

acción de la justicia, aclarando que fundado no es el rle~g~ de'f~ga; sino la 

opinión del Minl~terio _Público llene de que dicho riesgo existe, ¡poyándose en 

'motivos y razones eficaces. Asimismo el Ministerio .Público debe estar en la 

Imposibilidad de ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 

.37 Cfr. Zamora Pierce Jesús, Op. Cit. Pág. 20. 
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circunstancia,. lo cual es incongruente ya que ¿Para qué .. fin querrla el 

Ministerio Públlc~ ocurrir ante la autoridad? Sino solo para solicitkr una orden · 

de aprehensión, en este caso la Averiguación previa deb~ ~slar con~luid~ y el · 

Ministerio Público debe de estar en posibilidad de ejercitar.ac~ión pen~I, pdr I~. 
que solo en el caso de que la AverlguaclónPrevlanoestJ~ies~,l~tegrad~, ~I · 

·, . '· .. ·;;~~' ' "' " 

órgano representativo se encontrarla imposibilitado . de ocUrrfr.,ani8.·1a 

auloridad, no por razón de la hora, ni por razÓ~ ·d~~''fJ~'~l ;¡~~ de las 
" •' 

circunstancias. · •'" ·.: ;•.' ,. 

/· ,'~ ,:, -' ,\,-, >~:·.~···<> :-~::;. 
Comúnmente se confunde~ los términos det~ne,r y retener,' l~s dos 

son. conceptos que llevan impllcit~ la ~~n~~.ln~~i~íl d~'-pr/Jar~'~·~· 1a' libertad a . 

una determinada pers~na; la prim~r~, Ú el ;r~~~Í:~d~ :¿~-~·~~ U~lta61ónque se 

Impone sin una. ~rden. Jud.ic1a'1 •. :i;~ 1p,·~~i%J~~s~ ~~t~~.·:~~·i~,1~lo,/~agr~nte .·y· 

caso urgente. La retención la lleva a ~?~ºel Ministerio Públi,coy consiste en la·· 

··:~~~:~:::¿~ p;;lae~ ~¡~~~: p1J}~:A~~~~~0~~1f ~l;~j~~}~~itt!~fr·~te_ •. •.la 

·-''."(._.<·>:::<; ;:~_ .. ::: ¡~.'"··>' ;·;_ ... :";-~:-.:.·:/;:> ;\:'.·:~\.\,.·' 
. '.·.,:v.;;'">·'-::_''''.< ' 'J; '.:,:~._;-~:'::~,~-'· '·-;,_·, _·:~,.:¿_ ', '\~-~::.:- ·:::;.··:···_,~ . 

. Pero la ley concede be.n~ficlos a las persorí~s:cíu~·.1~ son lmpÜestas 

::::~=:::::1:i2~:~~~~1~~~~,~~~~fü(f ?J~:~~:; 
lo único que hace es· reconocerle ese derechó,: no'sé.ló•concede'.' Podo que: . 

. " . . . . . ;, . :'·:.'.···::,-· .·-:·.~-- ":')\···i::-·: ~-;;~;;.:." ,:;,:;_?,;'1i.:::·,:·;.~.::-·~\>:,>:.:'>:'.>·-.~·;.:;;:-;_, .. _\:·:~ ,: ... - ':~.-- _.. - -
cuando el hombre tiene clertás reslrlcc;lónes': por parle del . Es ladoi la.·. ley le 

~=:~;,::;:;~~~~~ir~~~~r~~tf i1~l~~:,.·,:~ 
---':_-;_:_;-,·,-,. -~{''::};~ :.3:~_;J~i~Jt::t-.~r:::~:· s~~;>;"1':''-~:f?_ ~:-~:) >:· ~-:>' ____ .-. ' 

·.Est~ ci~re6héi'<J~í ·~ua1·~~- hab1~':e~. ··1a·ubeNcuíaJo baüción, 1a· cua1 

brinda una libertad pr6~e~a1/'~~r~~e lo~ benefi~ioi 61or~ados'-séilo ~on el en 

proceso penal; p~ra r~~liluli~flÁdh;i~d'o enéla ~~r~·~ÍI~ ln'cÍMdu~I violada, esta 
' ,,. ·- .... -.. - ' . . -. ·. -
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solo es para efectos provisionales, es decir, solo producirá efectos hasta en 

tanto se dicte sentencia y que esta causa ejecútori~, adeniásd~~tjue I~ misma 

puede ser revocada por la autoridad que la dicta, en losféimln~s~stablecidos 
por la ley y por circunstancia imputables al i~dlciado,38 , 

Esta garanlia, solo puede ser aplicada ·~ .. fa~rir de Iris procesados y 

no de los reos que han sido sentenciados, además. de que' no. áre'cta;el interés 
' ' ,· ,., ., ... , ' . .. 

social, ya que con ello no se disminuye la segii'ridad de 'que se .repÍima el 

delllo, porque solo es provlsi~n~I como se enunció a~ierlorm~nte, asimismo 

e.ste derecho no állera las constancias de la 'causa penal,' ya que el proceso 

sigue su marcha hast~ la culminac'1óndei'misrn'o con Üna senteri~Ja. / 

Esta figur~;Jurldica'.se •. hª•· estable~ido.~co~·•en fin!deencontr.a; un . 

equilibrio entre: los act6sJJml;~tivos de.•Ía Uber{ad, e~itl~~~ p~r ~~toridad~s 

~:::t~ri,'1fü;:~'~;~·~:~~l.;i~&li4~;:~~: .. r: · 
eJecué1ón de 1a. pe~~.' a~egur~r 1a int;9~1d~d ci~í ~íeA"d¡~¿ y 18 ~ t;a~quilldad .. ' .. · ... · .. ·. - .. , '::::- ' 

social. /.)';>: ·:•',<•'. ·" ' ., •' 
·.,·\·':! ... ' ;\:-·: 

La libertad baJo · cauclónip:r~ ds;)p,~eda 'se?6torgada, debe 

sátisfaéer ciertos reqÚisitÓs ~stabi~6id6s· ~~ ~I a'fúbulo .39~ del Código Federal 

de Probedimientos Pénale~ tjú¿ dÍde':~C.' 

An. · 39g,. Todo lncilpad~ 'tendrá. derecho durante la averiguación 
previa o el procésá a ser puesto en liberlad provisional, 
inmediatamente que.to solicite, si se reúnen los siguientes requisitos: 
l.· Que garanticé el 111onto estimado de la reparación del daño. 

38 Cfr. Mancilla Ovando Jorge Alberto, "La Garantlas Individuales y su Aplicación el Proceso Penal", 
Oc\ava Edición, Editorial Porrua. Pág. 183. · 



Tratándose de delitos que afecten la vida o la lntegridád corporal, el 
monto de la reparación no podrá ser menor del que. resulte 
aplicándose las disposiciones relativas de la Ley Féderal del Trabajo. 
//. - Que garantice las sancione:i pecuniarias que en su caso puedan 
imponérsela; 
///.- Que caucione el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, que 
la ley establece en razón del proceso; y 
IV. - Que no se trate de alguno de los delitos calificados como graves 
en el articulo 194. 
La caución a que se refiere la fracción 111 y las garanllas a que se 
refieren las fracciones 1 y //, podrán consistir en depósito en efectivo, 
fianza. prenda, hipoteca y fideicomiso formalmente constituido. 

2.2. CONCEPTO 

El significado de la orden de aprehensión es algo complejo, para ... ·.... . 
entenderlo, analizaremos los conceptos que algunos doclrinarios expertos en 

la materia, que nos ayudará a entende/í~ ref~rerite ~¡ :t~ma. LJno dé los 

conceplos más completos y que la estudia desde~! pu~\();cl·e vl~t~ procesal, es 

el que da el maestro Guillermo Colln Sánchez y qúe ~ iá ielr~ dice: 

"Es una resolución judicial en la que, con base en. el pedimento del 
agente del Ministerio Público y satisfechos los requisitos indicados en 
el articulo 16 constitucional, se ordena la captura de un sujeto 
determinado, para que sea puesto, de inmediato, a disposición de la 
autoridad que lo reclama, o requiere, con el fin de que conozca todo 
lo referente a la conducta o hecho que se le atribuye. 'ª9 

De la anlerior definición se desprende de que la orden de 

aprehensión debe satisfacer varios requisitos establecidos en el numeral 16 de 

· nuestra carta magna, consagrando la garanlla individ.ual que es la de 

39 Colln Sanchoz. Guillermo, Op. Cit. Pag. 362. 
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seguridad jurídica, a tal grado que para poder ser otorgadad~b·~ sa~i~racer. los 

requisitos que en el se establece, ya'qüe,d~ lo conlra~IÓ estare~~s a~te la 

presencia de un acto de autoddad arbitr¡rio.c~ if18~nstltuc1Ónal:;be 'estos 

requisitos se entrara a su estudio. e~~ ?ri-~1eil~~Íci~a<6 . · -...• : ' "·. · '-' . 

La orden de ap;~~~~~iin es u~ aseguramiento por medi~~del cualla 

autoridad judiclal,sollcita 1~ pfe~~~cla de la p~rsona, esta es determinada en 

virtud de que . la misma se gira contra un sujeto que se tiene plenamente 

Identificado, yá que de actuaciones aparece corno probable responsable de la 

comisión de un delito, por lo que solicita la captura para que acuda ante la 

autoridad que lo reclama o requiere para que este alegue lo que su derecho 

corresponda, haciendo su aparición la garanlla de defensa, que desplegara el 

detenido en el momento procesal oportuno. 

Otro de los conceptos más completos, acerca de .la orden de 

aprehensión, es el que da el rna~~tro González Bustarnante que a la letr~ die~: 
·'" ~- •• ' : ·.·.'. • • • • < .. ' : • • • ' 

Es ~¡·acto ma/~ri~I que .ej~¿u/a .1~ ·. P~licÍa JudÍdÍal encarg;da de. 
cumplir/os mandamlenios judiciales yque consiste. en asegurar o 

. aprender a' una persona, poniéndola bajo su custodia ám fines 
preventivos,. conforme lo amerite la naturaleiB del piuceso:40 

: 
. ··.,'.'·. ' 

Est~ té;~ino dogmático nos hace refere.ncia a que, es. un acto; es 

· d~cir, que es un acto de autoridad, el cual es ernilidopor una:au\oridad j~d1da1 
y_la que se encargara de cumplimentarla es la Policla· Judic~I; la' cual está 

subordinada al Ministerio Público, pero que ademá~ aÜ~ilia 'en íás. lab~res 
· judiciales, ejecutando el acto materialmente, cornoJÓ e~:.18".apr~li~~sión de 

sujetos, la cual consiste en aprender a una person~ qu~~~ req~erld~ ante la 

40 González Buslarnante José, Op. Cit. Pág. 114. TESIS CON:-l 
FALLA DE OHI~ 



• 58. 

presencia del ,iuzgador, teniendo esta carácter preventivo, que es un est~do 
de privación de la,libertadque guarda una persona conira la que se ha 

ejeréitado la a,c6ión penal, es decir, por que es llevada a cabo co~ I~ finalidad 

d~ qu~ ~ste ·p~irn~nezca presente en la secüela procédime~tal y que no se 

sÚstraiga:d~ I~ ~cciónde la justicia. . . . . 
'".·:, •r ·,,: •-,_ ' • ' "; ,: • 

c~n lo ~nteriorm~nte ex~uesto, constituiré un conceptodesde mi 

parU~~lar ;unto.de ~i~ta, que reviste el acto de aprehensión, agrupando los 
- . : .. ' ' 

términos.analizados: 

"La orden de aprehensión es un acto emitido por una autoridad 
judicial, otorgada una vez que se encuentren reunidos los 
requisitos establecidos en el articulo 16 constitucional, a pedimento 
del Ministerio Público, la cual será ejecutada materialmente por la 
Policía Judicial con el fin de poner a disposición de la autoridad que 
lo requiere, para que conozca su situación jurldica, respecto de los 
hechos que se le atribuyen Y despliegue actos de defensa." 

Una vez establecido el concepto del la orden de aprehensión, es 

necesario saber donde tiene su origen dentro del procedimiento penal, para 

determinar sus alcances una vez que es dictada y combatirla en beneficio de 

las personas inocentes. 

La . orden de· aprehensión es emitida en cumplimiento ~ la solicitud 

hecha pór · el Ministerio. Público, una vez que remite la consignación sin 

· detenido; en ejercicio de la acción penal, con lo que culmina la etapa de 

··•. Av~!igu~ciónPrevla. 

... . . Reíllitfd~ I~ conslgnaéión con o sin detenido, comienza una nueva 

etap~ d~l .prci~edimlento períal; llamada Instrucción, que se caracteriza por 

des~l~g~~ act~s proce~ales de prueba, para perfeccionar la etapa de 

··Averiguación Previa y no dejar. en éstado. de . indefensión a los presuntos 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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responsables, y asl resolverla sltuacló~ j~rldk:a dél Inculpado que se le 

plantea al.juez:.Algunos a!Jt~res.conslderan,que es·/i.ecésaria la división de 

este periodo, dlcien.do que la primera·elapad'e'!~ insÍrué§ión.comleriza con 

el· auto .de .. radléa~ió.n· y ;c,u.1m'i~~'1,con/:.e1/é1Ufo:d~~faim'aí.;prislóri, 

:::::::~:¡,~:r~::ra:~;~:~~fii'~~~~~~~l~*:.::¡'~: 
instrucción: Pero para efectos a.a ello;:el.Códlgcl'F:edéral de: Procedimientos. 

: , < .!- :· :·<·.·-:,'··.~/:·:'.':,.' .;\'!,:,:;~~·'o,··.1 ·.:: .. (.~·.:.::.·;:,~·.<:;,·,::f~/~i~-/:¡_~.'.(¡';·.;\·):~\}:;~:!;.)_r--:'_ ::.:.·?·-.'··~··,; 

Penalés, éonsidera a la segunda hipótesis m'encicinadá, cómó el periodo de 

la instrucción. e;. V '.Y· ,·;; .. . ~'.1f:i· ·: ~;< .. :");;:' ·,, } /'\ 
_: .. , '''\'· '·i.:< ¡' ,. :.;.;_,-,.; ,··.· --·>>'-~_.:,' ., - -~;:·:_-~·-:·~;· ._ ,. 

•La conslgnaci6~'.~~;~~·~':~~·~ '~'flh''de\~r~l~~¿f ]~;~;d~ en luma; que 
. ,. . '- ' :._- .: ,·- .. ·-" -::::,: . ..:-.··:.' __ ... 2/>·~:·-:,,'.~:),:::.~ :~~'.> ;~\:~_'.·~~·-t-~:h' :.' .?~'.:·:··'. '.'\;:_ .. > {~, tt/· ,•(: \, .. ·, :, -·:.:/ ~ 
· la recibiráydlclaraun auto qli'e I~ ª,ªr.á'.i~icl~ a la fasé.~e i~strucció~;que es 

:~~~::1:U~~:~~f~~~:!f iiti~f~~::t~t~~f!jf l1J 1~1~~A1~ttf~ep:~;~oe~ 
procesados,. en e;os ~om~~Í~~'.:, q~~.da;~~: s~J~Í~~ _a· 1~':¡;:~t~stad deÍ juez 

que recibe la causa.41 \ ' ' ' . ·. • • · . ' 
' ,_ 1_ 

'.:·_,:.·.',-, 

.. · . Ei ]~zg~dor, una vez recibida la c~n~i¿r1ab1Ó~.: Íiene como 

oblig~clón de dlctar ;'de inmediato", el a~to 'ci~ raai~~ció~~ establecl~ndo 
' ' ·- ·'·' .;· .,·.· .... ' ' 

precisamente nuestra legislación penal, tanto enniaieria federal éomo en la 

común, ya que de no hacerlo de esta maner~'se,podré recurrir en queja 

ante los Magistrado del Tribunal Unitario de bfr~uit~~ ~~te los magistrados 

de la Sala Penal del Tribunal Superior de Ju¿ticia~ d~p~~diend~ del caso. 

Este auto es de trascendental J~pb~an~la dentro de la fase de. 

instrucción, ya que el juez debe. llevár,acabo un análisis de las diligencias . -· .· .. ,,.. . _,- __ - -, ' . ·-- ,.- . . 

41 Vid. Colln Sánch~i G~illermo, Op. Cit. Pág. 359. 
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practicadas por el Ministerio Públi~o en• la Averiguáción Previa, para · 

determinar su ele las mlsmassed~sprende que el mlsmoorganlsm6 adúo 

conforme a •. dereého, y, estar en. po~ibiUdad •clern~olv~r sobre)a:s1tuaclón 

·.· . ~:~:~:r•:zig11iº~ª!r~~~éf f~Jf~~~t~k::1:~1t\ri~l~fü~·:~1:~:J~'fri~lón u. 
',: ' -~·'5;-~-'~' '-~ _, '._:_:.:~. ;.,;_::;:.;/,' ·' l• _,:,,,~-)i~'7·~.::;,~;~;,:~/·"·.'·~~ :.--::~·¿!J::~:~~·':. >~~ -;: . .':~:_ .. \: :~·: .·- __ :,' .. .,.. __ ,~·!.;_. ,.:: :: :_ ... - --~- :"':·::·F~:; ---... ,.~-,.,-, -

· · ...... ·. ·····is.1 • 'ci·~ lás ·¿óri~{~~~1¡;~;5~'.ci~·~~r~g~~'i;~t~f;~~"t€~;í~n¡¡~ión fUe 

.remitida sin detenido, el juez. deberá .entrar al ,estudio d~i delito,)yaque 

puede -derivarse dos situaciones, que d~ i~s · ¡,¡chOs\s~O~erifique la 

existencia de un delito que merezca un~ sa~ci<Ín 'ii~~P~;~I ·~: ~~:~u\a~o seá . 

una alternativa, de las cuales se despr;~d-~n ys•itG~ci1~~~~ ]Grfdic~s 
- . ·", ___ ;"''"" ·-· ..... ,,."; ., .. ,• 

diferentes, ya que en el primer caso y una ve;z .saUsfechos los réqulsitÓs 

establecidos por el Articulo 16 Constiluclonal;.as(~~.~b)á'~~~a' ~;¡~~.íÍva de 

libertad, exceda del término medio aritméticCJ de cin'co años, él Jüei emiUrá 

la orden de aprehensión, para su-~a-pÍ~ra;'.~~r~:-~l·f~~~~·~[~~~gu~.do·caso, 
entonces librará una orden de co~~a~e6e~61á; p~;~; ·~~'~ ';;¡j() lograr la 

presencia del sujeto an.te el ju~f1f1~l;Gét6(i'.{;'.:~'.·/:(~>.· .. •>. 
<"'.:\:.,<·.~:·: '._.)'-<>- ::~,·~!-;:: .. ,; , __ , ,}·· .-

Pero. si :d.e l~s cie>~~¡~~~\~~.dciF~Gt6~>. se desprende que la 

consignaciÓnhe~ha'. f~~;¡~~li~á<l~·'.ri~~,-~~leril~o,iiu~z·· no· deberá hacer la 
::· ·,. -·;;:<' .'.'. ·: '(; ··<: ··~:,._~:>::: .. :'',\:.;;:.;~.?~./ .. -~Ji~,'·;~->.;:~.z;;;<'-jf'.;:' :._ .. : .. , . 

valoración del Artlri~loJ6ConslJtucional,,:ya•.que el·sujeto se encuentra 

::::::::~;1¡~~~'~?~~~~~~~rr0~W~":::: ::"~:; ·~:;":. 
d~ setenta y dos ~()ras_ para det.ennlnar. su• ~ituación jurídica dél detenido, 

·· . · Júst1ncándos~-¿~;~ u~·~Gio ci:~ '(0;~~1 p~is1ón, s1 ~s que están reunidos· 1os 
· . .,_. ·· \~ .. - :~<;:'._>:::·;_:-~.:-:. ,:>':;-::·:_;::-~-;·--::F>_-->:~_::~~·:._:c ·. ··::.·· _-; : . . . -· . ·- .. , -

elementos establecidos en I~, legislación, ya ·que de. lo contrario se dictará. 

~¡ auto clé lib~~ª~. porfall~ de ~iémentos para procesár. En su caso que de 

a6tuacione~ ~~ \lérfriquer:i d~tos . que aún no se han Integrado 
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completanienie \os elementos, pero . se deduzca la responsabilidad del 

··.· sujeto,'~e de6r~ta~á su)ibert~d bajo las reservas de ley . 

. . ··o:·_;:,_.~ ·- '_:_ .. _,_,_:·.-~.:~· ... ·.;,;'. ,·, ,.,. 

. - :_;~ •. -/·:~·~·, -._- <'-. ·:-;·.\ -

· .. · 2.3. ~EQUÍ~l+~s D¡u ORDEN DE APREHENSIÓN. 
• > '~'.", ~ :, ~.-'.'á' --... ~:.:.:.~=:_"-___ :~· .

'· .·. _ .. :~ ~-::.· -~:\~!_;:.. --i_; _,_::·: ... 

·:>:<>La ~rileri'd~''aprehensión debemos analizarlo desde el punto de 
> ··-·1· .. -,._¡ ..:;. ~\>- ... , . . '. ' 

: visfa .consilluclonal/y~· qúe esta. consagrada como garantla individual en el .. <·.: '-·-\,:-, _-;~",:.· .. ; ._. : .. :·.;,:,>-.:?~+".'.:~ ·-: ;· . . ' .. 
'arlléu\o' 16;· en' la máxima ley de nuestro pals, el cual regula los alcances y 

ie~Gislto~'í:le í6s ~~tos de autoridad, estableciéndose de la siguiente forma: · . . :-:-- ·'·- .-,;_ . -. 

·. · ''Art." 16.~ Nadie puede ser molestado en su persona, familia; 
dómicll/o, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

· legal del procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad 
judicial y sin que proceda denuncia o querella de un hecho que la 
ley señale como delilo, sancionado cuando menos con pena 
privativa de liberlad y existan datos que acrediten el cuerpo del 
delito y que liagan probable la responsabilidad del indiciado. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá 
poner al inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo 
su más estricta responsabilidad. La contravención a lo anterior será 
sancionada por la ley penal.".... · · 

Como podemos observar la orden de aprehensión,. es l.in'.acto de· 

autoridad, que debe, además de contener los requi~llos estabie'cid.os'·e~ el 

párrafo segundo del articulo en mención, satlsfac~r. l()S r"'.q~i~ii~~ d~ f~r~a, 
establecidos en el párrafo primero, siendo de traséenden~ai' importancia para 

que sea constitucionalmentevalido y produ{éa ef~~tos]Úrídicc)5; en la esfera 

de los gobernados, por lo que se analiza~á el cont~~ldo de los mismos. 
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Todo acto de autoridad, qu.e e~ita un ór~ario jurisdiéc1oria1; debe ser 

satisfecho con el requisito de forma, em el cual debe formularse por eíscrÍio, lo 

que a todas luces, es notable qUe no :;~e ha daclo' nacimiento ~I ~ttó' de 

autoridad y se estarla slmpl~mente en~Úna·E!~~e'~taU~~-·d~ derecho; ya que 

como se menciono .solb · ~~6d~ciréH~f~cto~i:J~r1J1¿'b~-~·6G~ndo'. reÚ~a ·· .· 
completamente los requisitos.· .: -.·,_:,:;". :'.'.'•).;<,:'·:· ';[.'· • ., .• ·• :• ' 

·-~~,, <·;:'~·, '~~-' ::·, ~:t:·:~.:~:.:,:;••_ •..•..•... 
. ·,--,-_,, c-,;.;:·.\~~:;;:l:.~:-·;J'.~;/.~ ·- - :-->-~:- ---

Este requisito. que ·debe ·de ~u~tüfü~1~St~;;J~ff.~~is6ra'. .·trae 

consigo otro requisito, el cual esque.unaveitjbi~/¡i~;~auiadoekroríll~ 
escrita, esta debe ser firmado por el liluta/d~ít;~~~b ~0·1 aut~rld~d:qu~ lo 

.: ''.~,._ :·:. >'.~~.«·\;>:·:.'.·'::;_j·:0···. -;,\;.~~'-< ,_:;.=_'::· <·": ::-> _· 
dictó, debiendo de ser auténtica, sin que)püeda supHrse'pmiunafirma 

facsimilar o por la de cualquier olro·e~ple~~b;a'0'laI~~titOciÓn;0fi ~I ~~le~dido 
de que las garanlia individuales, nC? p~ed~~"~(ci'~b~p;~ti·~~r,~.lnár~~ ~I érii~rlo 
de eficiencia de empleados o fwiclo;,aribs. a'driiiriislÍativbs)L~ nn;,_ª debe ser 

auténtica, para que pueda séasit1~1~é:ti~'ési~\:~~~í~1ióiya que ci~sd~~I punto· 
' .·_: .. \._.>·~-·-,< ... :":;_._,., .. :::>-:1,'f.~'. .~:,_-.· ,·::·,.:·:,~-·, __ :,~: ... '.,_<','' :--."·"'" 

de vista legal, la firma es}o(ciu_é .le da 'áiitenlicidail al a"cto de autoridad y al . 

carecer de ella ~ªfª~~:}~\valide~ 6J.nsÚÍJ610~~1. y ~G:c~ntenido no es 

obligatorio a los partici.ilare_s.4-~.;,: .. :;:. e:-,_·.~· i,,,-:-~: 

Com::ya ~~ !encl~no lo anterior debe realizarlo la autoridad que 

emlt~ el acto, pero tjue su~ed~ con 1~ esfera jurldica del gobernado, cuando es 

af~ctada por este acici, el cual tendrá derechos y obligaciones. Para empezar 

el acto de autoridad debe ser n~tificado mediante el procedimiento que prevea 

la ley, esta notificación servirá de base para que el particular tenga 

con~cimienlo del. mls-rrio, quedando sujeto a la potestad de la autoridad 

emisora. Además de que al recibirlo por escrito como se ha mencionado, el 

gobernado .podrá proba; la existencia, es decir, le da certeza jurídica, a través 

. ·.·. ... . 
·42 . : . ·. . .. 
. Cfr. Mancilla Ovando José Alberlo, Op. Cit. Pp.128· 129. 
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de ese. documento, conociendo sus alcances, para que este pueda ser 

impugnado con los medios de defensa que la ley prevea para el caso concreto. 

Otro requisito establecido en el numeral en comento, es de que et 

acto de autoridad, debe ser emitido por autoridad competente, la que deberá 

de analizarse desde el punto de vista de representatividad legal, por parte .del 

servidor público titular del órgano emisor, asl como de la autoridad y su ámbito 

de validez, que te brinda la norma para ta expedición del acto. El primero de 

los casos es denominada <inc:'cimd,et,erida d~ origen; presentándose en los 

casos en que si la autorid~d q'~é<~~lt~ el ~ctci,~sta constltuldá ilegltlmamente, 

por ello los partlculare~ 'qÚe '. so~ \ii~l~r~s d~ .•esa dependencl~.' no' tendrán - . ' ' ··. - .. --, ,. ·- -----. - - . 

facultades para emitir un acío' de áuiorldad, por lo que ese acto será solo un 

acto emitido por simples particulares. 

El segundo de tos casos, es conocido ccimo competencia 

constitucional, consistente en que el mandamiento, debe ser revestido por la 

competencia en relación con la función pública que la ley le brinda a esa 

autoridad pera emitir actos de molestia, que afecten la esfera jurldlca de los 

particulares, esta competencia consiste en hacer un examen de la validez de 

la disposición legal por razón del territorio o ámbito espacial, materia o fuero, 

por razón de la vigencia de la ley y en razón de la calidad de las personas. Lo 

anterior lo podemos entender, cuando un acto de autoridad es emilldo por un 

órgano de determinado ámbito jurisdiccional, para ser aplicado en otra 

jurisdicción, o cuando la autoridad emisora, tiene distintas facultades en razón 

de materia y es aplicado en una distinta a ella, o ya sea el caso, de un acto 

cuando es expedido y fundamentado en una ley abrogada y por último cuando 

el acto realizado se aplica a una persona que goza de Inmunidad 

constitucional, son los supuestos en que el acto de autoridad expedido~, se 

declarará inconstitucional. 
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Lo que ~e pretende, al combatir la competencia de un órgano 
. ' . ' ' 

estatal, es la de declarar la_lnconstitucionalidad del acto en si y dejen de surtii . 

eféctos sus conse6uenclas legales. Es por ello, que la falta de competencia 

constitu~ional 'de>'¡a~ >au'torld~d que dicta el acto, produce ,su 

incons\itucio~~lida~:-· 

\G~~ de .los ~lgGientes requisitos que le dan validez y licitud a un acto 

de ~ut~ridad,'.es el que debe estar fundado y motivado. El fundar un acto, es 

que el t1tular .de la dependencia que lo emite, tiene la obligación de establecer 

en efcontenldo del escrito, los articulas establecidos en la legislación par el 

caso concreto, además de establecer su competencia y facultades otorgadas 

por ella, para con ello pueda ser exigido al particular que se le aplicará ese 

acto, entendiéndose como fund¡;iméntaciÓn la expresión correcta y precisa del 

precepto legal aplicable al caso. 

Motivar- debe entenderseccomc{ias··supÚestos·. ióglco-jurldicos; qué 
·. . .. - '' ,._,, _. ,,. '-"~ ,.,;·:í: '···----· -, - . ~- - ._, .,_ - ' .. ,, ' .· . ' . 

debe contener el acto de aútdridad/dor\de 59 señalan porqueJos supuestos 
normativos se adecuan' a1 0~1o"n;~·1~ri~l. 4U'.:·/5·-f \: ..•. · ... · " · ; .~. ·., ·. 

:".·- '--',: ""'"' ~ '-~ -;'.: .. ,_·;~..;,::.~-~~ ;i,;"· ;-< 
.·-.••. ;. : ••• .. ,'i ·:·-::.'.'.--.·.;~.•.:''.,<) '.,::::" i: -~:- .: -'~:-.,:. :.<~ ;~-.~('' - .': .. :: •• -\\ ,;~~: ,,;. "'"-:.¿;,,: ::):':' ·-· - - , '-;-, --: 

Los requisitos .• n1endonados; le ·'brindan :al' ¡Íarti-cular. la. seguridad .. · 

Jurldica; porque' le pcii~¡~~n· ~bn'~c~i que'c~difi~~dio'~ le' c~~s~gra '¡~ esferade '·· 

competencia a es~órg~~b~~t~t~l,-sÍ I~ ~trib~6ión~~ re~iment~ una fa~ultad de 

ese ente jurldl~ó y sÍ I~ a~fl~¡CiÓn ci~ lo~ o;denamientos iegaiés sin c~;reci~s a 
, ' -! 

., "·:·;e,: 
ese caso. J;,. _ 

'·. Esta gara~tla indÍ~idual consagrada del el primer párrafo, del ~rtlcUio 
en comenl?! p~~mit~ ·c.bnocer al gobernado el ámbito de validez de los actos 

43 
lbld, pág. 55. 
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de autori,d, ad, para'pod~r deteiminar SUS>alc~nces juridicos, ª~; como si s'us 
> >. • '·,, ·'"· •. ·., • • • ., •• - • 

consecue11cias son ll~iiás o constituyen un exceso de poder . 
.. . -.. -/';'" . >'';::·- .' ~· .: . - . '- . . . . . - •., -

.·. La f~lt~ de fundamentación y• motivación, no· 1é q~lt~ la facultad ala 

autoridad;•p~rá emltir.uri acío que revista los requi~ítcis clJ~stit~C:i~nales 'q~~ t~ 
den valldei<y.puetla. crear Consecuencias ju;idid~s' eri ·Já .~sf~ra\ de. los 

·'· . •. - -. • . e • ·-' .. , • / • ,. • - • - . ~ 

gÓbémados: Pero en tratándose de juicios' seguidos 8:nte'>áutoridades 

judiciales, !~faltada motivación o fundamen;adón ,lirie,~o~~c6nsec~enciala 
'. violación de garantlas, las cuales deben ser,rep~rad~~ en'.toc!o rii~m~nto; ya ' 

que I~ garantfa de audiencia establece que deben ;e~'peÍ~rse l~s formaÍidades 

esenciales del procedimiento, constituyéndo~é Ún~hacJi irie1Üdible parpar.te 

,· de la autoridad el que funde y motive su aCto. '. 

La garantia en estudio, c;mo ya Je ~encionó> brinda al gÓbernado 

Una. certeza juridica,. permitiéndole conoi~( si''.~¡'/~¿¡i, a~ :~Ji~rÍ,cl~d tiene su 

origen en la esfera jurídica del pÓd~r pÚ~li~~0sl'.I~ ~'¡;i1cag1óh d~ 1ií'Í~gisláción 
. : . --1·_,._ .. \. ·:-·:.,~. - : ""·\· _--. ·- .. )-·>:: ·, --~-..,. :,;_ Y'·~:'-·.;_~-óf--,-~r~ :','-> . - : 

es correcta y con ello analizar si la autoridad resú1ía'·setc0mp~ténte 'ó mi para 
, ... '"-·---''.- ..,_ ~-~-"=-'-~·c\.---~_:;\+!'.y~E':\8". ·,_~~ !\~1;;;:·::-1:-:.~.--'~ '/?:. : " · :. ; , 

dictar el acto, que afectara la esfera'jurldicá de lós particularés.4:1 
.. ,~--.:-~".j.:::;"--~·~>--"";: ... J·-~: . .-- ·. -

. : .". >:·'..-·.~· ··<·.-_¡- :.:~~·~:· .:./··. 
En.el siguiente, ~érfaró:dei ~rtlc~lo 16 Constitucional, nos establece 

directamente, ~uaies seranlos'réquisitosqué' d~b~;acubrlr. 'el acto .de 

' autoridad conocido c~ní~ ord~~ de ~prehensión. ' 
'~-<· .. :·· ....... 

,:;>; '.•j -~I prÍ~~ro dé; ellos, es el que' deberé de librarse por autoridad 

]~dici~( ~~tá ~s , la única autoridad facultada para emitir la orden de 

\: )~~é~e~sl~~;,ya que a través del proceso seguido en esa instancia, 

.•... ~uíl)~Héndo con ia'garantia de legalidad y la garantía de audiencia, obligan a 

'l'ESIS CON 
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de autoridad, para poderdetermlnar su~·alca~ée.s jurldlcos; asl como si sus . ' .. '. •,. ·'· .. ,... . ,., 

coi:isecuencias son llcitas o constituyen un exceso' de poder. 

la falta' dé fú~d~inerít~dó~ y'Íi1611~acióh, no le quita la facultad a la 

aut;rid~d, pa~a emUirun act~'qÜ~ ie~l¿t~'16s ~eq~isitos consUtuclonales que le 

den validez y pueda cre~r 
0

ciónseb¿~·riclas·':'¡~r1dicasen lá esfera de los 

gobé¡nicJ~~'.; ~er~ ·.~n ~Í~at<Índ~sé·;','~;.,:Í~Í~iá~ . ~~guidos ante autoridades 

judicláles, la falta .de m'oilvaéión. o rúlldámentación trae como consecuencia la 

violación de ~ara~U.as;l~si:IJ~t~sél~b~h.~e;rep~radas en todo momento, ya 

que I¡ garantla d~ audiencia ~s¡~b¡~·~~q~edebeíúespetarse las formalidades 

esenclales del.·pro¿~cllmiento, constl9yé'rid;Jse ~na' hacer ineludible por par.te 
de la áutoridad ~I qu~ilinde'y hiotl':'~:¿~·¡~1;;:>/ · · ·.. . . 

-. -,-:·º/ :· ;~ 'i, ., >·:;:~:>.,,\:y-

S~:~~;~~~~~~~1!f l/,tl~~~fü~ª~~ 
dictar el aCto,.qiJe afectara laes!Eira jurldiéá déJos.parliculares.44 

, . '"., .. ·~-.-~.'-> ,:.!:;:, .. ~!>~··:· . . ,. .. '\í;:,/ 
.¡_·, <e·.· ;' ,;:.;,\~:_:,;', '<~;·· .:- _, :t'-... ~~~- ''.:~{•;:·;_ ·.', ·:. 

·.·Enet.~l~ule~tl¡iárrafo' d·er~Jf~L1o'J 6 Constitucional, nos establece 

;::~;;::;,~::~5~~~¡ .. 1;~~l~f dobora ~bO, ol •cio do 

judieia1,·•. e~~~f~j;~~;~~~ic!'16ifa~~~L~~~¿t1t:~ápda1a1ib!:~~ ·.~:r •. ~~:~id:: 
apreh~nsión./ya; que ~ tra~és' d'e1' pr~ceso seguido en esa instancia, 

cuíll~Íi~~do ~~~ ~¡ª::~;;~~~ª .~~,l~galld~d y ¡¡ ~a;anlfa ele audiencia, obligan a 

44 
lbld. Pág. 59. TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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los particulares a cumplir con su determinaciones, afeclando su esfera jurídica. 

La autoridad judicial es la que determinará, ·a· través del estudio 

jurldico y valoración de las pruebas aportadas en la AveriguaCJón Previa, si 

ordena la detención del probable responsable, esto tiene. lugar sin que exisla 

una senlencia que lo declare responsable penalmente. Lo anterior tiene un 

carácler prevenlivo o provisional, la cual podrá suspenderse por medio de la 

liberlad bajo caución, ya mencionada anteriormente, esta iniciará desde que se 

practicó la diligencia de detención, hasta que -se resuelva su situación juridica 

del indiciado. 

Además de lo anterior, otro requisito para que sea procedente dictar 

una orden de aprehensión'. es que debe proceder por medio de una denuncia 

o querella, es decir, los ml!nclcinados requisitos de procedibilidad, que cada 

delito tendrá establecido depe~dhindo de la, gravedad del delito, establecidos 

en el ordenamiento legal corcresp~'íiciiellte; i ' ,.,. ·' '. 
,' . ..... .·<, ¡ ,· •• · ••• 

· Como ha quedad~ est~bl~cÍ~o~~enel:capit~loanterior, los requisitos 

de proc~dibilidad, son los ele~~~t~~ b¿~,q~e 'cÜ~nM el Ministerio Público, para 

iniciar una . invesÍlgaclón;·d~::he~~6~{ái~~umlble~ente dellctuosos, . siendo 

~;,~~:~~~iíli.•.r.•.l¡ .. · ... t,~.'.t.'..·.~~:~~:f J.:~~:,~:::: 
',,:>···-.:, •'r-,: .. _., ·"/(:\~ ,_ ¡.;,;. 

·· Contlnu.ándo;jbCiií;el ~náÍ(~fs<ci;~ los elementos que se necesitan 

reunir para ~riiitií'u¡;a orcieri a~ Mehensió~·:0s iridispens~b1e que e1 hecho 10 

45 ' ' '' ' ' 
Vid. Coli.n Sánchcz GuiUe~mo, Op. Cit. Pág. 364. 
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señale la ley como delito, ya que si, nuestiÓ CÓdigo Penal, no establece que la, 
- . '.' . ··,, •. · .• -··· .. ¡ .• 

, conducta despl~gada pore(probabl~responsáble constituya un delito, no hay 

forma;de srimeterio'a ~nproc~~ri; sobre un ado que no esta regulado por la 

ley; ~N~~;~,c~s./cip~r~·~{pi1nci~iº de .;1º que no esta pr~hibldo.~sta 
per11.1Hldo'\ De eisie f11\sinó se desprende airo requisito, en el que una vez que 

• > s~ cÓnsldéré güe es''llñ delito, este debe traer anexa una pena corporál, es 

i d~cÍr, -qu~ ·¡~ ~o~dü~ta desplegada además de estar regulada por la ley, traiga 

cbgslgri !Jñ~-p~n~ qu~ péir la gravedad del mismo, el sujeto no debe gozar de 

: ben~ficirii: q~é ·~E( ot6rgan en delitos menores y por ende estará reciu,ldo por 

mo\ivos'pro~es~les: . 

(. Lci';~~t~~lor tiene exc~pclones, lales s~n los casos en que ~I delito 
,.•.-· ...... _ .. ·- . . .. . ' . ' . ' - . -

regulad~ por iá.norma,, tenga señalada pena nci corporal o áiternativa, en el 

que nci e~ia~áií sali~f~ch~s lo~ requisitos ~sÍ~blecldos en el articulo 16 de la ·. , ... ' ;' ., .. , .... •,,;.- ... -. - - ' 

consUtuCJón; por IQ'~ue iÍÓ podrá librarse la orden de aprehensión. 
- -·- ... ~ ·~·--·:;:: >--\:· .. ···-; ·~-:- '"':~=~::-:~:°":'.'~¡':,:º~:~'?-~--~~-.:,~' :,_ -- . . - . -

: <í' ~~--¡ .• •• - . './;·.,~ • ?-?:::··,:':' ;-. 
. ··•· · · .. · i.:os ~i~uientes :requlsliós establecidos en el segundo párrafo del 

,-, ' ' ' :- '' • • e' • ~• - ' ; • 

nu111~ral en comento,' en lo ¿o'ncerniente en el cuerpo del delito y la probable 

r~sporÍ~abilid~d, ~~ ~~üÚ~¿é~ de á~uerdo con lo establecido én la ~arte final 

• él~Í ~apÍtuib ~~t~rl~r> .· 
;,-:';,-~.»; ·,·,·.,.,. :··.~'/·~j.:·,', 

'· · :~l Últf~b el~ lbs requisitos, que no viene establecido en el articulo . . ·:·· '.. . 
. 16 conslifuclcinal, es'el establecido en el articulo 132 fracción 1 del Código de 

Procecliml~~tos, Penales para el Distrito Federal, que establece "Que el 

Ministerio Público la llaya solicitado"; asl como en el Articulo 195 del 

Federal. Observándose que sin dicha solicitud por parte del.representante 

social, el juez no puede actuar oficiosamente para emitir el acto de 

autoridad. Cabe aclarar que el Ministerio Público es el órgano facultado para 



• 68 •. . . . . . 

solicitar la orden de aprehenslÓn, asl ~~lllo;para ejecutar la misma, por ello, 

al fallar dicha petición tampoco puedé ej~cutarla .. 4. 6 
...•. · . 

',_-:,- ·- -',. ;·,.,·- ' - '-" -

,- --

Pu~de darse· . los . caso~ é¡Í qua· la··. orden . de; apr~henslón • no 

requiera. ci~rto~ elementbs, ·para que ~I juzgadbr pueda emUli tal orden, ya 

que una vez satisfechos los requlslios ' enunciados Jor ~I art[cul~ 16 

constitucional, podrá el juzgador emillrlii. Para efectos de prácti~a proce~al y 

emisión de una orden de aprehensión, no se requiere que ~e pre~ent~ do~o 
prueba, la tesllmonlal, ya que se puede acredlÍar que laco~d~cta e~ i'lldta. 

, ' .. _., .. '. :_· 

en términos de la ley, mientras que la probable responsabilidad deberá 

acreditarse con otros medios de prueba. 

. "\ ".· .. ~ :-~.-, ~:. ~':.·'.S·: :, · .. 

Además de lo anterior; no es fndi~pe~~~~Íe '§1.Je:. al i •. 

responsable, se le haya toma su declaración prep~rát6ii~; ya sea en ia 'etapa •. 

de Averiguación Previa o por parte de I~ ·~utoíicÍ~ci}J~i6i~l;;~~st~ ~u~ iea~ 

sujeto, que se pretende detener; es~dec:ir:'cii'.ie ia Ór~eo de aprehensión no 

necesariamente debe, r~glstra;se el no.inbré completo del probable 

46 Cfr. Rivera Silva Manuel, Op. Cil. Pág. 139. 
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responsable,sino·que bastaque se señale de_ modo alguno que se haga 

. indudable la klenlidad ele I~ p~rsona; ~inque esto pue~a re~tarle validez al 

act~ e~iti~~': \-e, . \r< , " ? ,. ' 
'·-_:'., ,> - -St';/ ~~:;:'":-- - ~- :·· ,' ~;-· _:\_,º)~; - .. ,: . 

. , __ '· '..;_\ ;-- :. .. ,, ·_ -:-{:. - ~: ' ··. 

~-. \Asimismo encontramos algunos supÚesto~ eri los qué la orden de 
-. -' - - ' ,·_ ·:~· -.,-_)_;. t.·::· '. -_.; - ' .. ":'>. ·.:·;: -._:,_:~ . . -?.': ~:~'.~- '~t.";'-:'-~:; \':f ·>_~-.. '_. ·.,.)·:--- :" ~<·-· - ::: - : 
aprehensión carece de validez cons\ltuclon¡¡I,' que ¡:iue~e:n_serJos siguientes: 

~_: ':·' '·::: .: · .' ·..-- ----:~ · , !:· . · : · ,!. < ·, ·-.,., ·:·.: .,; ,;:.::-~_::_:_·:c1:-.~-·.•_;;_:_::;•.::_·:_.,:._. __ :_._;_'.:_·'.~.',:_::··\;;-~"--~, ·{--:~·;2:"~'~ -:~·-:· ,::--:.:~:-_ · ·. -··. :. : --. 
. ~. - -~_-:.o:.:_:_,_;.;,;\ . .::~ 

:z.c.~;::~~;~;±·,,~~Bi;;il~~/tlf *~~Ni@,';¡~"'J 
estableée que la conductaestá'.ti~lficadacdmo•·delito;·pere>" respecto a la. 

:n~u~mbe:rb_a1:1 u1~6esd:e: ___ ·lna:s:_·c-~.a.ber'1t-~a~amu_~a-_0ng:in~:a··~, •• _·-~-·----.·.:_·_s_'_ .•• _~_:¡i~ji~~i1~;f f !bt:t";~. 
_ ' ',.iiiii:·~~d{;fr{ •C" •<:: .··:'-'.:~·: .e'.·-;.~•'.; 

·· .. ··· .~<-.·; j,, y.,,.,,: ;;K::/L::\)_', .. 
·i''.·/. ,- : ... ". "- i;;: :.:•''. . ' 

2.- De·_. igual r~rnia• ~ue ~I ~-~~t~;ioí,\1 'cien.ír6· de ;1á• Averiguación Previa, se 

::~~~~:e diuk~Nf~~~éu~I~á~%1ªtl~f lio:8~::r~~~:r:~re~:~;;~ºd-~ 
·delito,' pues no-sfcó.~prób6,queJaconductadesplegada constituya delito 

. a1gunó v ~?~ ~~~~¡9~¡~;1~: n~~~)~·¡~' ~~rí~··que pueda aplicarse a1 caso. 

3~-• No,~ast~ ;~i~pl~~-,·¡~Í;:~~e.;exl~¡a· dentro· de l_a .Averiguación Previa, un_ 

r~quis1lÓ···d~•pr~c'~~ib
0

iHd~d, q~e pueda servir_ de base par abrl~ una 

·· a~erig,taciión, ~riml~al,; sino. q~~ de' las . mismas se aporten elemento. cie 

_p~Jeb; qu~2a;ucie11'.a'.~n.t~gra/·~1 9uerpo ._del· _delÍtó y, I~ ~robable 
, responsabilid~d. con 16 que: sé obtendrá el contenido de. la etap~ 
investlgatori~. satisfa~iendo ·los requisitos dei_artlculo 16 CÓnstitucional.47 

47 Vid: Mancilla O~ando Jorge Alberto, Op. Cit.. Pág. 133, 
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4.- Por último, si la conducta es regulada por la norma penal, es constitutiva de 

undelito, pero si dentro de ~ste se establece una pena alternativa, e~ decir, 

que como : sanción sea de carácter pecuniaria o corporal, se optarla . en _ 

b~~~figio del Indiciado la primera, por lo que si se gira una orden de 

·aprehensión por este tipo de delitos, son violatorias del articulo 16 

Constitucional. 

2.4. LA ORDEN DE APREHENSIÓN Y SUS DIFERENCIAS CON:OTRAS 
DETERMINACIONES QUE RESUELVEN SOBRE LA LIBERTAD DEL. 

INDICIADO. 

• Con la orden de comparecencia.- Al igual que. la orden de 

aprehensión, estas se dicta en el mismo periodo, a pedimento del Ministerio 

Público, cuando se encuentren reunidos el cuerpo del delito y la probable 

responsable, con lo que se ejercita la acción penal, remitiendo la consignación 

sin detenido al juez correspondiente. Lci que la hace diferente de la orden de 

aprehensión, es el delito por el cual se integra como sanción, una pena no 

privativa de liberta_d o alternativa, como lo es la sanción pecuniaria, siendo esta 

la única aplicable o que la sanción sea una pena privativa de libertad que no 

exceda de dos años, Esta orden se girará a efecto de que el presunto 

responsable seacitado para que se le tome su declaración preparatoria, es por 

ello que podrá restringirse la libertad del indiciado, esto con fundamento en el 

numeral 157 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

La orden de comparecencia al igual que la orden de aprehensión, se 

entregaran al· Mil1.isterio -Público, . salvo que la primera será notificada por 

conducto de servldorés pú.blicÓs qúe al efecto disponga la Procuraduria 

General de Justicia del Ól~Í;-itri 'Fede¡al y al segunda será ejecutada por la 

policla judicial'(Artlculo 133· párrafo tercero del Código de Procedimientos 

_;,. 
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Penales para el Distrito Fede/al). c.uando e~te llamamiento nci sea obedecido, 

se a hará un segundo; el c~al si ~o.~e ac~tara n~e~amente, se procederá a 
' . '·. ~ ,- - -· - : ;-·· - . , - .. ,, - . ¡·. - - ' . .. -· - . 

hacer ·un.·segundo,el .• cualsl'n~ es ~catado nuevam.ente,.se girará una orden 

de pr~sentaciÓn,· qué ~~[é'ej~c~Íada~6ri~·~o1i6i~\iúcii~Ía1;p~ra·éfe:do de que 

por SU COndÜ~tO pr~seriten al· oíliÍ~o anÍ~ ~l ·j~ez q~e .I¿ r~qUi~re:48 . 
' . '.-.: - - . . .. . ·- . ' ' -~.... -

; Co~"<el ~uto de formal prisión; Esta resol~dÓ~ es emitida por 

Una autorídad judici~I competente, al igual que la orclé~ de aprehen~lón, su 
•• · •.• -.. •' ;"<> 1 •• ·, 

diferenéla estriba' en que el auto de formal prisión es una consecuencia de 

aquella, en los casos en que la consignación haya sldo ~lri d~tenidÓ; Una vez 

eje~ütada la orden de aprehensión y el probable' responsable es puesto a 

disposición del juez, quien en un plazo de setentá' y do~ ~ora~ dictará el auto 

de formal prisión, con lo que se da paso a la pri~e;á,et~p~ del proceso penal 

que es la instrucción; el término anteriormente meíl~lon~do pÓdrá prorrÓgarse . . . . ·:: .. ··-··-- . ... ' - . 
por una vez, hasta por se tenla y dos horas 'más,: 'en el caso de que el Indiciado 

lo solicite por si o a través de su defen~~r.id~~t~6'ci'if1.istr~sh~réls siguientes o 

al rendir su declaración preparatoria; sle~pre\iue dich~ prorrbga será con la 

finalidad de aportar y desahogar ~ruaba~: par~ ~ú{e1 juez resuelva sobre su 
' . . -· < .. ·.-:~:: ·-~ • . ' . 

situación juridica. 

·.· 

El auto de formal prisión refiriéndonos a las. semejanzas con la 

orden de aprehensión, en ellos deben· esta; re~nidos el c~erpo del delito y la 

probable responsabilidad. Asimismo si esta comprobadci a favor del indiciado 

alguna causa excluyente de responsabilidad, estas· determinaciones tendrán 

consecuencias juridicas, como lo es la inconslituclonalldad de su emisión, por 

no reunir los elementos consagrados en la ley suprema. Por otro lado el auto 

de formal prisión deberá contener el delito que se le impute al indiciado, asl 

48 Cfr. Colfn Sanchez Guillcrma:op. Cit. Pág. 367. 
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como el lugar, tiempo y clrcunsta~~ias ide ejecución como lo establece el 

Articuló 161 del códig~ Federal de Procedlmi~lltos Penaies: 

:_:..:;: ;,_<~ 
• Con el auto de sujeción 'a'pro~eso/Esta determinación np es 

consecuencia de la orden de ap;éh;én;;¡Ó~ •. ~~·qu~ es'~iétado cuando el delito. 
",.:,,:;., .,.-::. -·¡;.• ,; .. _ . 

imputado no tiene señalado únicamente'.pena éiírporal,.es decir, que tenga 

demás una pena alternativa, sin1ple;,,~~;e ·~G~ ~e ésti~i ~écesari~ Iniciar.· úri .• 

proceso penal, ya que se deben édíll~;bh~i1 ~rc:ú~;po' del -~~lito y la probable 

responsabilidad, esto se enc'uentr~'zíú~;¡~~~nt~~o in el Arlléul~ 162 del 

Código Federal de procedi~Je~t~~ P~~~¡~§:( > J 
-,;';·_:y;-?..:=>). 

Como se puede ¿ti~~J~r. -~~ bási~am.ente semejante al auto·de 

formal prisión, ya , que és dl~tad6 dentro del término señalado por él, 

simplemente qu~ ~l,objeto deÍ aufo .de sujeción a proceso el de abrir un 

preces~. tenle~do los efectos del auto de formal prisión, con excepción de la 

prisiÓn prev~ntiva. Cabe hacer mención que en el auto de sujeción a próceso, 

si el M_inisterio Pú_bllco estima que el probable responsable pueda sustraerse 
' . . 

de la acción, ~e, I~ justicia, podrá solicitar el arraigo de éste, conforme Jo 

esta.blece el artiéÚl.0205 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

• C·o~;~I ;auto de libertad por falta de elementos para procesar. 

Este' auto' es dl~lado dentro de las selenta y dos horas en que es puesto el 

iA~ulp~do a· disposición del órgano jurisdiccional, el cual tiene la obligación a 
. -···· .- ..... ,.) . 

q'ué dentro dé ese plazo, de resolver su situación jurldica, si no se encontraren 

reunidos el cuerpo del delilo y la probable responsabilidad, se procederá a 

dictar el aula de libertad por falla de elementos para procesar, sin perjuicio de. 

que con posterioridad se aporten otros medios de prueba con los que se actúe 

nuevamente en contra del inculpado, no procediendo su sobreseimiento hasta 

en tanto no prescriba la acción penal del delito, con fundamento en e_I articulo. 

167 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
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CAPITULO 111 

AMPARO CONTRA LA ORDEN DE APREHENSIÓN 

3.1. GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Mejor conocidas como garantías individuales, de igual forma se les 

llega a denominar como derechos del hombre, derechos fundamentales o 

derechos públicos subjetivos. 

Desde el punto de vista gramatical, la ,garantlaes co~ceptualizada 
'- -:.- ·- .. • ,· .. ,,, 

como aquello que asegura o protege en contra de algún riesgo o necesidad: ' -- .. · '··:·····-·. ,-,,-·- ' '· _- "". --

Asimismo el término Individual, es que solo bene~clará aun'ente en particular, 

no para una pluralidad de individuos, e~ de~lr qY.e este tipo d~ derechos es 

personal o particular. 

El término de garantla, aparece en prímer lugar en las Instituciones 

de derecho privado, que será aquello con lo cual podrá ser exigible el 

cumplimiento de una obligación. Dicho concepto a pasado alas instituciones 

de derecho público, conclbléndolo como el ej~rclélo de ,brindarles a los 

gobernados, una seguridad y protecdón a través,del regulamiento de los 

derechos naturales del ser humano y que quedan esiable~ldos en nuestra 

Carta Magna. 

Corno bien se sabe, el hombre ha gozado, a)ra~'ésd~ la hlstori~, de . 

quebrantamientos en sus derechos fundamentales,;~omo'eJe'íilpiº¡podernos 
cita~ los ·estados totalitarios y autoritarios, con ~I Ú~~·~~·.h~ri·c~'~l:Ji~~~ I~~ ' ;;'.;• '' ::; 

circunstancias, reconociéndoles a los gobernad.Ó:s~·;\!O~'.-;·-d~~~-~~-~~·:·-~Ü~~:lk,_S6h·: . ., , 
inherentes a ellos mismos, tal es el caso de la IÍber,t~Ci;·~¡fr¿ ~~~ria d~be se~ 

·concebida como de realizar lo que mejor nos plazca, slrioq~e el mismo Estado · 
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les restringe de esa libertad, limitándola co11 su régimen jurldico establecido, 

es decir, como el individuo es un ente so.cial por naturaleza, la agrupación de 

estos in.dividuos deberá ser establecida regulada por un Estado de Derecho, 

creado por· sus mismos integrantes, con el objetivo de alcanzar sus fines y 
satisfac~r sus necesidades, ya que de lo contrario tendría una tendencia a 

·. . : ' . 

llegar al caos de su· misma organización, desplegando· conductas de forma 

arbitrarla y de la forma que mas les convenga por pa'rte de los lntegrántes. 
. .. 

. . 
El régimen jurldico establecido. en cada :uno de. los estados, 

forzosamente. deberá contener garanUas jurldicas fundá~e.ntales, estatÚldas 
' . . - .. , . (. ,,. ' ' 

en beneficio de los gobernados, los cuales serán ente~didcís. como d.~rechos 
del gobernado frente al poder público, reconociendo aque111ls: dere¿hos 

naturales del ser humano, conteniendo en el fondo 'aquellas·~a;~~terl~ti~as· 
Pf?tectoras y aseguradores d~. ~llos misr:ryos:.;.~.- ,.,-.~ :.t \>/>·:,., \<"···/>':: :. · 

. -,·.' '.':', , ' , ·:.:.':".:'\'/.:. -. ·.-·:;,: .:>:,· ... _.;··:: 

L.as garantias lndi~ldu~le~.:s~n Ú;~~t1:~·~~B11~ÁrcJ6~ti~rJt!i1d~s a · • . - • ~c ... 
.. ·: .;-· . . ·.,··· :>- ··,:;···::·'···, __ '.- ·:~:":;7.\~·~::.,'{.'C.1~:'-·:'.('"..j-~·:~.'·1·:;·,~:::·.u-1:-,·-_::->.,::>: '·;.': .··: 

favor de los gobernados, . ta~lo e,n .·la: C?nstilución, c?fno en. otras léyes,, así 

~;~~iI~ªAi~1!l~¡r¡ttliii'. .............. .. 
quedan plasmados p~ra sU mayor y exácta ~pllc~Ción.' .. . - - , . .. , . 

. Pero sería incorrecto considerar, que los 

públicos establecld~s en la Constitución, se localizan dentro de los pfimeros. 

· 49 Cfr. Lara Espinosa Saúl, "Las Garanllas Constitucionales en Materia Penal", Segunda Edición, 
Ed. Porrua, México 1999, Pág. 9,11. 
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velntinu~ve artlculos d~ dicho ordénamlento, podemos poner el ejemplo de los 

derechos polltlcos! ele'ct~rales y t;lbútarlo~ ~ntre otros más. · 

.· · .. El 11laestr!l Héctor Fi~ Zamudlo, concibe a las garantlas Individuales 

de la siguiente manera: 

"Son ·los medios juridicos, predominantemente de carácter 
procesal, que están dirigidos a la reintegración del orden 
constitucional cuando él mismo lm sido desconocido o violado por 
los órganos de poder" 50 

Por lo que con lo establecido anteriormente, podríamos considerar 

como garantlas constitucionales al juicio de amparo, la controversia 

constitucional, la acción de lnconstitucionalidad y los medios de impugnación 

ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal, ya que son los medios por 

los cuales se puede restablecer el orden constitucional. Se puede establecer 

que existe una liberta de acción la cual precede al estado quien es el que 

posee el poder publico, cuya finalidad es mantener el orden público mediante 

el. estab.leclmiento de normas jurídicas que le permiten lograr el bien común, 

pero existe la posibilidad que ese poder público, sobrepasen los. nivéles 

constitucionales por parte de alguna autoridad, restableciendo ·el •orden. a 

través de Instrumentos equilibradores, como lo son los procedimientos Íegales 

que el Estado establece - y de los que acepta someterse-, antes de invadir el 

campo de las libertades humanas. 

• u·no de los medios .más Importantes y el más recurrido por los 

goberna~tes, es~I julciode amparo, el cu~I paraser proced~nte; se requiere 

'de la i{r~se~Cia de un acto de ~utorldad que viole garantías individuales, ya . ·''·..._ . . . . , . ' 
~·.~~·,;. 

50 "La Constitu~IÓn y su)~rensa\UNAM, México 1984, Pág. 17. 



que son medios jurídicos de .tutela y salvaguarda los derechos 'del hombre, 

frente al Estado y sus autoridades, obligá~dolós a responder sob're su actuar . '---·-.. ::. ' . . ' - ·. 
ante los gobernados y frente a la. ConstitÚcióri. 

'-,i-' 

El medía anteríormente'señalado/esta contenido y regulado por la 

Constitución en sus articulas '103 y .1oi/~i'c~~I iue ,creada pa~a evitar abusas 

por parte de las autoridade~' esiaia1S:5; al 'haé13r,Úso de ese poder público, 

dañando can sus deterílil~~cl6~es'.la~Sf~;~ jurldicá de los gobernados, siendo 

esta la import~11cla d~ ·'ª~· ga~~nlf~s'l~Cliv:idu~les eri ge~eral, encontrándose en 

ellos aq~ellos d~rechos" qu~pf~te~e~,I~ ~Id~; la libertad y la Integridad, tanto 

en su asp~c\~11.slc~c·~Trió'e~~¡~~~r~I.· ' . 

El juicio ~e amparo' tÍén¡,¡ cenia finalidad, que las resoluciones 

emilid~~por I~~ autoridaaeséo~pet~rÍtes para .conocer de.él, surtan efectos 

invalidatorlmi" o anulatorios del acto .reclamado, can lo que se restituirá al 

gobernado en el goce de la garanlla indivld~al violada, regresando las cosas al 

estado que guardaban antes d~ la viola~ión ~ la' gararítla violada (Articulo BO 

de la Ley de Amparo).51 

Por afro lado, por lo que respecta .ª las garantías individuales 

consagradas en la Cori~Utuci6n'. el mae'~íro Ju~entino V. Castro, hace una 
'• ' ,• <'. • '•' "" • ' •,' '• ' • ~" '.i' <: • ~ •'•'e: ' • ~ 

critica a estas,·en ·el ent~~dido déque.eÍleFtexto C:onstltucional vigente, 
'._· : '¡_: . -~ .. ·~ ;·, ,". '<. :.:·,,_'('"'·! ~-.,../,i ·'';).':~·: /;:··=·\'.·''<~,·('.- :"''< \ :;.-, ... :. 

estas no contleneri::gulás;';'slrío :·qüe 'se·.:menclonan los derechos 

fundamentales J~~cuC:~'iiiente en ciJ~o~d~n,' l~blu~i~~ ~n. un. mismo articulo 

hay temas muy distanciados y qu,e r.elati~ani~·,,1~ji~r1~n· relación, asimismo 

hay temas que deberfan de e~tár ~~cuadf~do d~~tró dél capflulo especial 

51 Vid. Del Caslillo del Valle Alberlo. "El Amparo penal lndireclo;, Primera Edición, Grupo Herrero 
S.A.. México 1995, Pág. 24, 27. 
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que· son medios· ]urldicos de .tutela 'y salvagüarda los deiechos del hombre, 

frente at. Estado y sus autorldades::ob\igándolos a r~~p~naer sobre su actuar 

ante iós gobernado;; rri3nt~ a 1á éon~uiución. :: ; . . . 
·--·· ,._ ,~··:;.._::·-·'-· -~,º-"·.·· .• !,-·_-'· .:"'~:_-~-,;,-·" •,.·¡_-1,~_·.· 

-., .· "'. _;~ .-'~: ._- - .·;· : r .. 

.. ·.·, 

·· .. Et.·médiO~nt~rlorme~ta·~éñalado,e~tacbntElnido y regulado por la 
- -. - ·.- ·, ' .. -- - ·-·· .,_ .. -- . ·' " 

.• ·. Conslitució~ e~.sl.lsarticutds103.y,~107,e1 ~üat fue.creado para evitar abusos 

por p~rte.dé las aut~~idades estátale~; ~t; hacer uso de ese poder público, 

d~·~ana6 éorl s~s ciéte;n;lnaclo~es tá esfera jurldlca de los gobernados, siendo 

est~ '1a importan~la d~ l~s garanilas h1dÍvlduales en general, encontrándose en 

· eÍl~saquéu~~ der~éhos qu~ protegen la vida, la libertad y ta integridad, tanto 

én suas~ecto ns160 cómo en el .moral. 

El juicio ~e amparo tiene como finalidad, que. las . ~es~luciones 
e,mitidas por las autoridades competentes para 'co.nocerdeél, surtan•efecÍos · 

invalidatorios o anulaÍorios del acto 'redamado; don ¡~ ~·~é: sé restituiré' ál 

gobernado en el goce de 1a garanua 1ndivfdua1P1;1~il~:r09res'a~cio1a:s:~ºsªs ~1 
: .. ; .-. :~··._ '. -,:· >·:·. _::;;~~ -:¡.~··.- .>:;«: _~;; :1'\!_;·~:::-"---?:-. ·._:--<-»/,~. '!'' ·._ 

estado que guardaban antes de la violación .a la garan.tl~\violada(Articulo BO · 

de la Ley de Amparo).51
· · · <' .. • ' i\:·:Y.';'ln~.:(h:·:··.; · }(·•·· · 

..•• -....... ·.~·'.t.··-:;;_.:,.-·;,:. - ··:::Y,~'.· ..... :.~\:'~·'·.·:~-«· ,. \', ';~ .·-:·· 

Por piro lado'. por lo} que. r~s~~~t.a : ~ '1~s fua:a~tl~~ indi~lduales 
consagr~das en la Cdn.sÚtÚc;iÓ~, él•,~ª~~t~~J~;~nti"hó' V. Castro: h~ce una • .. 

critica a estas;él) elimtendl~~ d~q~~:~~'.~1 téxtÓ. ~onsÍit~clonal vigente, 

estas: ~O ; ~Ó'ntf~n~n '.gulas, · Sil)Ó que se . mencionan los derechos 

·• funda!rientales ¡;;ádicam'énie:en desorden, inclusive en un mismo articulo 
- ,' •¡ - ' ...• -.-•::., ;,,, 

hay temas !nu'y,distár'l~iados y que relativamente tienen relación, asimismo 

ha/ teina:s' q~e del:í~rlan de estar encuadrado dentro del capitulo especial 

51 Vid. Del Caslillo del Valle Alberto. "El Amparo penal lndirec\o", Primera Edición, Grupo Herrero 
S.A., México 1995, Pág. 24, 27. 
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de garantlas Individuales y otras tant;s que deberla 'de ~rrojarse del mismo 

capftulo, porqÚe Ctlrresponde,n a dJsposicJÓnes generales incorrectamente 

emanada~en·.~fr:hoJug~r ... Ptlrlo:que', si una garantla escoloc.ada fuer~ .de 

ese . coniexto,: r~s~ll~ eri· ~c~~i~n~t;din~~ita7 a los . e~t~dlosCJs ~apta~ ·él·.• 
ésplritu; por 6.á:rebe~ d~uri·~nl~c~ ÍÓg·I~~ ~on lá~¡c~e~cla que deberla tener .. 

. -·,:.:.~.>~:~:··<~~·:~_~e:~-~:,.;-.>.·,:,~:~:;.,"- - :.~->>,;: . .: •.¡·· .. ','; •.' . . . .... . 
- .· .,,.: -. L;. -· ~;;~~ .: ----T;· - .:~-; ;:-_. . ___ -', 

AlgJr\o~·~uto;~(~J~~id.~ran·:ri~c~~aií~·~stableher.• un~· clasificación 

de las g~'r~ntl~s i'ndl~ld~~Íes; ~~nq~~"~xl~te~ ~~ria~, s~~~ nós ocupa;em~s de 
dos\· ,·c.,<? .. •.L.•.y\:'~::,,·,> · , 

-.- .:.:- --.. -- :·_:« ;;_. ~ ";:.-r~: :·:::~.~; .· ',.-._; , >~: ~-;· 
. -' . ,. , :;·. .,.e·,;~ .. -:-,;:::. ;·/;"-."'.. :,~: .::...,_:_;~·: :;·.:>·;-;·;, -'/.'~ :·: 

• De, acu~rdo ala'naturalezadel sujeto activo 

' < ~ll~dl~ldÜ~I~~;' Aq~~llo~:'der~~h
0

0S s~tíJetivÓs públicos que pretenden 

·proc~rarun:~i~~clo\nin1rri()~é'11beiiad(cip~61dad de ejercitar derechos) a los 

gobér~adÓs: 1ient~'. ~ 1~ '~1'tciiid~d; p~rri élc;~de el, g6bernado es considerado en 
' . . ' ' ·- - .. ' . ··- - ·,--··· '' 

sú individua(tx{,/-!~1,;:;-j1·~~'.ú~i&~: -·· 

•.'b)S,,ocl~i~s.\:·~q~~nJl;;;d;r~~h~~'·_··subjelivos públicos que pretenden 

procurar un. espácio minimo de Ubertad (capacidad de ejercitar derechos) a los 
gÓbern~dÓs Ir~;¡~·:.~ '1~. autoridad,. pero ~n donde se hace referencia a una 

textura social, como gobernados. 
' .'. ~ .· .. ·_ '. -'/ . . , 

';'De ~cuerdo al objeto. . .... ····•··.·••· · ' : ... 
. a)De libertad en sentido ordinario .. La gárantla de libertad ~n. sentido 

ordinario son aquellas encaminadas a prÓcu;~;; ~-~, lot gob~rriados; • las 

oportunidades de concebir sus propios fines·{6bÍ~li~;;~:<cCJ~Ó.la d~:~sc~ger 
los;néciios para lograrlo. ·-· ~·:--;;.:'.:.) ' , ·'·- .··. _· 

. :b)De Igualdad. Las garantla~ de igualdad soh i~s qÚ~ pr~curan .el trato>• 

"igual a los Iguales y desigual a losdesiguále~·;_ ~~' de~ir; busc~n que, ánte la · 

ley, todos los·· sujetos de ella, .tenga~ 1áélluca'.~bsi~iÍid~'ci'.'d~~cbnt;aer_los 
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derechos y Óbllg~éiones deri~~dos de i.ma· misma.· situación determinada e 
hipotéÍica.· - . . • . - . 

. ;:~~~:t~~t~N~~J~~~~~!;i~:!::ri::·~:::.: 
• .- d)De segurt~-a~ ¡Üfídl~·~. ~~~ gara~;Í~~ ~~}s~guddad;j~rldica son las que -

estab.lecen los requ.is_lto~: ~ÜncllclÓn~s'} s~púesto~ necesad~s. para que un 

actÓ de á~torida~-p~~d~;.vaii~'a\.ne~t~. afectar los derechos subjetivo~ de los 

~ ,·-_:: _'r_.'< 
·:·:{.: 

:l.2. ~ARreskN EL .Ju1c10 oe AMPARO 

P~ra p~CÍer tramitar un juicio, es necesario la inteíV_enclón de varios 
- - - . '-· ' . ~ - -

sujetos, qÚe generalme~te son tres, las que pueden aumentél(clependie~do de 

la especie del juicio que se tramite. Al nexo que. une a esbs sujetos en un 

proceso, se llama "relación juridlco-procesal", en ella e~c~ntra~os al órgano 

jurisdiccional y a las partes, que son act_or y d~ifi'anda~6~ó{tó ~b~ú~; ' 

,. <: ':~~~;> ··; ·'" 
. ..;•;' 

En un juicio en general existe actor y ~eíl)~~dado, como hemos 

mencionado, pero en el juicio de amparo, inte~lené otro Úpo de sujetos~ que 

sin tener tal carácter, pueden dentro del proceso _ejércitarderechos,· distintos a 

los del actor y demandado. 

52 Garza Garcla César Carlos, "Derecho Constitucional Mexicano", Ed. Me Graw Hill, México 
1997, Pág. 164. 
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Uno de· 1;s coric~ptos. ~ás<~mplios y. acertados, es el que da el 

maeslro Ignacio Burgoá y qué es el slguient~: 

· ;;Toda persona a quien;/~ /~y.da fac~ltad para deducir una 
acción, oponer una defensa. eri. general o· interponer cualquier 
recurso, oa cuyo favor o contra quien va a operarse Ja actuación 
¡;oncreta de Ja ley, se reputa parte".53 · 

Podemos decir que es acertado éste concepto, en el sentido de que 

aplica el término ley, ya que es esta de la que se desprende la facultad de 

realizar ciertos actos procesales que tiendan a formar en el imimo de juzgador, 

un criterio sobre sus pretensiones; asi como la aplicación da· un or.de.narnientci 

jurldico al caso que se le está planteando. 
-,· .. ,,:-.: 

Los sujetos. que interviene en un j~ic16'~~ 1~· ~lidaJ 'de parte, se 

distinguen de otros sujetos que sin ser p~;t~~. irifurvl~·~e·~~ 'el juicio, tai es el 

caso de los terceros, quienes nd defienden niílgúri lnt~/e¿:~;opÍo y son ajenos 

al mismo. Entre e~tos ~ujetosU~rna.clt~ ¡~;¿~;c;~L·i~?~nC:fie~tran ~I órgano 

jurisdiccional, que con la lniervénCIÓn'de1%~~'.~1s~6;~1~rlodel.juzgado junto 

con el demás persona(t;~mít'~~-~I pr6~~~~; ~~h~'iilb l¿s ie~tig~s y peritos, , . ' ' ~ _, .. ' ""•' - ,,., . ,._ . ··-···. . ' . "> . 
mismos .que.· actúan .. en 'el proceso>pé~d'con la calidad ·.cie'. aÚxÜiaren .·en. la 

imparlición de justÍcla, ~Úe ~óri);a~~ e~·io~;hech6s q~~ personalmente I~ 
co~sten . o s.~s ;c~~~~i~ié,~t~s .·. téc~icos . segú~ \orre~~ondan,< 
lmpárcialmente en el proceso: · · · •<'. ··· 

,e;>;~~; •fr.'"· ,, '• 
,-1 

, - .... ' .·- ' . ' ... ··. '· . :.: 
Por:otró iado las partes en el julcÍo de amparo, pueden. por si o a 

tr~vés de sus ~~l)~~r~dos, mand~t~rlos o ;aut~ilzaclo~, I¿~ dual~s ~ctúan co~o ·•· · 
terc~ros en i~ litis, aunque pu~dar¡ presentar promociones e impulsar el juicio. 

53 Burgo~ Orihuela Ignacio, "El juicio de Amparo·, Trigésima quinta Edición. Ed. Porrúa, Mé<lco 
1999, Póg. 329. 
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. .,· ··-' ';: ' .... ' ' .· 

Actúan con t~l .carácter, porque \iene ~n,a,le~itiinaciÓn procesal,.pero carecen 

del. interés legitimo que caracteriza a las patíes; .·es . por ello que no. pueden. 
intervenir i:Ón tal· cáiidad. ~< , . . . . . 

. .. ·-, __ . -;_ :-;~;·:-~.,--.-· '/:;;3.~:-- .. ·>~-:-·:--.-·" 

>E~; ~I amparo encon!i~~!s; a algünos ·~Ci~tos que defienden 

Interese~ propio~, por lo que tlen~n el caráct~'r d~ parte, p~ra eÍlo el articulo 5 

· de la Le9 de Amp~r6,"nosseñaÍa ~ui~ne~ sÓn p~ries: i 

;,Art. · 5. Son partes en e/ juicio de amparo: 
'/.El agraviado o agraviados; 
· 11. La autoridad o autoridades responsables; 
111.EI tercero o terceros perjudicados, pudiendo Intervenir con 
ese carácter: 

a)La contraparte del agraviado cuando el acto reclamado 
emana de un juicio o controversia que no sean del orden panal, 
o cualquiera de las partes en el mismo juicio, cuando el amparo 
sean promovidos por persona extraña al procedimiento; 

b)EI ofendido o tas personas que, conforme a /a ley, tengan 
derecho a la reparación del daño o exigir la responsabilidad 
civil proveniente de la comisión de un delito, en su caso, en los· 
juicios de amparo promovidos contra actos judiciales del orden 
penal, siempre que éstos afecten dicha reparación o 
responsabilidad; 

c)La persona o personas que hayan gestionado a favor el 
acto contra el que se pide amparo, cuando se trate de 
providencias dictadas por autoridades distintas de la judicial o 
del trabajo; o que sin haberlo gestionado, tengan interés 
direclo en la subsistencia del acto reclamado; 
IV. El Ministerio Publico Federal, quien podrá intervenir en 
todos los juicios e interponer tos recursos que señala esta ley, 
inclusive para interponer/os en amparos penales cuando se 
reclamen resoluciones de tribunales locales, 
independientemente de las obligaciones que ta misma Ley le 
precisa para procurar la pronta y expedita administración de 
justicia. Sin embargo, tratándose de amparos indireclos en 
materia civil y mercantil, en que solo afecten intereses 
particulares, incluyendo la materia familiar, el Ministerio Público 
Federal no podrá interponer los recursos que esta ley señala." 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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3.2.1 QUEJOSO 

El articulo 5 de la ley de amparo, establece que denlro del juicio de 

garantfas, se encuentra un sujeto denominado agraviado, que formá parte 

integral del mencionado juicio, también es conocido como quejoso, con este 

término, doctrinalmente se especula cual será la mejor mam;ira de llamarlo, s_I 

es el término agraviado o quejoso, para lo cual en maestro AllÍer"to dei Castillo 

del Valle, nos tal distinción, mencionándonos que la ~~jor el.la de quejoso 

atendiendo a que la demanda de amparo es una queja, de ahl que se derive 

su nombre. Aunque agraviado representa a una persona que ha sufrido una 

lesión o agravio en su patrimonio; pero. sl'esta persona no se lnconforma con 

el acto de autoridad que viola sus gafantlas lndl~lduales, permanecerá en ese 

estado o situación jurldi~a(~le~tras" q~e _eÍ quejoso es quien promoverá su 
- ,- .... "'.•. ;,,': ' 

demanda de garantías·-~· "efe.etc de que el órgano jurisdiccional actué y 

resuelva tal controver~la,54 

-.·-,-.·. -- - --

A tal situación,· es me~ester b~serva{;o establecido por el articulo 5 

fracción 1 de la Ley de Amparo,< que, car~d~dza . a esta persona como 

agraviado, es por ello que se die~ que la;l~y l;Uama asl, aunque ambas: 

denominaciones, son válidas, ya que q~ej~sJ ~~ ,ün estado procesal y que es . 
- . ~. ',_ ',' -- ' 

posterior al agraviado. 

Para que pueda existir este sujeto procesal en el amparo, es 

necesario que exista un acto de autoridad que afecte la esfera jurldica de 

determinada persona; en el sentido que vulnere o restrinja algún derecho 

constltucio.nal establecido. Ya. que como sabemos la ley de amparo, es un 

· 54 Vid: "Primer Curso de Amparo", Primera Edición, Ed. Edal Ediciones S.A. de C.V., México 1998, 
Pág. 83. 
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medio de control constitucional,' ya qú~ vela por la ex~cta aplicación de \os 

ordenamiént~s legales, los·. cuales 'deben estar apegados· a nuestra· carta 

fundamental,. por;\o ciL~• al ád;¡,itir ,~~a ~;ú'torldad ún .actoqGeáfecte esos 

dere~hil;, t~~cirá tjJ~~~iic~r~~ 1d~~.~~~l~6¡~()·~N1~ Le~'J~'~~P~~o: ' · . . . 
•·· . . ·: . ., .:·~ º'<,·'-; '··'-t>.·/>.:;-r .. , _,, ::;·¡_.-, ... : 

.,_ .<:·· ... - ·:·.-,<·-(i.\·_-·~, /<~:-' '. '; ~'-·,::;:_,:~:-: ,'r .. ? ___ ,,_ .. 
· .. ·.· CÍ:m10 se há mencionado ~1}\u~JéisCl,o.ag'ra\liado ~é~dra e\ derecho 

de aí:ción,Bs d,éclr, que podrá'éxcitarla·funcfori:i~risdlccional·a efecto de 

atacar. es~>a'6t~ ;l;: ~~!~~¡~id ?~~~/;J~:~i1~~[~·t,e~1~~:' ª'.'.~ús~. derechos. Este 

·derecho•de ~cudir,al. ?rganojurfsdiccl?nal feder~l,·puede ser .eJ.ercilado por 

.·todo go~emació; es de~I;, toda pe,i¿()~~ y~sÚfl~ida'b ~~ral,· ~o Importa sexo, 

nadorialldad,2est~d¿ ~1vi1, ~d~~.·~d~~~s"de'ci~¿·~u~~¿ ~~~·i~lerpuesto por si o 
' . -. - - -. '. - .. '· ·- .. -;. ·---- •1'"'' ' . . 

por. lnterpósitá persona,·. tal como' lo establéce 'el', artiCulÓ .Aº ··de la Ley de 
- .. ' .' --· ·" - ., ' ',,, ' ':,·-;.: .-; ;·.i;.·.·''·':,;'<'.,"' ·.'.1 :" '· ''· -. ·" 

· Ampar~. 

Asimismo el articulo 9 de Íá mi~m~ l~y, f~~ult~ al EsÍado a poder 

promover amparo, esto por virtUd.de una ficción Júricti'éa;'ya'queéste,tieñe úna 

doble personalidad: que es el tener un carácter públicoye1' carácter privado, 

en este caso especifica deberá actuar como un 'ente de naturaleza privada, 

además cie cumplir con ótro requisito exigido por la ley, que será cuando el 

acto o la ley que se reclamen afecten intereses patrimoniales de él, por lo que 

estas serán las únicas posibilidades de concurrir en vla de amparo ante 

autoridad jurisdiccional federal. 

3.2.2. AUTORIDAD RESPONSABLE Y CARACTERISTICAS DEL ACTO DE 

AUTORIDAD. 

Para efectos del amparo, hay que dejar claro el concepto de 

autoridad, para lo cual se manifiesta: 
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"Es aquel órgano del estatal, de ipso o de jure; investido con 
facul/ades o poderes de decisión o ejecución, cuyo ejercicio crea, 
modifica o extingue situaciones generales o concretas, dé hécho 
o jurldicas, con trascendencia particular y_ d~termlnadé, de una 
manera imperativa'65 - • ' ___ ;:-i~: \;':_< > - '-: · 

Una vez establecido tal concepto/de;él s~ deri-~a e1··~cincepto de 

aulorldad responsable, versando sobre la abtivid'a4e~pecial ;que_' r~ali~e el . -

órgano estatal, es decir, del casCI es·p~'é1n6ó'qJ~:~-rodÜzc~ 1-üna'Jiói~clón d~ 
¡ .· : ",,. ' . ' .• _.~;.. ·' •• ::' .'· .-_,. '. : ••• : ·" .' ., : - . ., ,_, 

garantlas individuales o la esféra:conÍpetenclal :entr_e'órganos est'atales, tal 

como lo establece ei·a~tlculo 103-cle'i~''tC>~~tii~ciórí''y'~¡ ;1: d~l~:Ley de 

Amparo, que die~ textual: __ - · ' -.< . ~- ~- -~-~., 

''Art. 103.- Los tribunales de )a Fedéracló~:ra~olverán ioda 
controversia que se suscite: · -' ·- ''·'' · 
t. Por leyes o actos de ta autoridad qua/viole' ias 'garimllas 
individuales; '' -¿-;•;-·- - "-;' -
11. Por leyes o actos de la autoridadfederal•que'vulnereii' o 
restrinjan la soberanla de los Estados o la esfera de cóinpétéílcia 
del Distrito federal, y _. • < :· ;C;•;.~'/('~':}i''h :: · ~--· · · 
lll.Por leyes o actos de las autoridades 'de-los'Estádos o'del 
Distrito Federal que invadan' la esfera ::cMcompetetÍcia de- /a ' 

autoridad federal." ._._, i- .-·;-.:B·i ·_r·:::·, 
En el primero de los casos, es dec,ir,)n l~'fraC:ciÓn'._I d~Lanterior 

articulo, es por violaciones a garanllas in~i~i~La1as?por•1~yes· o act85 de · 

autoridad, en la que se hace unáaclara~ló~~ q~~- seiá ~ór'cualqul~r clase de 

autoridad, ya sea local o federal;: ai:tu~ció'éri si.i calÍdad d~ imperio, lo.cual 

traerla como cons_ecuenci~ de cre~chin,. extinción o' aiteradón en situaciones 

generales, teniendo una repercusión- particuiár. 

55Burgoa Orihuela Ignacio, Op. Cit, Pag. 338. 
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Las· dos situaciones slgui~nte~ ~e refi~ren:a la. Invasión de esfera 

compelenclal, tanto por la aplic~ciÓ~ de leyes o actos de autofldaé!es federales . 

~::A;;,~]g~J~sJl~i~iit~iJ~t~~· 
. ordena, ejecuta ó trata de e}écútar la ley' o acto reclamado" -

'.''.:· ... 1 .• .. - > '·. - ·,· .i. <: .. ...... "'" 

Algunos doctrinarios, sostienen: la -idea, de:qu~; los conceptos 

estableCid~s en este numeral, consistente en la'promul~~cl<Íny p~blicación 
respe~livamente, ya que en esencia sori sinónimos: A pesar de que la 

promulgación de una 1ey, es competencia de1 pcider EJecuuvo; as1 como de 1a -
. <-'·. . ' 

publicación, que simplemente que es haceir_del conocimiento público cualquier 

acto, por consiguiente no deben ser conslderada's actos de autoridad. -

Por otra parle debemos de tener ·en cuento que· hay dos tipos de 

autoridades, en razón del arllc~lo en mención, que serán lasordenadoras y 

ejecutoras, qu_e para tener mayor eficacia en un Juicio de amparo, deberán 

deben ser nombradas y reclamarles los actos de: autoridad que de ellos 

emanen; La\ aut~ridad orde~adora es aquell~ que emite el acto o ley, 
~ . -·. ' "~ ' : ·. :-. \, ~ -':' -. '.. <.· : .. _· > ' . ; . : . . ·_ -... - ' 

dependÍendÓ de'I caso y autoridad ejecutora es aquella que dará cumplimiento 
' " -. ..,_, ~ - ' '" ' ' ·. " '.. - . . -. . " .. 

. del aéicÍ yá sea éJeC:utáridol() ··~-· traie_ de e]ecuiado: 

• :·:.~ ·-.· ~: •• L" ~ L t:~~.-~;·_~:/: ·.~:;:-~ :.:·· .. ·' ' - ;- •, ·-,; '·:;:·f :<-~:·;:~:· -~'. '· .~·-· :-·-
.. - - - - , - -~· _.,:_ .. ,___ -~ ,:_ 

. ; Además dé que podriÍ ~eír corisidera~a a 'úíla autoridad como 

responsable; en lo~ casos de que)Linisma esté facultada por la ley y 

aulorizándol~ '• paia \ ej~rc~r r~~rz~~f~úbii~a ,,- a . ~ie~to de cumplir sus 

determinaciones.· 
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También encontramos otra discrepancia en el sentido de que si úna 

autoridad es contraparte del quejoso en el juicio de amparo, manifestando 

algunos doctrinarios que no lo son, yaque no se establecen pretensiones sino 

discrepancias respecto de los hecho~ 6~1 d-~rech'6. aplicable; Por otro lado ~I 
maestro Ignacio Burgoa manifiesta qúfs1's~n'cont~~partes e~tosdos sujetos, 

ya que como pretensión del quej6~~ ~Js~~ d~jar, insubsistente el acto o ley . 

que le causa ágravio y se le restiíuyá'e¡i derecho violado, otorgándole el 

amparo y protección de la jusi~ii~ fede~aJ. asl. como la autoridad respon~able 
pretende que el acto que há er)lltldo/seá'ciecretada su constitucionalidad, para 

que tales acto~ no se~ri i.nv~ll~~d~s y,por consiguiente se destn.i~an los 

efectos y conse~u~~·d~s qUe h·a~ produ'cldo, 

. . >En ~fro ord~n ·d~ ideas, debemosdeterminar el concepto de acto 
;·-:,. - ,·-"'.'• .. . .. - . 

reclamado, para lo cual traducimos el concepto establecido por el maestro 

· lgnácio.Burgoa que a la letra dice: 

''Acto de autoridad es cualquier hecho voluntario o intencional, 
negativo o positivo, imputable a un órgano del Estado, consistente 
en una decisión o una ejecución o ambas conjuntamente, que 
produzcan una afectación en situaciones jurldicas o fácticas 
dadas, y que se impongan imperativa, unilateral y 
coercitivamente." 56 

Del anterior concepto se establecen las caracterlsticas del acto de 

autoridad que son: 

. .. • Unilateral.- Porque para' su exlstencl~ y eficacia no se requl~re. 
de la colaboraclÓ~ d~I ~artl~ul~-r contra ~(cual se está emitiendo. . . 

· ··· • .• ; ,lmp~r~tiv,o.:Ella ~e. éarácterlZ.a porque iá voluntad del particular 

· quedisó~~1icii~1'81!<l: • 

56 !bid. p. 203 
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• Coercitivo.· Porque forza al particular a través de los medios 

establecidos por la ley a hacerlos respetar. 

Estas caracterlsticas hacen ,que la autoridad responsable, en 

tratándose de Estado en su calidad de Imperio, no pueda ser quejoso, ya que 
' ' 

serla peticionario, emisor del acto y elencargado de conocer de la contienda. 

Por ello cuando esta desprovisto dé esa talidad y lleva a cabo actos juridicos 

con particulares puede acudir , a" .solicitar amparo ante los tribunales 

correspondientes. 57 

3.2.3.TERCERO PERJUDICADO 

Otro , sujeto procesal , dentro del juicio de amparo es el tercero 

·perjudicado, quien puede no existir dentro de él. Pero al existir debe ser 

, llamado a ~fectcí de que alegue lo que a su derecho corresponda, respeéto del 

act~re¿laíllado. 

Asimismo el tercero perjudicado es la persona que se ve favorecida 

con motiv~ de,i~ emisión o ejecución del acto reclamado, de ahl que sea 

lmpÓrt~nt~'s~ ~re~~l'léia e~ eliulclo, para que aporte los elementos que tenga 

a su al~~n~e ~~,.d~fénsade los derechos adquiridos por al acto reclamado. 
·,-,.'\ -·· 

'• '. . ~~·;'.':,_;-;_;:· ,;-: '. ;',: ~ ·:,;' 

:;:: 'AurÍqlle algunos tratadistas manifiestan, que es erróneo el concepto, 

,d~: teré:ero.·.·perjudicado, 'porque.aparentemente· se afectan los derechos 

a'dq~i~iclo~' ~or el acto, cenia simple presentación de la demanda de garantlas, 

cuando este será. afectado en el c~s~ éle qué se dicte sentencia Invalidando el 

57 Cfr. del Castillo del Valle Alberlo, Op, Cit Pag. 85 
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acto reclamado, por lo que unas. de las mas apropiadas es la de tercero 
.· .. · ' ' 

susceptible de ser perjudicado, terceró. Interesado o tercero opositor. . . . , . . . . 

Esta pa;te del ª. mpar~ %nt6 con {a autbíict'ad respon~~ble .• van a ser . . ' '·. "·"·, ,·.. ..,.,.,., ',·. 

los interesados de que el acto sub'sisiél,p'or lo queesta.blecerá~ una litis pasiva 

en coi1fia del-~Uej~·sa,· a efect6 d~'~u~ si/1~1 ~1eg~e el arrip~roy protécclÓn de 

la justicia federal, se sobresea y~-~ ciéj~ ln~~b~l~t~~iiel jul~lo:- . 
. . ·.,, ,, .. :- .. ~;· 

;-:- :,-,'~·.: :;~·;.;~. :':~: ~Í.',, 
Para efecto de determinar cori c1áridad q~e 'persona puede Intervenir 

. ·. ... • •• ; ; , • ' .. ~ .·: . ; ',•: !.~ • ' . " • - ' • •• , ' •. : • 

con tal carácter en el juicio de amparo, tal comó/ ¡() establece el articulo 5 

. fracción 111, el tercero perjudicado podrá ser en>p;l~~r lu~~~-6ÚalqÚl~r~ de las 

partes en el juicio principal de cualquler.\~~terla;\J~'~2epto )a pen,al, 

observándose quien es la parte que promuev~;eC~rñ~~(o;;~~L'también lo 

pueden ser ambas cuando el quejoso _se tiaie: a/u~~ 1~~r~bna\ixtr~ña- al 

procedimiento (inciso "a", del articulo e~ merÍcióri)'.':L';:['.2~t;'I¿,~; , '" ..... · 
. ··:';.~-.:-:_,},~ ·; .. ·,e-;'r :c.·,é->: '.'. ·-.·~· 

?· ...... ;:~:"·::\,'.r?:~t\·:"::.:·:.,,·;· :!·;·~r. ;y::· J ~~::::\:·~: .. •:-·- __ \ :~ .· 
Por otro lado en materia penal, en la mayorla .de_los'casós_nó e¡dste 

• . ., -.. ·.- .. -' .. , -~·¿,··;;~.:-.·t~~(··;;·;:~~·;::1 ·<:~;:¡ .. :,;.; ', ·:: ;;-·,\' :·: :-..• _;_ .. :~--· .'' ·, 
tercero perjudicado, excepto en los a.suntostratando~e d~ llllpugnac1ones de 

resoluciones emitidas dentro de inéiclentesd~.:~~s~6n~~bilÍda~·:~ivft-ci~;lv.ad~d~ • 
la comisión de un delito y del lncidente>d~~r~Wr~~JÓn¡~,e1'.'ci~fi~O'"en~f11b6~ 
casos serán terceros perjudicados eÍ .. ofen~ÍcJ~.' l~';~ígi'i~~i~; ¡~··pe~~C>na, quºe 

tenga derecho a la reparación del d~fio (1~~¡5():,'.'b"'. ~~{'~~tfc~I~· 5 fr~¿¿IÓ~ IU de 
la ley de amparo), . . ,,• i . ' <'/ ... , 

En materia administrativa, encontramos .al tercero perj,Zdicado; 

cuando a este sujeto hay gestionado la emisión del acto reclamado, o a~nqué ·' · 

no lo haya hecho, siempre y cuando es beneficiado con el acto y tiene interés 

en que subsista (Inciso "c", del articulo en comento). 
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3.2.4. MINISTERIO PUBLICO.· 

El Ministerio Público Federal es otra de las partes del juicio de 

am~~ro/qui~n tendrá como función y actuación princlp~I. lade procurar la 

Ú~mlt~~IÓn pronta y completa del medio_ tutelar d(;J la~ g~rantl¡¡s individuales y 

;de laConsulución, que es el juicio de amp¡¡ro, desde que se lnlclehastaque 

se. ~Úmpla con• ia ejecutoria. _Aunque_· en' alÓunÓs : ca~os todré ·d~sl~Urse -de 

juicio, cuando se trate de asuntos que ~~ te~ga~ ~a~~; ·¡~~or;ancia. ' . -
t "; .1 - <' _,_, ', 

. ,.. ,¿\.::· ~ ::~¡,' '~·.·'. ..i.~· ·, 

-'En el juicio de amparo ¡,odr!~d~~l;~é'q'u-~ ;,6'1ó?~á·~iriX;,,ed~lar de 

.·~:Ii¡~t1ii~~i~!~~lj~~~~~;rl{~1~;,:~,:~; 
" ••. El __ Minist:rio~úblic~:-~~derl1:i:~'a'~n;.e; _;:l~lo.de.~~paro •ª_través 

.. da.--.~·-~--~s.c~i1?·;11~r~~f~f~¡E~~~?Z!~~~1,~~fl-~tf~]~~~T~-i~fü~~1?'~ff~~-~r~ .. 1a' 
· · litis plant13ada. La ley lo facüH~ para !nte~poneu1¡:ur~os;· siempr~ que se. vean · 

· ·· ;a~~J~~¡~iJffe~;}~~liif J~,I~fil!f ~l:~!.:~: 
·::;,~_ :>>_.~::_.~:- >; ~ ,. , ,·,·; ¡;':.-/:'·~:'¡~--~-.-.·::-\-:: ··:·: - ;1. :_•.:.(·~ •• ;-,·!·.·::· 

- , -. . . - -. - .· ·-' . ' .,.'"' ·.'<'i"\ ¡-~·~'~ 

_·_.---·-_ , ' .,En térml~o5"90A·0;~1?s'~u f~n61óri'en' el. proceso, es la de vigilar el_ 

resp~to de·l~s ~;ÍnciplÓs ci0:_ccí~sútJ~1onalidad y de legalidad, procurando la 

p;On;~ y eX~~diq~~bsta~CÍ~ción del julCIO de amparo. SB 

SB lbld. p. 88 
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3.3. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 

En el juicio de amparo se siguen reglas establecidas ,que regúlan el 

buen funcionamiento del mismo, asl como también le cla~ forma, los c~al~s 
son conocidos como prlnéipios constitucionales o\f~nd.~m~ntale~ d~I julc;io de 

amparo, Son constitucionales porque se encÜe~fran establecidos.en el arilculo .• : .... · .. · 

107 Constitucional, asl ~ornó en la' ley re~ÍámentarÍ~ ~~( ~lsino ~ué ~n' Ía Ley. . .. 
- . :· - . - .-... ' '' .... ; .. _,._ ·" ..... ., '' .- •'.. . .. ·,'. ·. ,.· ..... ,._, .. , .... ,, . . '. 

de Amparo, en lá cuál s.é encúentra~ establecidós en.diversos riúmeráles:. : 
·,,·,>" :_-;_ >~,2-:~·..;_,'.·/:., -, ... ';;-\;' -· :>:;/"" .. ,_.,.·,.::: ~; 

· · -.'- ~~-i -::.-;-~:·r ,_ .. '·' ''i--':· -~,,_.,_ -· :·.: .·:: >·· · : .. , .. = : .. :.~ :.: •• :,. 

,Estos pri6clplos~coríio ya se. mencionó, regulan la estiúc.ti.fra del . 

Julció; ateíld1éndo aC!Gacióríes iiart1é:u1ares del queJoso, 1a naturaiezá dé1. '.acto .. . - - - ··- . - ~~· -- . . . -- - .. - - - ~ . -

. reclamado' y'Ca' los' firi'á~· del. propio. amparo. Para poder. entendedci~ .en 
. . .- '· ..... ·• . ;···-, '; J . . . . ' . --- . • . 

necesario cómprender los principios rectores, debiendo relaclonarlcís unos .con 
·.~ - . ., .. ' '' ' - ' ~ -' - . ' 

otros; : pára 'determinar con exactitud los mismos,. considerando los más 

1.niportantesÍcís siguientes: 

1. Iniciativa de Parte 
2. Agravio Personal y Directo 
3. Relatividad 
4. Definitividad 
5. Reconsideraclón 
6. Estricto Derecho 

3.3.1. INICIATIVA DE PARTE. 

Este principio es conocido como Iniciativa o instancia de parte 

agraviada, la parte agraviada .es toda ;quell; perso~~· que tiene la calidad de 

gobernado y que resiente en su 'esfera juridica los efectos de un acto de 

autoridad. 

'T'ti'l.:"" co11r -.udu !\I 

FALLA DE ORIGEN 



~ 90. 

Esta persona que hÚenido repercusiones en el ámbito jurldlco de 

. su patrimonio, necesil~ ,dar nac1rTÍienlo ai Juicio' de amparo, en virtud de ~ue se 

ven afectados sus derechos, pe¡ó~p~ra qU~ un juicio nazca a la vida jurldlca, el 

necesario el ~jer~li:lo 'de-una ~~ciÓn, es este caso se trata de una acción 

corÍslitÚ~Íonal, ~;¡~·9¡ gobernado lleva a cabo. una vez que presente su 

derTÍánd
0

a y ~l~~LÍ~ 'el ~clo d~ autoridad que considera lesivo a esos derechos. 

Lo ánlérior ~e m~h;lon~- ·ya q~e el quejoso debe instar al juez federal, 

apli~ando esle.rTÍédi~ ·cie· ~ontrol constlluclonat a efecto de que se diga et 

El juléiod~.~~paro no pUede seguirse oficiosamente; porque serla 

lnop~rante. Como /5~ ·mencionó a~teilormente al tocar ~I lema sobr~ el · 

quejoso,' esle.n_~: t~rciré; tal c~li~ad ·.sin.o p~e.senla • su.: de~~ml~'. ·.sino. ~e ria. 

agraviado C:orÍslderarÍdci Ícis efeétos del áC:ió de aútorldacl. ;<:o·o-
,·. ' ,. ' • ·' • : • '~· • • • : ' • •' ••• :· ' ' • • ' '. • • • • • • >< 

El articulo 4º d~ la.Ley de Amp~ro, asl ~onio-~t 107 fraéción 1 

Constiluci.onat, consagran este prÍncipio en sus alcances. 

Asimismo solo podrá promoverse el juicio de amparo por aquel que 

ha resentido los efectos del acto de autoridad, del mismo modo podrá hacerlo 

a través de su legitimo representante, lanlo personas flsicas coino morales, es 

decir, que esta persona debe de estar facultado para ello. 

Para que proceda este principio es necesario que haya . un 

interesado legitimo en provocar su actividad luleladora de este medio .de 

controt constitucional y no opera de manera onc1osa. Pe.ro .10 que si operá . 

oficiosamente es el seguimiento del proceso, no . asl.la presentación de la 

demanda, aunque en materia. ciyll y administrativa,. es>nece~ario qu~ el 

quejoso le da el impulso procesal oportuno, ya qúé, de Jrans~lJrrir' mas de 

trescientos dias naturales, se decretara el sobreseimiento ~el mismo. 
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3.3.2. AGRAV!O PERSONAL Y DIRECTO. 

Este principio también se desprende del contenido del articulo 107 

fracción 1 Constitucional y 4 d~ la L~y de Amp~ró; e~ el entendid~ también de 

que se seguirá a Instancia de parte agraviad o a qul~n; ~erJudlq~e el acto o la 

ley que se reclama. 
·-'· ~ .·- '·. ' 

~;,;:.:• n• 

"""· ~-':\ .. 

Para determinar los. al;a~é:e~ d~ e;¡~ ~~l~~Íplo; d'ebeÍTios establecer 
. ·:,' .· :;_::;::-i~'-~::.~~·::<:1.:-: .. :,).):··· .. '.'·:':~ :'·.',)'' ... - . 

el concepto de agravio, siendo, éstetodo'aqu~Lmenoscabo, toda ofensa a la 

persona, ya sea flslca o mor~(;~~epL~de,:an·o'co~slstiren af~ctaclones 
patrimoniales, siempre se que s,ea'\lÍat~rl~f·o';p~e~Íable'~bjetivamente .. · · 

">« . 'o~~~~;-... "/ 

Para el maestrolgn~cld'Bur~~~::~agra~lo".con,slste en la· forma, 

ocasión o manera ba)o las cuales 1á'autoridad'estátii1 causa daño o perjuicio, 

mediante la, violación de garantlas ,iricllvldualés o. por conducto de. la 

extralimitación; o mejor dichó; de la lnterférenclade competencias federales y 

locales:59 

El agravio son las consideraciones del quejoso, en las cuales 

manifiesta en su demanda de amparo, las vlolacionesdiré~tas, de garanllas 

individuales q~e contiene el acto de autoridad;: caus¡;¡~d~ ~n d·~ño o. uri 

perjuicio. Debiendo de entenderse perjulcio,'~q~o slrí~~lmd de ofen~a que se 

hace ~ los d~rechos o Intereses de uqa persón~/( T / :" '·,: · ·. ,_, __ ._ ; ,,,.~. , 

,. :;: .. · ·¡._~~-::~: .· ·:_~ii:t . :; ___ ~~ ~\-~. -:·'' 
. . . . P~r consiguiente el ~gravío p~rson~l.'d.~b~ ·r~c~~('~~ ~n~ persona 

··::::~:l~=~d:~:~r::;sl~~Íc:¡a¡:tffn:~o!ul~;:r:·:~jtf·~¡Í·t~±~~~~l~~:sr~···~:· 

59 oµ: cit., Í>a9. 211 



• 92. 

. -

podrá reclaríiar~e porpers?na determinada, ya qu¡:¡ si bien es cierto que el 

acto de autoridad. trae consigo reper.cusiones mediatas. e Inmediatas en el 

patrimonio de otr13~ p~rs~n~~· sol~ ¡¡9~ra 11~.v~r~~ 'a ~abo la procedencia del 

amparo c?nlia aquella persona qÚe es afectada directamente, ya que es. el 

quejoso qui~~ li~ne 1~:11lulaiid~d enj~1~~1Ón con los· derechos o posesiones 

· concuiéadós: > 
,. _- ~ -+ 

Además el·_ agr~vl~ 'd~be ~er 'dir~cio, .- enle~diéndose por directo, 

aquella reallzacló_n presente, pas.ad<3 o f~piédlata iutur~;pór I~ que si el acto 

de autoridad trae conslgci eventualidades . o . pci~iblildades, sin que la 

producción de esta sea p;onla a s~céder oJn~lnenl~.Ao tendrá~¡' carácter de-· 

agravio. 

Un agravio Indirecto no da derechó al que IÓ sufre a recurrirlo en vla 

de amparo, por lo que solo la parle agraviada directamente, ;ie~e derecho a . . - ' 

recurrir el acl~ de autoridad, porque este deré~ho e~ personalíslmo . 

3.3.3. RELATIVIDAD. · 
.. . 

El priríciplode relatividad de la sentencia es también conocido como 

"Formula 0,lero"' por' ~u creacl~r 'Mariano Otero, quie'ri lo estableció en ' la 

con_stltuclón local de Yu~átán ·.e~' 1 ~~o. Este ha l,levado al ]~lelo de. a~paro á 
cÓnvertirseen Ún regÚladóÍde ia c~nstiiucíóri federal y a s~r un equilibrador de 

·: '_,',:_., ':'.\' · .. ··-, ·.;""' 

senlenclás se encuentra plasmada en el 

articulo 107 fracCÍónll de la Constitución, que establece. 
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"//. La sentencia será siempre tal, que ~()lo se ocupe éte /~div/du~s 
parliculares, limitándolos a amparar'los :y protegerlos. en el caso 
especial sobre el que verse la quejá, 'sin haéef una 'deC/aración 
general respecto de la ley o acto que la ino,Jlyar~·:x ' •,e-, 

Este principio establece .. que/ ci'J~n~~ ::·5·{ ·¿embate. 

inconstitucionalidad de un actoounaley,\a~~~;¿i'i6iitjt~·se~ro~~~C:i~ en el 

juicio respectivo, debe aboca;s~ so1alTient~~Q'~~~~·;~~l~~y:~;o~géri6s ~obre. 
el caso que se .les plante~, por el1Ó,esc6~úr(J~'.3'nia's ~e~tenclas de amparo ... · 

aquella frase "LA JUSTICIA DE ,LAUN°ION'ÁMP.A~~~:~;f>~&TE~E A .. ,". Aunque 

esta es. solament~ en 'los r~~61f u~~5:· p~'.~;~,~Si,;~0ci~)f.~:is~a sentencia, en 

los considerandos si se hace un estudio. lóglco-jurldlco respecto de la ley o 
' <>;_;··/ 

acto .combatido, .los cuales al _encóntrár,\os"'11i~éiti~tUuciónáies, solamente se 

limitara a ampararlos y protegedos .. ';' · · ' · · ;:: ' ·. 

,·· Lo .anteriormente expuesto,~~-~s'.;I:~~-~ establecer con base al 
' . ' , ·" ,_ - ~ ]_; '"·' 

principio de iniciativa de paria agráviada,' qu~;qliien'no concurra a recurrir un 

acto o ley en el juicio de amparo, n~ po~;áb~ri~ií~i~rse por la declaración de 

inconstituclonalidad, sin qúe acu~~.:e~l~;~'ª;,~f'~~p:ró: 

.El principió d~·relati~i~~d';cie'.la ~~n't~~d~~és•un·equilibrador de 

poderes, frente a lás iaí;és. d~cl~;~da¡ 1n6~~stitÚC:Íó~~ié;;; ya que como se 
,. : ·--..> ~-.; .'.\< . ·, , ,;.:-.:' ·::>:: ::':-:i;·.~ .. -~·'/\~:/': .'.::'5;:,:,.,._~;~¡ '.,::::-' ¡ :, ._, 

mencionó, solo ampara y protege a los sujetos, ~ue. lo recurrieron y si el Poder 

Judicial tuviese la facultad de decretarla lncóimtltÚcio~~11áaade.~sa ley, esto 

implicarla 'derogmla o abrogarla, asumié~do ~ri/%~~¡ i é:~mo Íegislador, 

provoéando un. desequilibrio ··de podarás '.entre, eÍ[eglslatlvo y Judicial, 

'supeditándose el primero al segundo. Con ello_el"PoderL~glslativo buscarla la 

maneri de suprimir esa facultad que l;s 1i~1t~.'.ad~~é~ de que el Judicial 

abandonarla sus funciones naturales, como lo es. la lmparticlón de justicia. Por 

lo que la . Formula Otero evita esta pugna, declarando indirectamente la 

inconstitucionalidad de la ley. 
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Aunque algunos tratadistas ap~y~n la id~a d~ que ~s nece~ariouna 
derogación de este principio, ya que es el j~lcio de amparo un vigilante de l~s •· 

acluaciones en contra de la conslilÜción, por ellci eri necesario que· se le 

faculte para · deéretar la 1nºca~sú1u~lon~.lidad .de leyes:' derogándose 

abrogándose las mismas. Con· ello. no. deberá considerarse al Poder Judiclál 

como un poder por encimada los ~Iros do~: ~i;o que es la misma Constitución 

quien esté por encima de lo~ tres pod~re~ ~ ~~r ello hay que darle m~yor 
imporlancia. 

Otro principio fundamental que rige el juicio de amparo, es el de 

definilividad, es te' quedá configurad? en el arllc~lo 107 fracciones 111 y IV 

Constitucional, tánto para el amparo directo como indirecto, además de 
·:.;···.·· ··;·,·:-,"·-· - -

corroborarse·. en· 1as. cáüsáles i:le. improcedencia del juicio de amparo. en el 

· artlculo 73 fracéióri XVÍ d~ la L~y de Amparo. 
<-_:.~->~--.~·:.;'{':':. 

,•,¡.·•,: 

· El principio cie definilividad consiste en que previamente al amparo, 

debe .de agolarse 16dos los medios de impugnación o recurso que la ley que 

rige á1'a~to\1,que.se otorgan en beneficio del agraviado con la finalidad de 

atacar: íll'odlfica;; conformar o revocar, aquel acto lesivo a los derechos de los 

sujeto~. 'va qu~ es el propio medio de impugnación, con el cual puede ser 

valoréldo.jurlcHcamente el acto, para darse las hipótesis mencionadas y por ello 

,'serla lnnece~~rio acudir al juicio de garanlias, además de que se alentarla 

contra la naturaleza misma del' amparo, siendo este un juicio extraordinario, de 

lo contrario se considerarla un medio común de defensa . 

. El artlculo 73 fracción XIII de la Ley de Amparo consagra este 

principio, estableciendo: 
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"A1t. 73. El juicio de amparo es improcedente: 
XIII. Contra las resoluciones judiciales o de tribunales 
administrativos o del trabajo de las cuales conceda la ley algún 
recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud 
del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, aun la 
parte agraviada no lo /Jubiese /Jec/Jo valer oportunamente, salvo 
lo que ta fracción VII del articulo 107 Constitucional dispone para 
los terceros extraños. 

Con lo anteriormente expuesto se observa la caracterlstica de este 

principio, que debe de agotarse previamente los medios de defensa o (ecursos 

en un procedimiento que la ley determine, par~ que proceda el ~mparo.· 
'".·.<"' 

;::~~E~~J!~{l~~~~m~~~f Jt~I~·· 
excepciones en mátéria penal:.:~ ;:;,, '; ,'; t é ;i'.; 

• Tratándose. del.autode•rormal.prislón, es uno de ellos, aunque 
;". ., ' _. .". 

contra el existe el recurso ordinario de apelación, pero en este caso, puedeser 

optativo Interponerlo o acudir al juicio de amparo, cabe aclarar que ,si se 

interpone el recurso de apel~ción, no puede atacarse el auto de forni~I prisión 

en la vla de amparo, sino hasta que sea resuelto el recurso, a pesai de· ello 

puede desistirse de él y proceder en la vla de amparo. Se estima que esú'na 

excepción al principio de definitividad en este caso, porq~~ : p~~de ser 

directamente violatorio del. articulo 19 Constituclonaly de';·¡;t;~s.'. ncir~as 
secundarias. 

·~ . ,· 

• Tampoco o·p~ra el principio de definitividad, cuando el acto de 

aut~rldad . viole . gara~Úas ~on~agradas ~n IÓs articulas 16, 19 y 20 

Conslltu~lon,ales, corno puede ser tratándose. de ordenes de aprehensión, 



' " . .. - . ~. ,' ' - .: .. 

resoluciones que niegan la libertad bajo fla~za ci de c~alquÍ¡r ~~ntra~~n6ión . 
procesal de carácter. pena\ sin estar .comprendidos' d~ntro,'de ,ellos las.' 

sentencias definitivas reéúrrlbi~.s;· . . .-/.•i -. 
·-· , .. ··,,~,,·. ;;,~:--t<.~;~.'.~'~C>·· , : .. . ·:;,:> -'.~ '• . .,;···- -~----·-

•. Otra excepción, ~s-'cuanclo; el acto recÍám~'éfo' consista ·en la 

privación .de la vida:. ~epcfü~~g~'~-~~~~i~·~;~ fr~ 6~~if~ji3¿ª,~~}itpr6~1bldo~ .• 
en el articulo• 22 Constlt~clorial,i•.esta.;excepcló~,'.qi.Jeda:·consagrada en el · 

articulo 73 fracci<Ín Xlil,párraia;~~~~ndó d'é'1a Ley de A~p~ro. > . 
~.,~ 1::~:;~~--.):_: _.;:·~::._· .:_-_~((( ': ... ,, ;¡. '¡ ~.:-.·/¿._ ~:··~-~;·.:: 

• Un~·~a~ de'~fas''exc~pclonés(en t!~iándcís~ de i~J~~ que se .. 

recl.~m'a su . illccin~tlt~~io~~íi~~;¡'; y~ q~e ~e ria cÓntra~ici á '¡~~ pri~6iplo de . 
d~réchÓ: ~bllg~r' ·~¡ ~agraviai:l6 a que •se sometier~ ····~ '. t~i }disposición; 

cci~c~pt~alizada c~~o c6~t'rarla . a la· Constitución. Además d~ due ·serla 

erróneo . que una autoridad estatal.. tuviese, facultades'. pa!a .·deducir, si. una 

norma legal e~.º· no contraria.ª. nuestro orde~amlento supr~~o; lo que .seria: 

ilógicci cibiigar aÍ q~ejoso a Interponer los .meéll~s de defe~s.¿:e~t~bie'cid~. 
"r.\.--· 

• Por otra parte, existe otra excepción, i~:-c~~ic'6n~lsté en qué el 

acto de autoridad no este fundado, ya qu~ se~e[a~I~ ~·ri~~iádod~ indefensión 

al quejoso, sin saber que ordenamlent6 o qu~ a~tlCuio "1e,fu'e' ~pllcado a. ese 

acto, por la autoridad emisora. Tal excepción queda ccimpre~dici~ en el articulo 

73 fracción XV, párrafo segundo de la Ley de Amparo. 

3.3.5. ESTRICTO DERECHO 

El principio de estricto derecho obliga a los jueces de amparo al 

estudi~ exclusivo de la controversia planteada, con base· a los conceptos de 

violación establecidos en la demanda y no analizar profundamente el acto de 

autoridad, aunque a todas luces se,a inconstitucional. 
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El articulo 107, fracción 11 ConsUtuclonal, estatuye ~s'te principio; al 

manifestar ,;la ;éritencia, seré. t~I,; que. solo s~;,ocu~e •de' los ,Individuos 

particulares; n~itá~d()~~iaJ~mp~rari~s,y. protegerlos en,,' el caso e~pecial' 
'sobre el que.;er~~:la.~u~::;·~::. :··\;t··~ ~~~ ,, .·. 

/.~. Es'ciéc1ri~u~·9<>n llá~~·11os con~~ptos de v101ación, se resolverá si 

amparo o rÍ~:~l:~u;i~Mumii~~d~~esol~ a ~llo; ya que ~¡ el agraviado no 

élt~ca oebida;Ji~~te ~I acto?~~ n~gará el amparo, aunque el acto ya haya sido 

' •. 'declarado.in~on~lltucio~a"i ~~ ~trd jÚlcio similar. ,· 
.· .. ,.,'-,:,;_,··· ;,:,",:~.:--, .. • .. ·.·: .• ~.\:"· •'"" ·~; 
. '.~ ' - ·1':' ·-~;;---~' . . ,·' ,; 

En ~~.t~·~ri~clplo e~c~~lramos una excepción,,que a su yez es otro 

principio r~~t~'r; q~~·~~:la s~~le~cla d~ la defl~léncla de' la qu~Ji; que solo la 
• • • ' • • ., • ' " ,• - • • < • "• ; e • • ' ~-· • ", '• • - • V • ' ' • ' • .• .~ 

observarerÍios',~ri Yrnaiérja'~~n~l.·L,a suplencia oyera'éxcl~siva1nente en los 

•••. ::~ef~°f.Ji~~:~t~~~j~~s:~::;:f Jdt ~:~~~¿~~·~f 1~/~t.~· dtro',·p~nto .. de la 
_·;.·~. ;·.·:·<--.--:~<'.. ,,1 • ; •. ,.-••. --~-: 

\~1 e~~~p~!Ó~ oper~ de ~ficlo,· en els~ntldo de que el juzgador debe 

observar y a;ralizar la'de'manda 'y no el acto, la cual ai encontrar deficiencias 

en, los conceptos d~ violación o que el agraviado no manifestó, a través de un 

razonamiento lógico-jurldico, suplirá la deficiencia y con base a ese argumento 

otorgará el amparo y protección de la justicia de la Unión. 

' ' 

En materia penal, tratándose del reo, cuando presenÍe su d·~manda 
... - ·.•·.·· ,. - .-.··¡ 

y los conceptos de violación sean insuficientes o aún en el,ca~~ de falt~ de 

ellos, procederá la suplencia. Esto· se exceptúa al trátar~e'dé' la Í/lctimá, el 

ofendido o la persona que tenga derecho a I~ repar~,ciÓ~ d~ldaiio_.·. ,., 

La misma suplencia : pr?ced~. en ~aso , de amparos, contra leyes 

declaradas previamente en jurisprudencia como Inconstitucionales, ya que 

debe vigilarse la supremacla de la Constitución, aunque la misma ley no deja 

1~·~·1·~1:(:-f.:i. (~'.;!)~l·-~.:~·1 
: },\t,J,.,, t!~~~~:·"'.\rc'~t~.J 
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de tener vigencia, pues solo se hará tal dec,l~ra~19n respecto de una persona, 

cuando se promueva el ampar() inipugnado esa ley . 

• ~<~','.:. ~ .. :·_·::;::...,:·:·:·.-. .;;,:_ .. :._','.>':: ___ - ,' 
. 3.4 .. SUBSTANCtACION DEL AMPARO CONTRA LA ORDEN DE APREHENSION . 

. Como llemós visto en el capitulo anterior, la orden de aprehensión. 

es un acto de autoridad dictada por un órgano jurisdiccional, esto a petición del 

· Ministerio Público, una vez que ha integrado debidamente la averiguación 

previa y se han satisfecho Jos requisitos establecidos en el segundo párrafo del 

articulo 16 Constitucional. 

. ' ' 

Asimismo, una vez que se remite la cónslgnación sin det~nido por el .. 

Ministerio Público al juzgado correspondl~nte, ~st~ ,tiene Ía obligación de 

analizar si cumple la averiguación conJ~.s ~leinentos s~ficiente parn'decretar Ja 

orden solicitada. Pero sabemos que ~I derecho .'és aplicJdo por; seres 

humanos, capaces de cometer errores,.porlo que en ocaslon-~s losactos de 

autoridad constituyen violaciones a gara~U~s Jndividllaies y 'lá ordén de 

aprehensión no es la excepción, por lo qtl_e 1~' parte. agraviada por e~e ~~io, 
' ·. ,,' -· .--..... -

tiene que ejercitar su derecho de' acción,' a través' deljúicio de amparó para 
- .· , .. · .. · .... ,·' ... _, .. ,_,,·,,,. ' 

que se examine su constltÚcionalidad, Todá yéz que el acto que se reclama 

constituye violaciones al artl~ul~ 16 ccinslii'uciÓn~J'. I~ \\~ p~-;~ ~tai:~r1ci .'és ~L 
•. -.; .. ·-,·•,-.,,, •••.•• ,. '· • ;· """' ·-'· <'-• . - - - , 

amparo indirecto ante 01 Juzgado cie DlstriiO, esto se fundamenta en é1 articuló 

37 de la Ley de Ainpa~o. e • ' '-'.: •. :;, ' 
-, '-:--;->·;c'.'----<;~;;~::;'"t, - -·-.-- r~ 

··.-:·:_·.-.•" ,·. 

· Poc~fro l~do;•:aC~~tifr en presencia de una orden de aprehensión, 

que constituye violéldones\ ~onstitucionales, solicitaremos directamente el 

nmp~ro y -protec~ión'·de-1~ autoridad federal, sin necesidad de agotar 

previamente el recurso· de apelación. La demanda de amparo contra ordenes 
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de aprehensión podrá promoverse en cualquier tiempo, de acuerdo al articulo 

22 fracción 11 de la Leyde Amparo. 

De Igual forma, tratándose del mismo acto reclamado, la demanda 

de amparo podrá promoverse por cualquier persona, aún siendo menor, en los 

~aso~ en que el agraviado. se encuentre imposibilitado para hacerlo, con la 

salvedad de que el Juez, solicitará se presencia para ratificar la demanda, lo 

que en caso de su negativa se tendrá por no interpuesta. 

''..'. · .. ' ·," '. 

Según el artlculo}6 de la Ley de. Amparo, será Jui;iz competente 

para conocer de una. orden d~ aprehensión, lo es donde deb~ tener ejecución, 

trate de ejecutarse, ~e~je~ut¿:o se haya ejecútado el a~lo;~~l~m~do: 

La demand~·de <a~~a:6 i~direclJ~debe {~~-~Ir:;, los· requisitos 
' > : • • • • • •,- ·'.·· ,, ¡-~' . ·, .... " .. ' ' ' . 

establecidos en el articulo 116 de la Ley de Amparo, que aJa.le.tra dice: 

Art. 116. La demanda de amparo deberá formularse por escrito, 
en la que se expresarán: 
l. El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su 
nombre; 
/l. El nombre y domicilio del tercero perjudicado. 
111.La autoridad o autoridades responsables; el quejoso deberá 
señalar a los titulares de los órganos de Estado a los que la ley 
encomiende su promulgación. 
IV. La ley o el acto que de cada autoridad se reclame; e/ quejoso 
manifestará, bajo protesta de decir verdad, cuáles son /os hechos 
o abstenciones que le constan y que constituyen antecedentes del 
acto reclamado o fundamentos de los conceptos de violación; 
V. Los preceptos constitucionales que contengan las garanlla 
individuales que el quejoso estime violadas, así como el concepto 
o conceptos de las violaciones, si el amparo se pide con 
fundamento en la fracción I de articulo 1 º de esta ley; 
VI. Si el amparo se pide con fundamento en la fracción 11 del 
articulo 1 º de esta ley, deberá precisarse la facultad reservada a 
los Estados que haya sido invadida por la autoridad federal, y si el 
amparo se promueve con apoyo en la fracción fil de dicho 
articulo, se señalará el precepto de la Constitución General de la 

.-----·------
TES18 CON 

FALLA DE ORIGEN 
___ ___.,========--~ --------·-
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República C/u~ coiiÍenga la facultad de la ·~utoridad federal que 
haya sido vulnerada o' restringida. · ·· · · · 

Una vez presentada la demanda, el Jüez ~e- Distrito' tiene la 

obligación de examinarla, debiéndose analizar que. reúria i~s r~qulsÍtos 
establecidos en la ley, en caso de alguna Irregularidad; l11andará prevenir al 

quejoso a efecto de que lo aclare. Asimismo enirara al ~studi~-de las caúsales 

de sobreseimiento o caso manifiestos de lmprocedencla.~ue pueda d~rse, que 

en ese caso deberá desechar de plano la demanda sin suspender el acto 

reclamado. 

Si no se encontraren Irregularidades en el escrito de demanda, se 

admitirá la misma, dictando el auto que le da entrad~, mismo que coriténdrá la 

notificación y el requerimiento de informes j~stifiéados, a }as ~utorÍdades 
responsables, asl como el llamado a juicio aLtercero, p~rjJdic~d() si lo hubiere, · 

además de contener dla y hora;-para·-la. ci~1~br~dÓ~· d~' la audiencia 

constitucional. En el .mismo s~ ~an~¡¡á• d~f $1iia ~I mi~lst~;¡~ pÚbllé~, para · 

que manrneste 10 que a ~ü re'¡;ies~¡úa6ió~c~ir~~ll~~~~: ·X':·i >'.' ' • 
; .. \•> ..;'.·:·.:>.~·~<'":: ·.-. ;·.;·>,-· •', \~·:::~~>." 

Una vez riotific~d·d~. las ¡utoridacies ;~spc:Ín~~blesi rendirán su 

. informe Ju~tificadCl, duránte .. el. término.de cinco dl~i. e1•d~~rp¿drá a~pliarse 
por otros cincc:Í; dependiendo de la importa~cia.;del AégO~io, q~e deberá . . . ' ,. ,,. -.. -- -.- •',''" .•.·.·· .. ;- ; '_ ' 

cumplirse cuando menos ocho dias antes de la audiencia constltúé:lonal, para 

los efectos de que el quejoso este enterado de su contenld~: '. " ... -· .. 
, - .. , 

El informe justificado, es un a~to procesaÍ que ~e asemeja a la 

contestación de demanda, que coniendrá ia a0fir~a~Íón 'ó'rieg~2ión del. acto 
- '1 .- ,•, -· 

reclamado, acompañando al informe, los _docu'mentci~ que lo respaldan y que 

se le Imputa a la autoridad responsable; de 1 co~fr~rio un simple informe sin 

justificación. Además en dicho Informe se e~p'ondrán las r~zones por las que 
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se funda la constitucionalidad y la legalidad del acto, haciendo valer cualquier 

causa de Improcedencia o sobreseimiento de la demanda. El hecho de no 

presentar el Informe justificado, hará que se presuma cierto el aclo reclamado. 

El juicio de amparo las partes podrán presentar toda clase de 

pruebas, excepto las de posiciones y las que fueren en contra de. la moral y el 

derecho. Si a fin de acreditar la inconstitucionalidad del acto, el quejoso deba 

presentar. prueba testimonial o pericial, deberá ser enunciada cinco dlas antes 

de la audiencia constitucional. 

En la fecha señalada para la celebración de la · audiencia 

constitucional, una vez abierta se procederá a recibir las pruebas, que serán, 

desahogadas en ese momento, acto continuo el juzgador procederá a recibir 

los alegatos d.e las. partes· por escrito ,o .en su caso algún· pedimen~o que 

requiera elMiríisteri~ .Público,.ccm lo que Una vez culminada esta etapa se 

.·. proc~derá ~dictar el fallo ~u;en-de~echo corresponda. . 

3.5.SUSPENSIÓNDELA~TO RECLAMADO 

Respecto a la suspensión del acto reclamado, debemos dejas bien 

explicado lo que es una suspensión en el amparo, siendo ello u.n acto jurldlco 

realizado por una auloridad compelente y que ordena;.; se : detengan . 
¡•. ,-····· -_' • ,·,..' .• 

temporalmente le ejecución de aclo de autoridad; esto eón lá 1111enciól1 de que ,. ~ - ,_- -'·--· '-.--.~ .. __ . __ ,. ·-· '. -

se haga un análisis y valoración constitucional del actó, lo que se determinara ,, .... ,_,;-..-; ,-' .,. --
-al dictar sentencia en el corréspondiente juicio de giira~tlas, s'ieii ella· se 

encontraran elementos que supongan que el aét~ ri~~s~ aju~t~ ~ 1Ós térml~os .. - ,_ ""' .. - . ., ,,,,;.--",· .. ·· -. ,. - . 
de la constitución, el juzgador no tendrá otra opclóri~T~~ .éiue,deéreta~ ~ue 1a" 

suspensión seguirá surtiendo sus efectos. Por otro ladó ¡iuede' suceder é¡Ue el 

acto fue dictado conforme lo marca nuest~a' ~fixlm~ I~~. ~si~ tendrá que 
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Interrumpir I~ suspensión del acto, decretando que se continúe con e 

'procedlmle~to, observándose que la suspensión llene un limlle de duración. 

l.a suspensloll no tiene efectos restitutorios, e{declr, • que solo' 

. pmdu8en efectos con la finalidad de que las cosas se manÍ~llgan ~n el estado 

que;g'uardan, hasta en tanto se resuelva la slt~~cló.n~ jui1ciica~d~Jactoi · 
'reélam~dci,. no destruyendo los efectos y~ producidos.por~~¡ actor~cla,mado; 
En caso de concederse el amparo por la autoridad federal ~6bre eÍ qiÍ~JÓs~, el 

acto reclamado queda paralizado definitivamente, no .~l)r' ~reC:Íos de, I~ 
suspensión, sino por efectos de la sentencia de amparb; pe;Ó si . esta en · 

negada, Ja autoridad responsable recobra SU potestad para CUnlplJr con el acto 

reclamado. 

La suspensión del acto reclamado es susceptible de clasifica¡se, 

desde el punto de vista .de su procedencia, siendo que procede de oficio o a. 

petición de parte agraviada, como lo . establece el articulo 122 de la Ley de 

Amparo; Por regla general la suspensión procede a petición de parte, la · 

excep¿ión es que pro¿eda dé onéio. 

,· · Í.a.su~pe~~IÓn Ía pocleíllo~ .encuadrar dentro del supuesto de la 

suspensión a ii~tlciÓnje· ¡Íarté esto'. fund~mentánclolo en .'el • arilculo 124 

fracción 1i1 de .. 1a'.Í.ey·d~Ariipár~:.···.··· 

Poi I~ que r~spect~ a la irderl de aprehensión en materia penal, 

paraq~e se ~t~igue I~ ~~spenSiÓ~ en contra de ella, deben reunirse algúnos 
, - . ' ,·. . . ' '•.'1' ' . 

requisitos como son: a) Que la orden de aprehensión sea futura y no se haya 

ejecutado; b)Oue 1a ordells~a de carácier positivo, es decir, que represente Un· 

hacer por parte de la autoridad responsable. 
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En el amparo Indirecto, la suspen~lón del, acto reclamado se tramita , 

en forma lncide~tal, por IÓ queel,qu'e]os6;~1 p/es~rit~rla cleíli~ncia d~ amparo, 
.-_ .. '·' . · .. ,- ..... ·.- .. 'i·" 

deberá anexar ün par de coplas de)a mlsm~; para efeéto de quese ró~me el 

cuaderno correspondiente •. 0í ,cu~1· .• ·~:<'Fa~i~~·i~';por/~u~;·dª ~~µ·~;~da,:de1·. 
principal, siendo autorionío,Úno déi'oÍro;'ia maycirlaide las actuaciones nci 

.· ... -... _, ·" ··.'. ~, ... ,. ·- ·-., ·. • ... o"'> •. ,..... . ' .. " . '.- . .• o '"' '' - ., 

trascienden a las dictadas en el ot~~cú~dernoisÍendo las única~ resóluéiones• 

:::~;:;~~:.:~l¡~~$~~~~f IE1!~~!t~'rJ:.'::·· 
Unav.ez.que·s;:~1~'.1~;aüt~~ad~l:~;r6:in:)~1·.·;~~ld~nle de suspensión, 

' :~~:edze:r~d~:r~t~7~1:~iin1füj.t~~~~~1~~!j~~¿~n:Ji~~:ªü:~:ri::~:~~::i~ª~: 
para.··que .... 1a''.prese~lerÍ.·~n>'ün''tér~inÓ 1~é)4;ti~ras:··1.á'rél1ta de este hará 

··:¡~~t~~t~~~~]t~l~~~~t~:]:::::::.: 
elj~~z ton~~rá•la·;~é~ld~s 'procéciente's pa~a ~¡.aseguramiento del quejoso, 

.. ~urtla'ndo su~ ~fect~;·¿~r~ qu'le~t~ qu~de' ;,dlsp6;1clón de la autoridad que la 

haya ~6ncedldci, bajo la respcm~~tiilidad deí~á~t¿yldad e]eéutora. 

~ .. ·. :. :,_; __ \:·': -~:~ .. -· ... _--. 

Las parles podrán ofrecer en elJnCldente de suspensión solamente 

pruebas documentales y de Inspección, si ·~olTlo,I~ ie~llmo"nlal tratándose de 

los supuestos previstos en el articulo 17 el~ l~Je~ de a~paro: Una vez 

desahogas las pruebas se recibirán los aleg~t6s del quejoso, del tercero 

perjudicado, si lo hubiere y del Ministerio Público. 'Hecho lo an.térior el juez 

resolverá dentro de la misma audiencia; s! concede o niega lasuspensióri. 
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CAPITULO IV 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN X DE LA 
LEY DE AMPARO EN MATERIA PENAL 

4.1. AMPARO CONTRA LEYES Y LA INCONSTITUCIONALIDAD 

Como bien sabemos, la Constitución es la ley suprema y 

fundamental del plas, por ello es superior a todos los demás ordenamientos, 

como pueden ser leyes federales o locales, toda vez que estas emanan de. 

aquella, es decir que tienen su fuente en. la Constitución, teniendo validez por·. 

la misma norma suprema, d~ lo contrario, podrá ser sometida al control 

constitucional del julclode amparo. Par,a'ellolaCo~stiludóri establece ~n el. ' 

articulo 1 OJJrac~lón i 1.afac~lt~d a los Írlbü~~leS' ~~ 1i F~cleiacÍón a resolve; 

contr~~er~.las~u~·s;(·J~it~~~f:~t-~~~;~~~~it~ioli~·g.ªfª~tlas. i~dividuales. 
• ·. > ;. · Cs~larnenie; la~·:;aütorÍd¡d~~-;judl~lales ·.federales están facultadas, 

.• ~,8;ra~e.~~~~ar}tin'~g~~\Ít:~~i~~~j¡ci'.~~·~~·~na.J1~y, .. ~nbontrándose actualmente 

·tres mediosde i~p~gnación de leyes: a)La acción. de inconstilucionalldad, b)EI 

¡~icio'ci~ c~.~tr6~~r~1;d8~~ti(~¿i~h~lid.~ct) ·.~)Él Juicio de· amparo. 

' ·. '-> '.:~;_;:,;·,'. ': ,· ~-;'{-~/ ~~~~\::;,'~,.~~);\>;··i~~l:~~~;,~~' .·,. ·:. :: :_'. :"; '~ ''<'· ·; . 

a)La,ac~iÓn d~ iriconstituclonalldad.· Esta la encontramos fundamentada en el 

art16u16 fo5 fr~cCiÓri i1 'ct~J~'t~ri~'tiiüc1Órí, el cual podrá promoverse dentro de 

los t~~in't~'.Í:Ha~ ~i9~i~~tes ele I~ pub116~61ón ele la norma, debiendo además de 

r~~nir~e el treinta y tres p·o~ ~Í~nto d~ los ml~mbros de la Asamblea Legislativa 

que emitió la ley, el Pro~ur~d~r Ge~eral de la República y en leyes de materia 

electoral cuaÍquier p~rtldo; ~in que este niedio de impugnación sea accesible 

para ser promovido· p~r · 1o's · gober.riados. Este medio de control constitucional 
. . .. ' ~" .· --. 

solo procede contra leye.s Y. tratados internacionales, sin que pueda atacarse 
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otro acto de autoridad. Además deberá de ser presentada ante. la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la cual para poder rés~lver tál c~esÚón, deben.··. 

a'pr~barse tal determinación cuando menos ocho votosJquEi. ln;egr~n la. 

mayorla. Como este medio es ajeno a los gobernados se trato someraÍnente . 

. . b)Julclo de controversia constitucional. Este juicli;debiser~romovidoánt~la 
' Suprema Corte de. Justicia. de la Naéió'r\, ~üséilá~ci6~~ c~~ndÓ se e~cuEintre . 
· co~troversla entre leyes locales y federales; ásl éorilo dé'aúibridades federales 

c/1oéales; ~o encontránd·Ó;e ~e·g\t1~~éíiíi'1~~ g6bernados paía'1íltent~r·e'st~v1á, .· 

la.pcide;,,os . en¿Óntrar i estáiliedciá Ein' ei ia[Íléuio -1 ó5' 
co~slitJc1ó~. , .,; ( • : •. i ;' , O { . ;~· : ·. ·.·•·• · : 
c)EI . J~l~io de. amparo.· An~riorii~nte)~eRalamo~'·:()mo ·~~di~ de. control ·' 

constitucional de las ley~s. é1 C\uei~~~·'ph'e,de;ll~v~r~'ciili'o ~·~dlante el ju1616 de 
. - ..... ,_ "··'-·'•·,,"··- .... ·." ·- .,.-., .. , .. - ·' ,.., . 

amparo, en vla de ·acció'n;'sieniJo 'esÍ!l{eL'únléo níedio de)íl)P,Úgn.ación que 

tiene los g~bemad~~ ~ª~ª in~~nfcii~arf~'.s~~;una.'1~{~.~e;1~f~c.ausa' agr~v,Íó, el 
cual se encuentra estab~e~.ido en los arti~ulos ,103 y 107 Constitucionales. 

·,·,~·;: .. ~,-;:~·-:-,~~:~:··;' .. > -.';.~,:. :· ,._:: . ·:~<-
. ' . :- <.: ... ;:,·- ~·- . ' ·_;.•: ;· ·. « . 

··A través d~,I Juicio dé amparoi'~ncontra'mos dos procedimientos para, 

controvertir la co~stituclo~ali~ad de u~a/l~y >sle~do ~~t6s el. a~da;o Indirecto y 
., ··.' • /", ·:· •. - .. ,, .. __ ,- ·.,-.. , ·.: •• d .· :- :,;, '' "-.,,,;.;J.' ._,. ,·, - ' . 

el amparó-direct((:' >,:::-:::<~<;;~<<:-~-.:·-~,: >\~- ;;.:~ .: , .- .. -'-~:~f·:;,. .. 

/; , r ?.~\,;:,Y;,:;'> ''. ,, f,, ! . . : / 

· . ·.·· .. Para• ... la·~~ng~~[;ldád:·~~liJJ.c¡q;:d~.am.pa[penc~~trnmos. ~lgunos 

. :1i~~~\}~~i~~~l~ti~~~~i1~~t!d:~:~:::: 
la impugnación de' sentencias aefinitlvas, laUdos:y resoluciones que ponen fin 

::·,: _ --. •", •;>;:·: • :;._.. ,_e{:~.::(~,\-".:.:_,.~'/~"::~,':::.·_;:_· .. ~;;:· :•::,'i''.·-::·'~;~/-.:/;: ._u~:~-'-~ .. ,'.;.':~:'>,!:"•(;--: • ' • 

al juii:io (esto r~lacionado .. co~ los artlcul~s 44 y 46'de la Ley de Amparo). Por 

lo ·.que ·• hoy· .. :en ; ~!l~i.'~n-~ontra;'~~ ,' l~ ;pr~b¡~;,;áti~~ 'de. · conocer I~ vla 

correspo~die~te, a~~má~ d;tq~~ 'n.6 s~ previn~ ~n '1á legi~láciÓn, que las leyes 
• • < .·-\ " •• •• - '.'' • • •• '. ,,•, ' - • -. : 
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inconstitucionales también pueden ser objeto de aplicaciones al pronunciarse 

las resoluciones en que procedé el juicio de amparo directo. 
, ·- . ,_. ·- ' .• - l 

'' .. ·-, ~~):_· . ·-.<-o_. : . '.;:;,: . -«-
·-· " . - . -- ,· __ ·. ;_'.~- . '-~ -

·'El ampáro podrá ser ÍlirectO o Indirecto; según la riaturaléza del acto 
• • ' -••• -~· - • • ' < - • - : - • -· • " •• '' - •• ' • ~ ., • -. • • •• • •• '., •• - - •• 

reclamado'.. Lo: primero,si;éste···conslst~ en ü~á sentencia.· definitiva, laudo o 

. Ji:::~~i~~j~~ii.~~~~.i~j~~~~'.J~J~uiigd~¡~~~¡~~~~:ªctó es de naturaleza 

'--~-~):;:·~---~</;'. \ .,, ' ,, ... -~\_.:; \ i • ' 

'· 
)ralándose de iÍnpí.JgnaciCÍnes de'úna ley, a través del juicio . de 

ampa:~: dfreci~ : cÓ'rlio se·• ha. rnencionado, por. estimar~e · 1nconstitucionalidad 
1 -,~·/ , .·:._- _; • _:, • • : ~ - •• ••• ·, '·: -~ '. •• - - • • :: - - ; .::- :· ' • • • • •• 

uqa ley, aplicada; ello ser~ materia únicamente del capitulo de conceptos de 

violadclri, sin señalar como acto reclamado Ía ley. Asimismo cuando sea 

pr~~~~ido •el amparo directo, . no.· será' del , ~onocimlento de· los Jueces de 

· Distrito para la tramitación, sine¡ del Tribu~al CÓlegládo de Circuito'. . 

Por. lo que respecta a los efectos dei'a~~~ro. que esJ~·-l~v~liaáción 
d~ 1a norma .que se cree inéonstituci~ñ~i. bien s~a en ~~ilat{1ndir~cto .. se 

·resolverá para el efecto de desaplicá~ión del· ordenamlerito_íeg~I óont;o~ertido 
y siendo por otro lado amparo directo, . serán li~iladÓ~ ;: ~u~· ~Í~cto~ . al 

'. ,_. ·,···· - ' . ' 

otorgamiento de la protección de la Jüstlciá de la Unión, contra el acto 

reclamado consistente en la sentencia, laudo y· resolución qué' ponga fin al 

juicio. 

Como ya se manifestó, en tratándose de amparo indirecto, que es el 

que más _nos Interesa, en el cual se resolverá la constitucionalidad de la ley, 

observando la validez· de la misma, en la que se decretará en caso de 

en.contraria contraria a la Constitución, la desaplicación del ordenamiento 

. legal, respecto del gobernado que promovió el amparo, pero no se deja de 

aplicar a Ías demás personas, hasta en tanto no promuevan el amparo 

respectivo. En el entendido que si se promueven varios amparos contra una 

TE Qfll "'"\\·1 
• !;J ~)J,1.·; ' : ~, .. ~"· 

LA DE OlUGEN 
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ley y que de ios . mismo~ se: desprendan elementos para integrar 

jurisprudencia, puede darse el caso de que la misma sea obligatoria, 

declarando. la lnconstituc)onalldiJd~,de .la leycomballda, lo que servirá con 

posterioridad en juictofd~ amparcl:q~e ~e proinÜevárÍ en contra de esa ley 

Invocando la jurisprude~cla mé~cionada. 
::.-L .,<"-~~ ~~~·:>-·· : ·~: ~: ·;' 

<-:;·,-_: -·· - . .,. ·.: ·. ; _,: -~:.-~+~--~· 

·•· Léi'anterio/es''vatedero'paráleyesfederales o locales puesto que, 

respecto de am~a~ 'es' ¡:Í~sl~íe ~stabl~cer jurisprudencia por la Suprema Corte 
., .. ·. ,. '._,., .- .,-·· 

de'Justicla de 1á Liriión y.por; los Tribunátes Colegiados de Circuito, quienes 

llenen la f~~ultad 'pará'~xp~dirla;,. 
:,_.;-

.. •\:~:·,' ->'·~: 

Pa;a Í~ lnÍ~rposlctÓn de la demanda de amparo contra leyes, es 
' . - \. . 

necesario. saber que ·existen leyes autoaplicativas y .. heteroaplicalivas. 

Prt~ér~mente una norma jurldlca contenida en una ley,Uene una hipótesis de 

cuya realización depende que se produzcan consecuencias jurídicas, por lo 

qÚe respecta a una ley autoaplicallva, son aquellas qJe con su sola entrada en 

vigor,·. producen esas consecuencias •. jurldi~as, de: ~bservancla ge~eral, 
obllga~do a todas 1as personas a su Jetarse, ~~to ii~~: ~~iaii1e60. Por 10 que s1 . ;..· .. ,·-·-,,,• .... ·,'": · .... '· ' 

esos deberes afectan garanllas individual~~ies 'posible recurrir lá ley á través 

del juicio de amparo, teniendo para ~ll~ Ün té;m1'~~ d; tr~lgla dÍas para hacérl~ 
:.:_.,:.' •. :·' :;' - '. -'~; , .... ,~::_ ¡ : " '' 

. ; -~~ ' ( -~ j ·.; ': -.'·· ; ; ': : :' ~ 
·, ·:;:\ . .. ,-.~:t>>>"" 

en esta vla. 

Las leyes heteroaplicativ~s •. s~ cons1J~i~~ 'a.· aduellas, ·que por su 

sola entrada en vigor, no afectan la esf~ra jurldic~ de l~s gobernados, sino que 

se necesita la aplicación de la norma, ;riedl~nte un acto posterior a su 

expedición, teniendo un término de quince dlas .siguientes a partir al en que 

surtan sus efectos la notificación de primer acto de aplicación para ser 

recurrido en amparo Indirecto, al respecto el articulo 73 fracción VI de la Ley 

de Amparo: 
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Art. 73.- El j11icio de amparo es improcedente: 
Vl.-Contra las leyes, tratados y reglamentos q11e. por SI/ sola 
vigencia, no causen perjuicio al q11ejoso, sino q11e se necesite un 
acto posterior de aplicación para que se origine tal perjuicio; 

Dentro de los principios rectores del juicio de amparo y haciendo un 

análisis concreto con lo expuesto anteriormente, sigue la regla general del 

amparo indirecto, encontrándor1os en primer lugar el principio de definltlvidad, 

que consiste en que el acto reclamado sea una ley (federar o' loc~I, 
heteroaplicativa o autoaplicativo) la demanda de amparo podrá ser p;dinovida; 

sin necesidad de agotar recursos ordinarios pr~~i~m~Bte ~. la Íntérp~slció~ ci~i 
, .. _ : .. !;_·: ~·~~· .. ;V~'<::--:. 

amparo. 

párrafo 

. -· .· '2:'-; ;., ·,-, ;,_>:,~ 

',}~ ;\'<:\·'~'. ':<\_,>_::. 

Lo ánterior queda f~ncla~ent~clo 'e~' ~f ·~rtlculo · i3 fracción xu· 
tercero que establece "Cuando cont;a, el primer acto de apllc~ció

0

n, 
proceda aÍgún ¡ecurso o medio ele defensa legal por ~lrtud del cual pueda ser 

modificado, rel/ocado o nulificado, será optativo para el interesado ~acerló 

valer o impugnar desde luego la ley en juicio de amparo. En el primer caso, 

sólo se entenderá consentida la ley sino se promueve contra ella el amparo, 

dentro del plazo legal contado a partir de la fecha en que se haya notificado la 

resolución recalda al recurso o medio de defensa, aún cuando para fundarlo 

se hayan aducido exclusivamente motivos de ilegalidad. 

Asimismo debe.existir. un agravio personal y directo, el cual lesione' 

el patrimonio del gober~~do; esdeclr, que resienta dirkc1ameni~'10~
0

efectd~ de' ' 

la ley, ya ;ea auto~píiéalrva º, heteroaplicativa, . la cual al 11º eA¿~ntr~/se en. tal 

supuesto, .. acar.reará :el ·s~bres~l~i~nt~·del iuldo 'deamparo.oe'lgu~I forma 

será i;,,procedept~eÍ Julci6 ci;·~~;a:r~· c~Ai'r~' u~~·¡~jq~~;i~Ún no. entra· en 

vigor. 
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Con lo anteriormente e~puesto~, se d~spiend~ otra caraclerlstica del . 

juicio de' amparo, ia cJa'1 consiste en. qu~ ia'sefi(encia eri que se ~aclare 
lnccínstituclonál el a~t~ de a~tbrid~cl, so16.~~neficl~ a q~le~ 'CÍer.ii~hdó. la ~úitdad . 

del acto, siend6 este' el prindllio :de rélalivid~lcie.1o~'·eiect6~'d~ la s~~téncia 
. de amparo O mejor conocida CCl~O la "fornlula 0.t~rci consa~r~d~ en el articuló 

.· 76 de la Ley de Amparo. 

Algunos tratadistas creen Inconveniente derogar el anterior principio, 

toda vez que tratándose de una ley, la cual tiene como caracterlstlca el que 

sP,a de observancia general, al dejarse de aplicar sus efectos sobre la persona 

que le ha sido concedido el amparo contra esa ley, pierde esa caracterlstlca 

tan importante. Pero por otro lado, si el poder judicial federal tuviera facultades 

de declarar lnconstituclonalidad una ley, acarrearla graves problemas con lo.s 

Poderes Legislativo y Judicial, ya que son ellos los que resuelv¡m sobre la. 

creación reformas y derogaciones d13, la.s leyes, asimismo, porque laanulaé.ióri · 

de los efectos generales, es propla~enÍe de tos siste~as ~e: ~¿~fr~J.cie la 

Constitución que.,se desarrolla~/por;órga~os 'poHlic6s o' ni1~t~s>(a¿~ló~ de. 

lnconstituclonalldad ' y'' juiclo 'de •.. co~Ú6~~isi~\ éon~tlÍ~~lo~~ticia{:d~tali~dos 
anl.erio. ·~~0rit8¡'. ··-;:: , · .:,:;·~.>·t<· · !:~:,,;\:? .. ·.·•·. I:·:· : '.·: 

. ·'' ¡ ,_,,• .,._,:;1~·','>t';:':. '¿~ ; '· " 

: ':Y/.. ,~ ~;.! :»' .. ·\~;:·ff(··.~z,'·} .::>'; ~ -~ ,'.~ :::·;··:·.·:::·._; .• 
• ·-, _.·:- i '. '. ,_,··.: :./.\·._,<·:.J,\·\.: .. ;';7.·'.'·_'_Y·.·>'-~ ~:-·'. ''•'_.-:·' . 

Con eUo y con furidamerito en .. l~s artlcillos>.1 q? fra?clón H. de la 

Constitución y 7.6 de la Ley de ~mp;ro:' ~1.pode';f ud:i~i~I f~cl~r~I 5016 se limita 

en pronunciar en la sentencia d~:~mpHo.~n~~(aFll~iá\1 prCJt~ge.al ~uej6so o. 

no: sin hacer una declarac19~ ~~ri~r~I, ;~~~~bl~\l~;'~ía:ley:o 'el>'~cto que lo 
' ,.~.. , .. ··.-;·:<'-': 

.·.'.;__,. ·.-,'. 
."". "' .· ·-':::'·' 

:·<::~-,~ \~:i~:i~Xi:: ·::)~:; ___ .,,:_; .0;::~;J;' 
motivare. 

. •. Cabe aclára(qU~;la~upremaC~rte'.c!e'J~suda dé ia.Unlói{puede ... · 

emitir jurisprude~cia résp~ito de)~ i'ñco~~llluclÓ~~lidad ~~'.Ü~a ley,' p~ro ella 
' - _· .· · .. _;:-· ... ::::>:/<·:~;.r(·~,;·~--··::\'-;·<;:-~~<-.-::-<·."' ¡; ~".¡.''>'_'.·. ·_-,._; ¡~.,-.::·:,.,_.; ':;·.< ·, 

solo ben_eficlaráa aquella.p~(5-ona ~ueaslsta.al Ju\do deigarariUas Y.la.haga 

valer, esto ciUedá fulidámentadó erí el artlcúlo.76 Bis fracción 1 de la Ley de . . ' . '·. •·,'/ . . : ·\' -. ·: -· . '· ' -
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Amparo, aunque e~ e.l libró UtÚlado ''Manual:~el JÚÍcio d~ Am~am". hace ~IÚslón 
al taina, establ~ciendo otro principio que es el de súpÍÍlncia de la deficlenciá de 

la quéja que es una ex~epción al principio de estricto derecho. y que es 

procedente: 

"l. En cualquier materia. cuando el acto reclamado se funde en 
leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la 
Suprema Corle de Justicia. Aquí las posibilidades de suplir las 
diferencias mencionadas tiene un alcance más amplio que el que 
parece deducirse de una superficial lectura de la fracción de 
referencia, pues además de que hace factible otorgar la protección 
de Ja justicia federal, y en su caso revocar la resolución recurrida, 
con base en consideraciones no aducidas en los preceptos de 
violación ni en los agravios, respectivamente, permite resolver 
acerca de la inconstitucionalidad de una ley sin que esta hay sido 
precisada específicamente como acto reclamado y sin que se haya 
señalado como autoridad responsable al legislador. Basta, por 
consiguiente, que se impugne el acto concreto de aplicación de 
dicha ley y que se llame al juicio a la autoridad aplicadora para que 
deba otorgarse al quejoso el amparo solicitado, sobre la base de 
que la ley a el aplicada es contraria a la Carta Magna por haberlo 
así establecido jurisprudencia/mente el más Alto Tribunal de la 
República." 60 

Por lo que respecta a la demanda y al procedimiento, sigue la regla 

general, establecida en el articulo 116 de la Ley de Amparo, referente al 

amparo indirecto. En la demanda de amparo hay que observar algúnos puntos 

importantes, como es el caso del capitulo de autoridades responsables, ya que 

son esta~ las que se le atribuirán los actosc!~. ~~t~jldao erniÚdos; ~orno es el 

caso ·de una ley, observando. culdad~s~menÍ~ a quienes. se .señala. como 

autoridades responsables tánto .. ordenad~r~i : ¿~iTI~ éjeculo;as, ya que 
- .. ·- ",· .. -,.,.",".;'-'···:-_ .. -_, .. _. . ' 

tratándose de amparos contra leyes; se deben seiialar como autoridades 

60 Suprema Corte de Justicia, "Manual del Juicio de Amparo",Séptima Reimpresión, Ed. Themls, 
México 1997. Pág. 41 
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. ordenadoras a los lllulares de los órganos del .Estado a los que la ley los 

faculta para expedir, promulgar, publicar y refrendar una. ley. AslmisnÍo si s~ 
tratase de un acio de aplicación, debe llamarse a la autoridad qll~ lo cird~n·a. 
Como ejecutoras; deb~n señalarse a las autoridades que ejecutan 6 tratah de 

ejecutar una ley oel acto de su aplicación, asl como a sus subalternas. 

·La Ley· de Amparo no exige como requisito Indispensable, que se 

mencionen . los domicilios de las autoridades responsables, por lo que es 

obligae\Ón del juéz competente la localización de estos. 
·.··.· -

-, /Otro punto Importante donde debe hacerse hincapié dentro de la 

de~~nda de :aÍTiparo contra una ley, son en el capitulo de conceptos de 

violación, ya que estos establecen la rela.clón de loa hechos y los actos de 

.•.autorldad'emltidos por las auto'.idades responsables, demostrando la violación 

~de garélntlas individuales, que se deduce_ a t.mv.és de un razonamiento lógico 

· jurldic6 se'hace de ello. Para demostrareficazrnente dicha violación en los 

,conceptos de violación debe expresars'e corno pre'r;,lsa mayor. la Constitución, 

como premisa menor la. ley o el aé:to·atenfátorlo_y.oomo conclusión la 

afirmación razonada de que la ley o 'el ~dci r~6i~~~ci() sbn opuestos a algún 

derecho de los otorgados por la ConsÍ[tÜgló~'.6#!,;l./ . . . ' 

. ~-n~ cl~r~ Ji~i~~:t,~rM·~¡~~¡iii~~{~~º~~A~~to~'de.~l°'la,clón_.e~. la. 
de redactarlo's en 'párrafo!( separados y, riu'meiados> asegurá ~I qÚejoso, junto 

: ·:- . · : ·-'.·: \:_.:;~-~-=- ·. ,- :":\:: ;:~-~r~_·;;;·,·'.-;-;{:~-:~. ~ · ~?:->--~~·;\::_;·,:._,,:,::: . .<~;::·/1: \'.·y,~;::-~ · -':.: . : . · 
con lo próoado y aleígélél6; una' resóluclón favorable:'.c•' 

; '. _._. -· · .. __ ,.,. ·~ ··.: .... -=:.;( ;_\)}?i'\~}''.,'i>-/<,'!':'.".':·:>·:-; \;:: :._' . 

. ~,,2J~~~~i1:~r;~~~~~f 'if~':,•:;:;:~.:~'::·~ · 
, ·- ·,"' <· ~ .-; ,- '. . . ,- ,.,.. . 

. ;. .\-~ '.'.' 

61 ' ' ' ' ' ':>· ' ' ' ' .. ' 
Vid, Polo Bernal Efraln, • Juic.lo de Amparo conlra leyes" Pág. 179-180 



-112 . 
. ¡ • ".· ,'.: -· . -

arllculos 122, 123 y 124 de la l.ey de Amparo. Esta suspensión será solicitad~ 
con la finalidad de que no se ejecuten las consecuencias de las mismas .•. 

La solicitud de suspen¿ión puede h~C:~rse en la misma demanda o 

CCln otro escrito en Vía incidental, el cual podrá presentarse en CUalquJe~ etapa 

del juicio de amparo hasta en tanto que no se haya dictado sentencia 

definitiva. Esta petición se tramita por cuerdas separadas del juicio principal y. 

por duplicado, salvo que se trate de súspe.nsión . de oficio, la cual ser.á 

acordada en el auto que admite la demanda: Primero se resolverá la 

suspensión provisional, hasta en tanto no se resuelva lnterloculorlamente 

sobre la suspensión definitiva y ésta, hasta en lanlo se dicte la resolución en 

cuanto al fondo del asunto. 

4.2. CAMBIO DE SITUACIÓN JURiDICA Y LA MUERTE DEL AMPARO 
CONTRA LA ORDEN DE APREHENSIÓN 

Una situación jurldica, es una etapa en la cual se encuentra el 

procedimiento (penal), seguido en contra de un sujeto por la comisión de un 

illcilo, esta es derivada de la base que el mismo haya lenido conforme a lo 

establecido en los preceptos legales que lo regulan . 

. En el procedimi,enlo se v?ri d~~do nuevas etapas, por consiguiente 

unavez agolada cada una de eilass~.v~n superadas una de la otra, dejando 

atrás·ª las demá,~} dandb'~a~\~?'J~.i·#bf ~6ue~t~:s el~p~~pró~es~lés .. 
,·y, ,P;;'.1~'qú~:·~~~~~~í;;~c~s&p~ria1ies donde' ~pcon:tra~oscon .may9r. 

frec.ueílcl~ Ías ~1i~aci~~Éi~'. ¡úf1ct1~~i.·las,cu~I~~; prid~~()~ d~t~r~i~a; y con;cer. 

sus aicáncés ~ través de la sl~~Íe~te juris,pr~d~ncia: . ·· ·. . . 

Octava Época 



Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo //, Parte HO 
Tesis: 797 
Página: 515 
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CAMBIO DE SITUACION JURIDICA. IMPROCEDENCIA DEL 
AMPARO POR. La aprehensión, la detención, la prisión 
preventiva y la pena, son los motivos a través de los cuales se 
pueden restringir la libertad personal; teniendo cada una de estas 
modalidades caracteristicas peculiares. Al conjunto de t10rmas 
jur/dicas que condicionan y rigen la restricción de la libertad, en los 
distintos casos a que se ha hecho mención, se le denomina 
situación jurldica; de tal manera que cuando esta situación cambia, 
cesan los efectos de la situación juridica anterior, pues cada forma 
de restricción de la libertad excluye a las otras, desapareciendo asf 
/os efectos del acto reclamado, lo que hace improcedente el 
amparo solicitado contra la situación jurldica anterior. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 440191. Delia Mendiola Garc/a. 29 de enero de 
1992. Unanimidad de votos. 

Amparo en revisión 67192. Abe/ardo Lande// Terrazas. 14 .de 
octubre de 1992. Unanimidad de votos. 

Amparo en revisión 300192. Victor Rodolfo Mendoza Sandoval. 30 
de octubre de 1992. Unanimidad de votos. 

Amparo en revisión 308192. Lillianne Reynaud Porta de Sánchez. 6 
de noviembre de 1992. Unanimidad de votos. · · · 

Amparo en revisión 130193. Dominique Javier Bagnoud Lalquette. 
18 de Mayo de 1993. Unanimidad de votos. 

NOTA: 
Tesis l/.3o.J/59, Gaceta número 70, p g. 57; véase ejecutoria en el 
Semanario Judicial de la Federación, tomo XII-Octubre, p g. 267. 

Esta tesis coincide en su texto con la jurisprudencia número 157 de 
la Sala Penal de la Suprema Corte, formada durante la Quinta 
Época y que aparece a fojas 319, Segunda Parte, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1985. 
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Para su interpretación . debe tbmarse en cuenta Ja ~éforma al 
articulo 73, fracción X de fa Ley de Amparo, publicada en el Diario 

· Oficial de la Federación el 10 de enero.de.1994. · · 

Cabe hácer la aclaración que esta jÚrlspiudencla ya fue dejada 

sin efecto y q~~ ~~ra ~sÍe lr~bajo se lran~~riiií6 par~ rr;~yor explicación del 

lema, ya que;i~ley.d~ la fl1a1~r10.;.11~ conlenlpl~ en.especifico que se debe 
entender por sliuaé!~~ ¡ui1cibr ' ' ' . ' .. . ., 

, , A~ai1~.a.i~~· d~{¡Jrispru~e~5l~ . anteiior; solo existen dentro del 

proce_so pena1.:1a~ situa5ionés JÚrldlcas como és el caso de la aprehensión, 

la· d~ten616n,Úa'f p¡isiÓn pr~verítiva ·y ·la• pena, est~s . restringen la libertad 

persbn~I de. los.gobernado~; teniendo ca.da.una .•cíe ~llas caraclerlslicas 

. distintas coi:n? lo es la individualidad y auto~omla, entendiendo que cuando 

un~ ele eúas es superada por otra de ellas, existe lo que se le denomina 

. cambio de situación jurldica, dejando sin ef~~to~ ~ la primera de ellas, lo 

que hace que el procedimiento lome otras,.d.lmensiones, ya que cuando el 

probable responsable que con mayorJrei:Ü~néia recuffe este tipo de actos 

que le. causa perjuicio, tienen como car~clerisilcá ~la de privación de la 

libertad dé dicho sujeto y aunque la ley iio iéís)bbiiga a'. agotar los recursos 

existentes, podrán acudir directa111~:~te ~l1llíg¡º ci~';alll.paro indirecto. 10 que 

·provocará que tengan· difi~~it~d~f~áÚ~;~~oJ~r :~I' J~Í~fo de amparo, en el 
,. . , . .- .. ., . :<'.'..~'..'. .:<~-j;:C:<.':·""··.f_·.\~: :··_;· .. , .' -

· entendido que puede sobrevenir, un ·cambio de' situación jurldlca, reuniendo 
- ... .<; . ; _ :_ ;;~ .. :, ·: -~:-;:.:_..\'·:~~":>:".'- <<·;~·'.:->~<::~·-.. ~\l)~(:-7<''.-::::c. _;r·:.: .:·-.;-:Y...:-;:.::· _ 
los. requisitos que por, regla generaLquedan establecidos en el articulo 73 ·_,_· ~ '.:,_ ··:.- ·~"~~-=· '. .. ,)< :_:, 'if'.:..f. :,)-: :~~°'··! ·; ·.1;·:~ ;' ):','.; ::_;. :L·.:.-·:':~ :,'.-,,·.·:: . ,.: •. ·-._ ::.' ·. í ·: 

fracción X d.elii Ley de Arri'paro;·que a conti~uación se. desglosan: 

.·a).· Que el ·a1tore~larn~do ~n el juici~ 'de'ainparo emane de un procedimiento 

judicial, o Úun admini~tralivo seguido en forma de juicio; 
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b).· Que con posterioridad a la presentación de la,demarida de amparo se 

pronuncie una resolución que cambie la situación jurldl~~ • e~ que se 

encontraba el quejoso por virtud del acto que reclamÓe\,:·el amparo; __ . 

c).- Que no pueda decidirse sobre la constitucionalid.~d 'deil ·~dtdréciamado ~In .. -. ,-,- ' .. 
afectar la nueva situación jurldica, y por ende; que deban considerarse 

consumadas irreparablemente las violacione;"iecl~rnadas;~n .el juicio de . ' '. . . . ~ ' .;· -~ - -

amp¡¡ro; - . . · ·: o· -·, -
d).· Que haya autonomía o lndependenclaentre el acto que ¿e reclamó en Ei1 

juicio de garantlas, y la nueva resolución dictada en el procedlrriiento relativo, 

de modo que esta última pueda subsistir, con Independencia' de ~ue' Ei1 ácto 

materia del amparo resulte o no Inconstitucional. 

Analizando estos elementos, los encua.draremos y ·\l~ÜJdlaremos, en 

lo que se. refiere a la orden de aprehensión, que es. uria de l~s; si.luacionés .· 
! . "_ ..•• , .. .,. ;>'- ! _ .. _._,·_,'"'.,· . 

jurldicas en el proceso penal que con mayor frecuencia son reéúrridas porsus 

. altos Indices deviolacÍones a garantlas indMdÚalésf:~i~;~~~'ia¿·~Íi~as sean 

-valoradas .adecuadamente por los. Juzgadas: d~· d1~'tr\i~; de\16 .~ue •~e 
··desprenden grandes Irregularidades. ·) < •< .• '.\:: ;.~·· , . 

,.., F.::.:·« .. : 
e '· ;.> >;; ·.: ~~:·,~¡'. -~~-:~; ",:• ' 

Por lo que respecta alprlm~rpunto la ord~nde aprehensión es ~na¡, 
resolución emitida en un. proceso• J~ciÍ5la166m6. i6 .~s~Ía ~atEiii.~ p:~~al:•cJando . 
uná vez reunidos l~s elen)e~los,nEi.ce,~.ari~~-iñ,1~.áv~dd~~~1ciff pr~~i~!·'iir. ~~rte. 
del Minlsterlo ... Público, .•·•el'. é:Úal ejercllá.acción~pena,I •,enviando ''al o juez' . 

···,~~~~1l~~?;~r~S~~~~f l~~~~f ~i . 
qon el al)álisls de lo~· requisitos del cambio de slluaclóri jurldlca, la 'orden de 

aprehen~ión por su misma naturaleza en la que existe de por medio I~ lib~rtad 
de una persona, esta puede ser recurrida mediante el juicio de amparo 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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indirecto, si~ que sea neces~rioagotai losrecursos existentes contra ese acto 

de autoridad, .. lo q¿e prov~~ará que ~e actual Ice esta hipótesis, que. es. la que 

. con pcÍs\~riorldad de la p;~se:ri;~clón de I~ :demanda de amparo se dicté' una . 
' _ , _,.', ' > - · .- .--; ~ ,- ~ , - .. --,O, o •• ::--. _, ",,_ :•~ _ •·- '-···--· ; • -

resolución. qÜe haga'que cambie esta siiuá'éíón jurldica, lo. cual pude darse en 
la. actualidad : d~do •• áue :~I y~~IÍ~lt~; ;I~ suspensión contra . Ja . orden de·. 

~prehenslón; pa;a que s~;ta s~~ ~f~~to~ legales, es necesario qué el qu~joso • 
quede ·a ·dfsp6s1c1Óf1 ciei~.:~Gi6rláaci ord~n~dora ·para; éonUnuai 'coniel 

' . ·. .,·· '-· •f' . ' .. ,. . .. ·-- . ' .· 

procedimiento, tal como lo establece el pdmer párrafo del articulo 136. de la 

· Ley de Amparo, lo qúe significa que para otorgar la mencionada s~spenslón se ... . .. ,' - . _-. ' .. ; ... 

condiciona esa garantla, lo que acarrearla que al soníeterseala juri~dicclón 
de la autoridad responsable, es decir, el júez penal que e~iUó I~ oiden, este 

tiene la facultad de dictar el auto de' formal prisión al presunto resp~ns~b1e,:: 
mermando ese derecho de acudir al Juez de Distrito a solicit~r la protección 

por violaciones a garantlas individuales, por lo que no podré decidir;~~~bf~ la 

consliiucionalidad deJa orden deaprehénsión, ya que ,áfectada.'ia.riu~~a • 

~1t~aC16~,. i~rldida, qu·e·~ és"-et auto'. de formal Prislóíl,· ---y :cpó}~~-nd~;···_q1u;;-_~-~b-~n- --o-·- -_,. 
- - . ,· . ' . ' .. .,.,--: ... , .. ,.; .. , .· 

consÍdera;se. co~sumadas irreparablemente las violacion~s ré~laní~das··eri el 

juido de ~~paro; de mod6 que las esta dos situaéionéslie~~ri-~Jí6rih~1~ una ·. 

de 1~'otr~. ;a que el auto de fqrmalprisión supe;a ias alcari~~'~'.d~ l;;'~~ci~l1 cie 

'áprelÍensión, pÓr lo que aunque se procediera decret~~ lai~6~~~tÍ;~~Íon~iídad . 
. de este últi~o acto,' no afectarla los efectos del auto d~ fci~~al pri,sió~: esto.de 

conformidad al articuló 73 fracción X de la Ley de Amparo, que estabie~e: 

Art. 73. El juicio de amparo es improcedente: 
X. Contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de un 
procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando 
por virtud del cambio de situación furidica en el mismo deban 
considerarse consumadas irreparablemente las violaciones 
reclamadas en el procedimiento respectivo, por no poder decidirse 
en tal procedimiento sin afectar la nueva situación jurldica 

Cuando por vía de amparo indirecto se reclamen violaciones a los 
artlculos 1g o 20 de la Constitución Po/ltica de los Estados Unidos 
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Mexicanos, exclusivamente la sentencia de primera instancia hará 
que se consideren irreparablemente consumadas las violaciones 
para los efectos de la improcedencia prevista en este precepto. La 
autoridad judicial que conozca del proceso penal, suspenderá en 
esos caso el procedimiento en lo que corresponda al quejoso, una 
vez cerrada la instrucción y hasta que sea notificada de la 
resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente; 

Este articulo se encuenlra actualizado de conformidad con las 

reformas que sufrió la Ley de Amparo en su articulo 73 fracción X, segundo 

párrafo, que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ocho 

de febrero de 1999 y que entraron en vigor al dia siguiente. Antes de estas 

reformas· se podla promover el juicio de amparo . contrá . una orderi ·de 

aprehensión, sin que surtiera esta causal, ya que en su segundo párrafo 

hacia alÚslón al articulo 16 Constitucional, donde se establece la garantla 

referente a ese acto de autoridad, lo que producla que el amparo fuese 

procedente en virtud de que solo la sentencia de primera instancia harla que 

., . se conside;ara~ Ú~eparablemente las violaciones al procedimiento, en el 

,entendido que al promover el amparo contra una orden de aprehensión, se 

dictara la suspensión del acto reclamado, la autoridad ordenadora tendria 

. _que suspender el procedimiento hasta en tanto no se notificará la resolución 

·.: qu13"recayera al mencionado juicio de garanllas, hoy en dla esto no sucede, 

. ya que promoviendo el amparo contra la orden de aprehensión, surtirá la 

causal prevista del numeral en comento, por lo que desde un particular 

punto de vista, que la institución del juicio de amparo se ha alejado de su 

. naturaleza misma, que es la de vigilar y proteger los derechos contenidos en 

la Constitución Politica de México, como lo son las garantias individuales de 

los gobernados, sufriendo con ello un atraso jurldico en la impartición de 

justicia. Ya q,ue de ser otorgado el amparo contra la orden de aprehensión, 

este obliga a considerar el auto de formal prisión que con posterioridad se 

dicto en el juicio principal cese sus efectos,. en el entendido de que el 

amparo tiene efecto de que las cosas vuelvan al estado que tenlan antes de 
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la violación. conslltu.cional, de t~I ~anerá que . el acto. que consl.ste en la 

aprehensión ya no agravia al quejoso y disfiuia del bénefició dél mismo. 
. . .- .. _- - . ·--_-. , .. ,· .. ·' : :·_ .,,. -

El.· ~aestro ·Alberto del · Castilló del .Valle, nos· menciona que la 

. finalld~d del juicio de amparo ~s la siguiente: 

"El juicio de amparo es in genere, se ha creado con un solo fin: 
proteger al gobernado frente a los actos despóticos de /as 
autoridades estatales, cuando estos contravengan o 
conculquen alguna de las garanllas individua/es otorgadas 
constitucionalmente a favor de gobernado, invalidando los 
actos contrarios a tales garantlas. '' 

Como hemos de observar, el articulo 73 fracción X de la Ley de 

Amparo, establece como causal de improcedencia del juicio de garal'lUas ,la del 

cambio de situaciÓ~ jurldlca y a¡ a~vertlrse que. en el preces~. p~nal e,s ~.no ~13 ..... 
los proéedilllientos ·en México dónde se presenta c~n mayor· fre~uencla esta· 

.. :;r:~r~ss1:J:1 ~¿ª·t~~ód~~:l~lt~~tl~1~~,u~~)~ª~2:P::ttB;~J:ui:nja1l~~jld·~:rd:i ·. -· 

juzgador, ; sléndo' una.: lnstiiuciÓ~ de'. derecho pánal que Jlegán a constituir 

vi~iacicmes a g~r~ntias 'indi~id~ales, dejando en estado de indefensión al 

presu~to ~esponsable, existiendo asl "La Muerte del amparo contra la Orden 
. . ' 

de Aprehensión", ya que no se analizan por existir esta hipótesis dentro de la 

Ley de Amparo, debiendo ser observada la constitucionalidad de ellas por 

parte del órgano jurisdiccional competente, por lo que en este trabajo se 

pretende que se continúe con lo preceptuado antes de las mencionadas 

reformas sufridas a este numeral en comento. 

TESIS CON 
~'ALLA DE ORIGEN 

62 Del Castillo del' Valle Alberto, ."Amparo Penal Indirecto: Grandoza y desventuras", Ed. Grupo 
Herrero, México 1995, Pag.21 
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Para mayor abundamiento la Suprema Corte de Justicia dela Uniórí 

ha establecido.jurisprudencias respecto a la reforma sufrida al ~~n~ionado 
articulo de la Ley de Amparo, expresando lo siguiente: 

Noven~ Época 
· · lnstáncia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
· Tomo: X, Diciembre de 1999 

Tesis: /,2o.P. J/11 
Página: 666 

. ORDEN DE APREHENSIÓN. INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE A PARTIR DEL NUEVE DE FEBRERO DE 1999. La 
modificación del segundo párrafo de la fracción X del articulo 73 
de la ley de la materia, que entró en vigor en la fecha señalada, 
pone de manifiesto la existencia de una excepción orientada a 
que en los juicios de 9arantias se analicen las violaciones a la 
libertad personal relacionadas únicamente con los artículos 19 o 
20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
que se límite la aplicación de la causal de improcedencia por 
cambio de situación juridica, al dictado de la sentencia de primera 
Instancia, umca hipótesis en la que se consideran 
Irreparablemente consumadas las violaciones reclamadas; 
modificación que excluyó lo relativo a la orden de aprehensión 
regulada por el articulo 16 constitucional; por tanto, el auto de 
formal prisión si da lugar a la improcedencia del amparo que con 
antelación se hubiera hecho valer en contra de la orden de 
aprehensión, al existir cambio de situación jurídica por cuanto 
hace a la libertad personal del quejoso, ya que inicialmente la 
afectación a la libertad, era el motivo de la orden de aprehensión 
y en la actualidad es por la formal prisión decretada en contra del 
quejoso, lo que trae como consecuencia también la cesación de 
efectos del mandato de captura; por consiguiente la orden de 
aprehensión deja de tener vida juridica al liaber sido sustituida 
jurídica y procesa/mente por el auto de plazo constitucional, lo 
que conlleva a la inaplicación, en este caso, de las jurisprudencias 
números 55196 y 56196 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyos rubros son: "ORDEN DE APREHENSIÓN. 
NO CESAN SUS EFECTOS CUANDO SE DICTA EL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
1113 DE LA PRIMERA SALA Y ANAL/SIS DE LA Fracción XVI 
DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO)." y "ORDEN DE 
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APREHENSIÓN. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN X DEL 
ARTICULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PÁRTIR ·. 
DEL PRIMERO DE FEBRERO DE 1994. ". . . 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 674199. Amancio Lagunas Flores. 31 de 
agosto de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Federico 
Palacios Rojas, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar /as funciones 
de Magistrado. Secretario: Juan Manuel Flores Belmont. 

Amparo en revisión 598199. Vlctor Manuel Salinas Contreras. 15 
de octubre de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia 
Rodrlguez Cruz. Secretario: Juan Manuel Flores Be/mont. 

Amparo en revisión 1002199. Rafael Arredón Ramirez. 15 de 
octubre de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez 
Cruz. Secretario: Juan Manuel Flores Belmont. 

Amparo en revisión 1022199. Rosa Luna Velázquez. 15 de 
octubre de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. del Pilar. 
Vargas Codina, secretaria de tribunal en funciones de Magistrada 
por ministerio de ley, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretaria: 
Rosa Maria Cervantes Mejía. 

Amparo en revisión 1094199. Alejandro Salcedo Rodrlguez. 15 de 
octubre de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez 
Cruz. Secretario: Juan Manuel Flores Belmont. 

Novena Época 
Instancia: Tribuna/es Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XI, Marzo de 2000 
Tesis; Vll.1o.P. J/42 
Página: 875 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

IMPROCEDENCIA, SE SURTE LA CAUSAL PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN X DEL ARTICULO .73 DE LÁ LEY DE AMPARO, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE LA ORDEN 
DE APREHENSIÓN Y POSTER/Of.'MENTESE DICTA AUTO DE 
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FORMAL PRISIÓN. APLICACIÓN DE LAS REFORMAS A LA LEY 
DE AMPARO (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 8 DE 
FEBRERO DE 1999). Es correcto el sobreseimiento decretado por 
el a quo en el juicio de amparo, con fundamento en la fracción 111 del 
articulo 74 de la Ley de Amparo, en el que se reclamó la orden de 
apre/Jensión decretada en ·contra del quejoso, por violación a los 
articulas 14 y 16 constitucionales, toda vez que en el caso se 
actualiza la causal de improcedencia del juicio de garantías a que se 
refiere el articulo 73, fracción X, párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, en virtud de que consta en autos que la autoridad 
responsable, decretó formal prisión al quejoso y ello conlleva a 
establecer que /Ja operado un cambio de situación jurídica; lo 
anterior es asi, atento la reforma del artículo 73, fracción X, párrafo 
segundo, de la ley de la materia, publicada en el Diario Oficia/ de la 
Federación del d/a oc/Jo de febrero de mil novecientos noventa y 
nueve, misma que entró en vigor al dia siguiente de su publicación y 
que en lo conducente dice: "Cuando por vla de amparo indirecto se 
reclamen violaciones a los articulas 19 o 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, exclusivamente la 
sentencia de primera instancia /Jara que se consideren 
irreparablemente consumadas las violaciones para los efectos de la 
improcedencia prevista en este precepto.·. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A PENAL DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 255199. 30 de sepliembre de 1999. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gi/berto Gonzá/ez Bozzíere. Secretario: Jorge 
Manuel Pérez López. 

Amparo en revisión 313199. 12 de noviembre de 1999. Unanimidad 
de votos. Ponente: Heriberto Sánchez Vargas. Secretario: José 
Martín Gutiérrez Martlnez. 

Amparo en revisión 298199. 12 de enero de 2000. Unanimidad de 
votos. Ponente: Tomás Sánchez Angeles, secretario de tribunal 
autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrado, Secretario: Martln Soto 
Ortiz. 

Amparo en revisión 363199. 3 de febrero de 2000. Unanimidad de 
votos. Ponente: Heriberto Sánchez Vargas. Secretario: /salas 
Nicolás Oficial Huesca. 

Amparo en revisión 19/2000. 15 de febrero de 2000, Unanimidad de 
votos. Ponente: Heriberto Sánchez Vargas. Secrelarío: José Martln 
Gutiérrez Martlnez. 
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De las anteriores jurisprúdencias se•. o.bserva ·la lmprocede(1cl~. y 

actualización de la hipótesis, al promo\lerel amparo co_ntrauna orden d.e 

aprehensión, por lo que se necesita hacer unretroceso; r~specto a Jri 
establecido en las reformas de 1994, e~ donde-~~ h~c1~'~iusÍ6n ai numeral 16 . 
de la Constitución, que beneficiaban a id~ qu~ ~~~dl~n·~ ~~t~ j~i~i~. ~in la 

·, · .. - .:e .. : .. ~·,_,;.:· .::.: <~?-·:::··~'-\'.·-~· '- ;L, ~·.-~;·'.::.:; .': .. ;~;·::<· ! 
necesidad de presentarse al juez penalhasta en tant~;no,se re~olvlera· el . · 

amparo promovido contra esa orden, e~to cd~ ia finaÍici~{a~'~J~ l~i~:P~iticl~n • 
de justicia sea de mayor calidad, . sin 'que•. se'.,'veán ~·n~J~ltcis 
particulares de unos cuantcis. :·~,: ~:'': " .' · ·<;.: ·;: ~·J : .. ' '' · 

"" ~" ''"' " • .,,i;,.];,,1 ~~·· ;1~,;~~~~,:, ~'" "' 
Proyecto .• de.• 1a N~~va'I~y : el~: A~p~r~;·;:q~e'• ;;~~tieil~ ~~t~ caus~n de 

improcedencia tjlle ¿9 ~naliz~. aunq~e s~ ~ncuentr~ en diferente articulo hace 

alusiÓn ~I c~~bló 8e ~ltuá~ión jurldlca; estableciendo: 

Art. 59. El juicio de amparo es improcedente: 
XIII. Contra actos emanados de un procedimiento judicial, o de un 

procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, cuando 
por virtud del cambio de situación jurídica en el mismo deban 
considerarse consumadas irreparablemente las violaciones 
reclamadas en el procedimiento respectivo, por no poder decidirse 
en tal procedimiento sin afectar la nueva situación jurídica 

De ello se aprecia un retroceso en la regulación de esta causal, ya 

que no se perfecciona ni supera el texto legal, por el contrario existe un 

retroceso aun más grave, que el sufrido en las reformas actuales, dejando en 

estado critico de indefensión ante los actos de autoridad de un juez panal, por 

consiguiente deben hacerse un análisis profundo de si debe entrar o no en 

vigor dicha proyecto, asl como de las reformas sufridas al articulo 73 fracción 

X de la Ley de Amparo en 1999. 

TESIS r'r",T ... dl. 

FALLA DE ORIGEN 
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4.3. INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN X DE LA LEY 
DE AMPARO, POR VIOLACIONES A LOS ARTÍCULOS 16, 17, 103 FRACCIÓN 
1Y107 FRACCIONES 111 INCISO "A" Y XII DE LA CONSTITUCIÓN. 

Como se he establecido con anterioridad, al promover un juicio de 

amparo contra una orden de aprehensión, al quejoso se le condiciona a efecto 

de utorgar la suspensión del acto reclamado, para que acuda al órgano 

jurisdiccional que emitió, para continuar con el procedimiento respectivo, lo 

cual traerá como consecuencia que este último le dicte un auto de formal 

prisión, por consiguiente, en el juicio de garantla se actualizará la hipótesis 

prevista en la fracción X de la Ley de Amparo, la cual se considera desde un 

particular punto de vista es inconstitucional a todas luces, por lo que con el 

análisis que a continuación se expone se intentará demostrar tal situación. 

El articulo 16 constitucional, contiene una garantla de legalidad, 

que es de gran importancia para los gobernados, ya que los protege su esfera 

jurluica frente a los actos de molestia de las autoridades, expedidos 

arbilrariamente por leyes de cualquie; nivel jerárquico, provocando con ello 

que además se proteja todo el sistema jurldico mexicano; este establece en 

primera parte lo siguiente: 

"Art. 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento" ... 

Al respecto el articulo 73 fracción X de la Ley de Amparo, viola en 

perjuicio el articulo en comento, ya que en ocasiones las propias ordenes de 

aprehensión no reúnen los requisitos contenidos en este numeral, que como 

·se mencionó anteriormente es una de las garantlas individuales de mayor 

Importancia dentro del derecho mexicano. Adaptando el mencionado articulo 

con la orden de aprehensión, se analizara en primer lugar respecto a que hace 



·.124 • . 

referencia a que el acto de molestia debe ser emitido en forma escrito, no 

admitiendo ningún otro medio como puede ser verbal o a través de señas, por 

lo que al no cubrir este requisito constitucional hace que el acto sea arbitrarlo, 

lo que hará posible que sea recurrido en la vla de amparo para que sea 

declarado Inconstitucional. Lo mismo sucede cuando el acto no es fundado y 

motivado, entendiendo por fundado que el acto debe contener los preceptos 

legales en los cuales se basó la autoridad para emitirlo y por motivado debe 

entenderse las razones que tuvo el juzgador para llevarlo a cabo. El acto de 

molestia que contengan caracterlsticas privativas como lo es en materia penal, 

la validez de los mismos debe derivar de la observancia de las garantlas 

consignadas en los primeros párrafos del articulo 16 constitucional, ya que 

como se sabe Impone una merma en el patrimonio ]urldico de el gobernado al 

cual va dirigido, como es la libertad, que es uno de los bines jurldlcos más 

Importan.te · para los seres humanos, por consiguiente es tutelado por la 

· • c~nstitudón ..• ••. · 

En· tratán.dose de ordenes de aprehensión, estas deben revestir 

además . de ... los .. requisitos anteriormente descritos, los enunciados en el 

siguiente párrafo del articulo 16, siendo que deberá ser emitido el acto por 

autoridad judiClal; que exista una denuncia o una querella para proceder con la 

Averigua~lón• Pr~~ia; que el hecho sea considerado como delito por la ley 

aplicable al caso: que el delito sea sancionado con pena privativa de libertad; 

que existan elementos para acreditar el cuerpo del delito y la presunta 

responsabilidad; provocando que al fallarle alguno de los elementos 

señalados, esta orden de aprehensión pueda ser combatida por 

inconstitucional ante un Juzgado de Distrito en vla de amparo. 

Al promover el amparo contra una orden de aprehensión, en este se 

aplicará la Ley de Amparo vigente, acarreando como consecuencia la 

aplicación de articulo 73 fracción X de la misma ley, por cambio de situación 
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jurldica, sobreseyendo el juicio de amparo respectivo, el cual se considera que 

contraviene lo establecido por la constitución en su articulo 16, ya que es Una 

garantla que tienen los gobernados contra actos de molestia que. emitan las'. 

autoridades estatales, no permitiendo el estudio y análisis de la 

constitucionalidad del acto a través del juicio respectivo al aplicarse la 

hipótesis de cambio de situación, ya que la orden de aprehensión es un. acto 

que en ocasiones no reúne los elementos establecidos en el articulo en 

comento, por consiguiente el medio para combatirla que es el juicio . de 

amparo, dada su naturaleza !imitatoria a la libertad personal, hacen que el 

mismo juicio pierda su alcances de devolver las cosas al estado que 

guardaban antes del la emisión del acto que se considera inconstitucional, ya 

que de continuar el juicio de garantlas, se otorgarla el amparo y protección al 

quejoso, observándose lo establecido en el articulo 16 constitucional, 

resultando evidente que tal concesión constituye una situación Jurldica que 

definitivamente deja insubsistente el auto de formal prisión, por consiguiente el 

juez natural tendla la obligación de esperar a que se resuelva el juicio contra la 

orden de aprehensión inconstitucional, para continuar con el procedimiento y 

en su momento dictar la formal prisión en el momento procesal oportuno la 

que motivará que se promueva con posterioridad nuevo juicio de amparo 

contra el acto reclamado que es la formal prisión, por lo que es de concluirse 

que, en tal caso, el otorgarse el amparo contra la aprehensión cesan los 

efectos de dicho auto. Por lo que de no valorarse tal situación, por los 

legisladores asl como por los estudiosos del derecho, tal situación no dejará 

de afectarse los derechos fundamentales de los sujetos que caigan en tal 

hipótesis. 

En lo que respecta al articulo 17 constitucional este establece 'los 

tribunales estarán expedidos para administrar justicia en los plazos y 

términos que fije la ley", de ello se depende que para resolver las 

controversias entre diversos sujetos de derecho. existirán tribunales expedidos 
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con anterioridad a dicha controversia, las cuales tendrán facultades 

propiamente para administrar la justicia, conforme lo establezca la ley aplicada 

al caso concreto, por ello menciona textualmente 'términos que fije la ley", esto 

no se refiere a tiempos procesales, sino al contenido y redacción de la ley. Por 

otra parte la Ley de Amparo al ser aplicado el articulo 73 fracción X en un 

juicio de amparo, se sale de contexto, al referirse a una improcedencia del 

juicio de garantias, actualizando la hipótesis del cambió de situación jurldica y 

la lmpartición de justicia se aleja de lo preceptuado en el articulo constitucional 

en estudio, si los tribunales judiciales tienen la obligación de actuar a favor de 

los gobernados y tienen facultades para conocer de un amparo contra la orden 

de aprehensión, estos no entran al estudió de la misma, limitándose a 

pronunciarse respecto del cambio jurldico, con lo que no se imparte justicia, ni 

se resuelve la situación planteada, dejando al quejoso en un estado de 

indefensión grave, vulnerando la garantla individual establecida en este 

precepto. El articulo 17 de la Constitución Federal, al ser elevada a la 

categorla de garantla individual la expedita administración de justicia, limitó 

esa garantla a los términos y plazos que fijen las leyes correspondientes; lo 

que quiere decir que al expedirse las disposiciones reglamentarias de las 

funciones jurisdiccionales de los tribunales de la República, han de fijarse las 

normas que regulan las actividades de las partes y de los Jueces, para 

obtener la intervención de éstos, para que decidan sobre las cuestiones 

surgidas entre particulares; pero nunca aplicando disposiciones 

inconstitucionales que entorpezcan la sana impartición de justicia, y que 

además sea aplicada un articulo de una ley inferior sobre la ley suprema, 

como lo es la Ley de Amparo sobre la Constitución Polltica de los Estados 

Unióus Mexicanos. En conclusión, la garantla que establece este precepto, de 

que los tribunales estarán expeditos para administrar la justicia, significa que 

se debe dotarlos de los elementos necesarios que hagan posible su 

funcionamiento, y no que los Jueces resuelvan sin apegarse a las leyes, los 

juicios que se sometan a su decisión, asl como a las violaciones a las leyes 
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inconstitucionales, que limita que se analice el fondo del asunto, aplicando 

dicha ley que es de menor rango como lo es la ley de amparo, que'rebasa los 

alcances de lo preceptuad en el mencionada articulo constitucional y se aleja 

'de la facultad que la misma ley le otorga a los órganos jurisdiccionales, 

violando con ello la jerarqula de la Constitución, por lo que es totalmente 

procedente que se decrete la lnconstitucionalidad del articulo 73 fracción X de 

la Ley de Amparo, ya que el precepto constitucional garantiza que cualquier 

persona pueda acudir ante los tribunales y que éstos le administren justicia 

pronta y expedita, pues los conflictos que surjan entre los gobernados deben 

ser resueltos por un órgano del Estado facultado para ello, ante la prohibición 

de que los particulares se hagan justicia por si mismos. Con ello se busca 

reglamentar el derecho a la justicia, debiendo perseguir con la consecución de 

sus fines, los que no se logran si entre el ejercicio del derecho y su obtención 

se aplican leyes inconstitucionales; por tanto, si un ordenamiento secundario 

limita esa garantla, retardando o entorpeciendo Indefinidamente la función de 

administrar justicia, estar en contravención con el precepto constitucional 

aludido, por lo que en necesario que al articulo 73 fracción X de la Ley de 

Amparo se le hagan modificaciones a través de una reforma, con la finalidad 

de que el juicio de amparo no se aleje de los principios rectores que marca 

nuestra Constitución. 

El articulo 103 Constitucional es otro de los numerales que viola el 

artic,ulo, 73 fracción X de la ley de amparo en materia penal, tratándose de 

ordenes de aprehensión, el cual establece: 

Art. 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda 
controversia que se suscite: 
/ Por leyes o actos de la autoridad que viole las garantlas 
individua/es; ..... 
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El .anterio.r precepto establece el prlnclpi? de suprema.cla 

constitucional, considerado como un principio consustancial del : si~tema 
jurldlco-polltlco me~ic;no, en el que descansa la soberanla de 1á ccinstit~~iÓn, 
~olocánd~I; a ésta por encima de todas las leyes y de todas las aut~rÍdad~s. 
de ahl qu~ las actuaciones de éstas deben ajustarse estrictament~; a la~' 

. disposiciones de aquélla. Asimismo la ley suprema faculta a la.ia~torid~d 
federal en el ejercicio de funciones a desplegar actos mat~~¡~'1ni~~¡9· · 

jurisdiccionales, para examinar la constitucionalidad de sus propios 'a6tós o 'de 

los ajenos, consagrando un medio de defensa exprofeso, por'via de acción; 

como es el juicio de amparo y lo encomienda, en exclusiva, al Poder Judicial 

de la Federación, sentando las bases de su procedencia y tramitación. 

Por consiguiente si este órgano judicial está dotád~ de facultades 

para resolver todo tipo de controversias respecto de la constitucionalidad de 

un acto de autoridad, ella esta obligada a emitir una· resoíuclón sobre el 

problema que se le esta planteando, por consiguiente no queda a su arbitrio 

dejar de conocerlo. Dada las caracterlsticas del acto en estudio como lo es la 

orden de aprehensión, que contiene como caracterlstica primordial la libertad 

del quejoso, la cual esta en juego, y que además es uno de los bienes 

jurldicos más importantes para el ser humano, el órgano jurisdiccional debe 

resolver dicha controversia con mayor detenimiento, lo cual no sucede al 

aplicar las reformas de febrero de 1999 a la Ley de Amparo en su articulo. 73. 

En tal caso el Juez de Distrito en amparo penal se limita a pronunciarse 

res¡:iticto de la causal de improcedencia prevista en tal numeral, si bien es 

cierto que resuelve con su dictamen la controversia, esta no es valorada y 

estudiada, como lo establece la fracción 1 del articulo 103 de la Constitución, 

en .la que a través de juicio de amparo el gobernado pude atacar los actos que 

contra su integridad flsica contiene violaciones a garantias individuales, por lo 

que es de observarse que dicha autoridad estudie más a fondo el acto 

arbitrarlo que está conociendo, con la finalidad de que se otorgue la protección 
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del Órgano Jurisdiccional, para gozar de las garantras establecidas en nuestro 

marco jurldlco supremo, de lo contrario este medio de defensa se escapa de 

su naturaleza misma, dando pauta a que el amparo contra una orden de 

aprehensión desaparezca, dejando sin posibilidades al quejoso de defenderse 

contra los actos vlolatorios de las autoridades. Por tales fundamentaciones es 

preciso que se haga una valoración sobre la mencionada causal de 

improcedencia para que el medio de defensa que es el juicio de amparo, no 

pierda a través del tiempo su esencia misma, que es la de proteger y defender 

la Constitución Politica Mexicana, por encima de cualquier ley o acto de 

autoridad. 

Respecto a la violación que consagra la fracción X del articulo 73 de 

la Ley de Amparo, en cuanto al articulo 107 fracción 111, Inciso b), esto es de 

e considerarse ya que este último consagra lo siguiente: 

"Art. 107. Todas las controversias de que habla el articulo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurldico que 
determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 
111.-Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, 
administrativos y del trabajo, el amparo solo procederá en los 
casos siguientes: 
b)Contra actos en juicio cuya ejecución sea de Imposible 
reparación, fuera de juicio o después de concluido, una vez 
agotados los recursos que en su caso procedan, y .. ." 

Esle numeral esta contemplado en nuestra Carta Magna por 

consiguiente sigue el mismo principio de supremacla constitucional, por 

consiguiente ningún acto o ley puden estar por encima de él, como lo es el 

caso de la aplicación de la hipótesis prevista en el articulo 73 fracción X de la 

Ley de Amparo, en primer lugar porque el articulo trascrito anteriormente 

establece olra hipótesis de procedencia del juicio de amparo al establecer 

como premisa la de actos dentro del juicio en la que al tratar de ser ejecutados 

estos acarréen perjuicios de Imposible reparación, debiendo distinguir entre los 
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actos de ejecución reparables y los irreparables, ello consiste e'ri que los· 

primeros no vulneran por si mismos las garantlas Individuales, en .ellos sólo· 

existe la posibilidad de que se actualice la violación al pronunciarse ·la 

sentencia, es decir, que únicamente afectan derechos adjetivos o pr~~~~~les, · 
con efectos formales e lntraprocesales, en tanto que mediante los segundos, 

si se afectan derechos sustantivos, que encuentran su apoyo en las garantlas 

individuales establecidas en los articulo 1 al 29 de la constitución . 

Por lo que hace a la emisión de una orden de. aprehensión conviene 

saber el perjuicio que trae aparejada, y sobre todo, el que sus efectos sean o 

no de imposible reparación, debiendo de ser analizados en cada caso 

concreto, a fin de estar en condiciones de saber si las consecuencias del acto 

reclamado son susceptibles de afectar de manera directa alguno de los 

derechos fundamentales del hombre o del gobernado, que tutela. la 

Constitución Federal por medio de las garantlas individuales, caso en el cual 

para reparar la violación procede el amparo indirecto ante los jueces federales. 

La palabra ejecución que contiene el articulo en estudió, el 

legislador se refiere a todo tipo de cumplimiento y no sólo al que se traduce en 

una situación materializada, y que el vocablo irreparable alude a la 

imposibilidad de hacer un nuevo análisis del acto dentro del mismo juicio, es 

decir, no se requiere de una ejecución material exteriorizada, sino sólo actos 

que tengan fuerza de definitivos en el propio juicio del que provengan, por no 

ser posible que sean nuevamente examinados, con vista a su revocación, 

modificación o nulificación, en la sentencia definitiva que se llegue a emitir. Por 

lo que una correcta interpretación del articulo 107 fracción 111, inciso b), de la 

Carta Magna, nos conduce a determinar que los actos procesales tienen una 

ejecución de imposible reparación, si sus consecuencias son susceptibles de 

afectar inmediatamente alguno de los llamados derechos fundamentales del 

hombre o del gobernado, que tutela la Constitución por medio de las garantías 
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individuales, como la vida, la integridad personal, de libertad en sus diversas 

manifestaciones, la propiedad, etcétera, porque esa afectación o sus efectos 

no se destruyen fácticamente con el solo hecho de que quien la sufre obtenga 

una sentencia favorable a sus pretensiones en el juicio, como lo es el caso de 

la orden de aprehensión, en el que sus efectos y alcances no podrán ser 

estudiados nuevamente en la sentencia definitiva. Por el contrario si se 

actualiza la hipótesis de cambio de situación jurldica se esta atentando contra 

este derecho consagrado por este numeral, en el entendido de que la 

aprehensión puede transgredir las garantías individuales, en tal caso el Juez 

de Distrito en amparo penal, dejar de conocer el amparo contra la orden de 

captura a aplicar al articulo 73 fracción X de la Ley de Amparo, dejando 

Insubsistente todo juicio contra la orden de aprehensión. Por tales 

razonamlent.os el juicio de amparo se aparta de sus alcances protectores 

contra actos vlolatorlos y por ende debe dejarse sin efectos la fracción en 

.controversia del artículo 73, declarando inconstitucional a través de la 

Suprema· Corte de Justicia de Ja Unión, conforme a los diversos criterios 

expedidos por los Juzgados de Dislrito en amparo en materia penal, 

. expidiendo jurisprudencia al respecto haciendo tal declaración. 

En el mismo artículo 107 se comete otra violación por la fracción X 

del artículo 73 de la Ley de Amparo, dicha violación recae sobre la fracción XII, 

la cual establece: 

"Art. 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que 
determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 
Xll.-La violación de las garantías de Jos artículos 16, en 
materia penal, 19 y 20 se reclamaran ante el superior del tribunal 
que la cometa, o ante el juez de Distrito o Tribunal Unitario de 
Circuito que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, 
las resoluciones que se pronuncien, en los términos prescritos por 
la fracción VIII ... " 
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Individuales, como la vida, la Integridad personal, de libertad en sus diversas 

manifestaciones, la propiedad, etcétera, porque esa afectación o sus efectos 

no se destruyen fáctlcamente con el solo hecho de que quien la sufre obtenga 

una 'sentencia favorable a sus pretensiones en el juicio, como lo es el caso de 

la orden de aprehensión, en el que sus efectos y alcances no podrán ser 

estudiados nuevamente en la sentencia definitiva. Por el contrario si se 

actualiza la hipótesis de cambio de situación jurldica se esta atentando contra 

este derecho consagrado por este numeral, en el entendido de que la 

aprehensión puede transgredir las garantlas individuales, en tal caso el Juez 

de Distrito en amparo penal, dejar de conocer el amparo contra la orden de 

captura a aplicar al articulo 73 fracción X de la Ley de Amparo, dejando 

Insubsistente todo juicio contra la orden de aprehensión. Por tales 

razonamientos el juicio de amparo se aparta de sus alcances protectores 

contra actos vlolatorlos y por ende debe dejarse sin efectos la fracción en 

controversia del articulo 73, declarando inconstitucional a través de la 

Suprema Corte:d~ Justicia de la Unión, conforme a los diversos criterios 

expedld~s p()i . i~s Juzgados de Distrito en amparo en materia penal, 

expicll~nd~ jurl~~;~dencia al respecto haciendo tal declaración. 
, ': ·: ~ ' ' . . . .'' 

En el mismo articulo 107 se comete otra violación por la fracción X 

d~I artlcúlo 73 de la Ley de Amparo, dicha violación recae sobre la fracción XII, 

la cual establece: 

"Art. 107. Todas las controversias de que habla el articulo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurldico que 
determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 
Xll.-La violación de las garantlas de los artículos 16, en 
materia penal, 19 y 20 se reclamaran ante el superior del tribunal 
que la cometa, o ante el juez de Distrito o Tribunal Unitario de 
Circuito que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro caso, 
las resoluciones que se pronuncien, en los términos prescritos por 
la fracción VIII ... " 
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Este. preceptO .constitucional, consigna lo que se ha denominado 

jurisdicción· concurrente, relativa a que, tanto los superiores jerárquicos del 

tribunal que cometa la violación a las garantlas individuales especificadas, o 

bien el Juez de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito, a elección del 

promovente, pueden conocer del juicio de amparo indirecto correspondiente. 

Además de que se esclarece lo atinente a cuando fuera un Juez de Distrito el 

infractor de las garantlas lndividualea referidas, corresponder conocer del 

juicio de amparo indirecto que en su caso se promueva, a un Tribunal Unitario 

de Circuito. Se advierte, desde luego, que la competencia para conocer del 

juicio de amparo indirecto aludido se ciñe exclusivamente a la materia penal, 

por disposición expresa del precepto antes referido, asl como también fue 

plasmado en el articulo 37 de la Ley de Amparo. Por consiguiente dicho 

numeral constitucional faculta al Juez de Distrito en amparo penal para 

conocer de un asunto cuando se reclamen violaciones a los derechos 

sustantivos públicos consagrados en los preceptos 16, 19 y 20, de la · · 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, por consiguiente.si eL_ .e \~; 
acto reclamado consiste en una orden de aprehensión, que contiene} ·. , 

violaciones a los preceptos mencionados, es de observar que no puede dejar : , . ":: '' ~ 
de conocer sobre esa controversia, ya que la jurisdicción concurrente lo faculta.. . ., .• . ,'\,. 

para resolver y es de esperarse que con motivo de las violaciones se conc.ed~ :· 
el amparo y protección de la autoridad federal, lo que no sucede asl, ya que la '.·,'' 

<1··. 

fracción X del articulo 73 del la Ley de Amparo, limita al órgano jurisdiccional a':'º ;: • . '·;~· 
resolver sobre esa cuestión, por lo que es necesario que se haga una 

modificación a este último numeral, para que la auto1idad pueda conocer del 

juicio de amparo indirecto respectivo y estudiar el fondo del asunto y de 

encontrarse las violaciones alegadas se conceda el amparo y protección al 

quejoso si en su caso procediere, con ello se continuarla con la finalidad que 

persigue este medio de impugnación en materia penal y como lo ordena la 

norma constitucional en comento. 
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Con todo lo anteriormente expuesto es de analizar tanto por parte de 

nuestros órganos legislativo y judicial, asl como de todos los estudiosos del 

derecho, que el articulo 73 fracción X de la Ley de Amparo, atenta contra los 

derechos fundamentales establecidos para todos los gobernados, que a la vez 

son representados por los abogados quienes vigilan sus intereses, debiendo 

de poner mayor énfasis en el estudio del amparo contra la orden de 

aprehensión, ya que este medio de impugnación esta perdiendo fu finalidad 

protectora contra los actos arbitrarios de las autoridades judiciales, en ese 

sentido la única vla que se nos deja es el amparo contra leyes, atacando el 

precepto mencionado y será a través de él, en la medida que se promueva con 

mayor frecuencia se llegue a expedir jurisprudencia respecto de su 

inconstitucional, obteniendo los beneficios de la misma para todos los sujetos 

y con ello el órgano jurisdiccional estudie el problema planteado y decida si 

esa privación de la libertad estuvo apegada a derecho. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERO.- La supremacla constitucional es un principio 

consustancial del sistema jurldico-polltico mexicano, que consiste en Ja 

expresión primaria de la soberania en la expedición de la Constitución, y que 

por ello coloca a ésta por encima de todas las leyes y de todas las 

autoridades, de ahl que las actuaciones de éstas deben ajustarse 

estrictamente a las disposiciones de aquélla. Por ello este principio impone a 

toda autoridad el deber de ajustar a los preceptos fundamentales, los actos 

desplegados en ejercicio de sus atribucion~s, asl como el de examinar la 

constitucionalidad de los determinaciones propias o ajenos, encomendada 

su conocimiento en exclusiva, al Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO.· Por otro lado, históricamente las garantlas 

individuales se encuentran consideradas como aquellos elementos juridicos 

que se traducen en medios de salvaguarda de las prerrogativas 

fundamentales que el ser humano debe tener para el cabal 

desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. Son derechos 

públicos subjetivos consignados en favor de todo gobernado, que le otorga 

su titularidad y potestad de exigirlos juridicamente a través de la acción 

constitucional de amparo. 

TERCERO.- Se dice que un acto de autoridad viola las garantías 

individuales cuando infringe, en perjuicio de una persona fisica o moral, 

alguno de los derechos establecidos en . los articulas 2o. a 28 de la 

Constitución Federal, ya que el articulo 1 ro. contiene una declaración 

general y el articulo 29 establece el procedimiento para suspender las 

garantlas individuales. Asimismo todos los actos deben ser analizados en 

cada caso concreto, a fin de estar en condiciones de saber si las 
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consecuencias del acto reclamado son susceptibles de afectar de manera 

· directa alguno de los derechos fundamentales de los gobernados. 

CUARTO.- Si el acto reclamado se hace consistir en una orden 

de aprehensión y en la audiencia constitucional del juicio de amparo se 

acredita que en el proceso respectivo ya se dictó auto de formal prisión, se 

· opéraún cambio de situación jurldlca y deben considerarse consumadas de 

·• ril~dó ¡·rrép~;able las violaciones reclamadas, por no poderse resolver sobre 

~il~~ ~¡~· ~fe~tar la. nueva situación jurldica lo que actualiza la causa de 

· 1rilprd~ed~~cla prevista en la fracción X del articulo 73 de la Ley de Amparo. 

·QUINTO.- La adición del segundo párrafo de la fracción X del 

artlcu.lo 73 de la Ley de Amparo, ~ue entró en vigor el nueve de febrero de 

1999, se advierte que se excluye al articulo 16 constitucional, que contiene 

derechos que protegen la libertad personal de las violaciones de las 

autoridades judiciales, relativas a la orden de aprehensión, haciendo que el 

juicio de garantlas sea improcedente, dejando que aunque se cometan 

violaciones a dicho precepto, no se entre al estudio del fondo del asunto, 

que dejan al quejoso en un graves estado de Indefensión. 

SEXTO.· Es necesario que se lleve a cabo una reforma a la 

fracción X del articulo 73 de la Ley de Amparo, para efecto de que sea 

procedente un juicio de amparo contra la orden de aprehensión, o de otra 

. · formavcMer a lo establecido antes de la mencionada reforma de 1999, esto 

en apoyo a que cada etapa del procedimiento penal se rige por normas 

jurldlcas autónomas, las que deben examinarse en forma separada, cuando 

son recla111adas en vla de amparo, ello es con la finalidad de obligar a los 

tribunales a resolver sobre la legalidad de los actos reclamados dictados 

dentro del procedimiento judicial del orden penal, ya que en ocasiones 

vienen viciados de ilegalidad desde su origen, suspendiendo el 
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procedimiento hasta e~ tanto no sea ;~btificada J~ • resolt1ción · querecalga .. 

sobre el j~lclo de amparo p~~dle~te,· asl~isino par~: que se resÍituya ai 

quejoso en el goce de la~ garantlas que estime vlolacla·s; 
-.. __ . -·", 

. . 

SÉPTIMO.- Por otro lado, se debe dejar de aplicar lo préceptuado 

por el articulo 136, quinto párrafo, de la Ley de Amparo, en el sentido de 

condicionar la suspensión del acto reclamado por parte del juez dé Distrito 

en amparos en materia penal, decretando las providencias que estime 

necesarias a fin de asegurar al quejoso, poniéndolo a disposición de la 

autoridad responsable para efecto que rinda su declaración preparatoria 

para continuar con el procedimiento, ya que es esto lo que motiva que el 

juez que conoce de la causa, decrete en el momento procesal oportuno el 

auto de formal prisión, lo que acarreará que se actualice la hipótesis en 

estudio respecto del juicio promovido contra la aprehensión. 

OCTAVO.- En ese orden de ideas, puede suceder que el Juez.de 

Distrito, a efecto de que no se aplique algún medio de defensa en contra del 

sobreseimiento por cambio de situación jurldica, determine establecer otra 

causal de improcedencia diversa, como lo es la prevista en la fracción XVI 

del invocado articulo 73, que consiste en la cesación lle los efectos del acto 

reclamado, la cual no es aplicable al coso en comento. ya que para que 

pueda actualizarse la propia autoridad responsable debe emitir un acto 

posterior, revoca o nulifica, dentro de esa sucesión de etapas procesales el 

acto reclamado, constituyéndose de esta manera una situación Idéntica a la 

que habrla existido si éste no se hubiese emitido, haciendo que las cosas 

hayan vuelto al estado que tenlan antes de la violación constitucional, como 

si se hubiera otorgado el amparo, de tal manera los juzgadores no deben 

aplicar dicha hipótesis al caso concreto. 

TESIS CON 
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NOVENO.-Todo· ésto acarrea, que como medio de defensa contra·. 

la aplicación de la frac~ión X d~I arti~ulo 73 de la Ley de ·Amparo, se . 

proll)Ueva diverso· jJicio de· ~mparo, pero en este caso contra la aplicación 

de la n~lsma ley, p;;~fei:io de' combatirla de Inconstitucional, ya que deja en 

'esta· giav'e· 
0

de'' lndéfensión al quejoso, desprotegléndolo de un medio de 

:j~pJgnac1ó'n contrá un acto que se considera vlolatorio de garantlas como lo 
' ' .. ~ .<'. J - • - , • • 

' es la'· ~rden de aprehensión. Siendo este juicio establecido en la Carta 

M~gna-~i'~ual se aplica el principio de supremacia constitucionalidad, la Ley 

;.d~ Á,;rip~ro no puede estar por encima de ella, asi como el de no poder 

éxceptúarse la aplicación del juicio de amparo en contra de determinados 

a~t~'s'' y;-~n otros si, ya que en general es aplicable respecto de actos 

violatorios de garantlas. 

DECIMO,- Será a través del juicio de amparo contra leyes, que es 

el _único. medio que tienen los gobernados para combatir una norma, por la 

que se llegará a emitir jurisprudencia respecto de la inconstituclonalidad de 

la fracción X del articulo 73 de la Ley de Amparo, para gozar del beneficio de 

ese derecho, consagrada en la Constitución, como lo es el juicio de 

garantlas. 



BIBLIOGRAFIA 

(DOCTRINA) 

-138. 

BURGOA ORIHUELA, Ignacio. El Juicio de Amparo, Trigésimo quinta Edición, 
Editorial Porrúa S.A .. , México 1999, páginas 1094. 

BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Garantias Individuales, Décima Edición, 
Editorial Porrúa S.A.., México 1999, páginas 760. 

CHAVEZ CASTILLO, Raúl.. Juicio de Amparo, Segunda Edición, Editorial Harla 
S.A., México 1999, páginas 366. 

COLIN SANCHEZ Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, 
Decimoquinta Edición, Editorial Porrúa S.A., México 1995, páginas 876. 

DEL CASTILLO DEL VALLE, Alberto. EL amparo penal indirecto, grandeza y 
desventuras, Tercera Edición, Editorial Grupo Herrero S.A.. México 1995, 
páginas 139. 

DEL CASTILLO DEL VALLE, .Alberto. Práctica forense del Juicio de Amparo, 
Segunda Edición, Edal Ediciones S.A., México 1999, páginas 303. 

DEL CASTILLO DEL VALLE, Alberto. Primer Curso de Amparo, Segunda 
Edición, Edal Ediciones S.A., México 1999, páginas 153. 

DEL CASTILLO DEL VALLE, Alberto. Segundo Curso de Amparo, Segunda 
Edición, Edal Ediciones S.A., México 1999, páginas 165. 

DE LA CRUZ AGÜERO, Leopoldo. El procedimiento penal mexicano, Segunda 
Edición, México 1996. 

GARCIA RAMIREZ, Sergio y otro. Prontuario del Proceso Penal Mexicano, 
Octava Edición, EdUoiial Porrúa S.A., México 1999, páginas 1052 

GARCIA RAMIREZ, Sergio. Proceso Penal y derechos Humanos, Tercera 
Edición, Editorial Porrúa S.A., México 1992, 

GARZA GARCIA, .César Carlos. Derecho Constitucional Mexicano, Tercera 
Edición, Editorial Me Graw Hill, México 1997. 

GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José. Derecho procesal penal, Décima 
Edición, Editorial Porrúa, México 1991. 



· 139. 

HERNADEZ · LOPEZ, Aarón, El Proceso Penal Federal, Tercera Edición. 
Editorial Porrúa S.A .. , México 1996 

. · LAR~ . E·S~INbZA, Saúl. Las Garantla Constitucionales en Materia Penal, 
Segunda Edición, Editorial Porrúa S.A., México 1999 

. ' ~', .. ' 

M,A.NCILLA OVANDO, Jorge Alberto. El Juicio de Amparo en Materia Penal, 
Quinta :Edición, Editorial Porrúa S.A,México 1997, páginas 216. 

·MANCILLA OVANDO, Jorge Alberto. Las garantlas individuales y su aplicación 
en el proceso panal, Octava Edición, Editorial Porrúa S.A,México 1998, 
páginas 292. 

POLO BERNAL, Efraln. El Juicio de amparo contra leyes, Primera Edición, 
Editorial Porrúa; México 1991. 

REYES TAYABAS, Jorge. Derecho Constitucional aplicado a la especialización 
en Amparo, Segunda Edición, Editorial Themis, México 1991. 

RIVERA SILVA. Manuel. El procedimiento penal. Vigésimo Quinta Edición, 
Editorial Porrúa, México 1997, páginas 384. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Manual del Juicio de 
Amparo, Segunda Edición, Editorial Themis, México 1997, páginas 589. 

ZAMORA-PIERCE, Jesús. Garantlas y Proceso Penal, Séptima Edición, 
Editorial Porrúa S.A. .. México 1996. 

(LEGISLACIONES) 

CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 128' 
Edición, Editorial Porrúa S.A. México 2000. 

CÓDIGO. FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Editorial Slsta S.A .. 
México 1999. · . . .. " 

. LEY DE A~PARO cÓMENTADA, DEL CASTILLO DEL VALLE, Alberto. Edal 
Edicio¡ies SAr.Mé~ié:o.2001.•·-• - : ; -.'-•~/:~;;,-.':,,_;' .·.·- .. _ 

. ' !·,· 

_-CÓDIGO PENAL PARA EL 'rnsTRITO ·FEDERAL; Edita'rial Sist~ S.A .. México 
·. 2oot· -... ·· .. _,. 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENAL PARA EL DisTRiTO FEDERAL, 
Editorial Slsta S.A., México 1999. · 


	00154.tif
	00155.tif
	00156.tif
	00157.tif
	00158.tif
	00159.tif
	00160.tif
	00161.tif
	00162.tif
	00163.tif
	00164.tif
	00165.tif
	00166.tif
	00167.tif
	00168.tif
	00169.tif
	00170.tif
	00171.tif
	00172.tif
	00173.tif
	00174.tif
	00175.tif
	00176.tif
	00177.tif
	00178.tif
	00179.tif
	00180.tif
	00181.tif
	00182.tif
	00183.tif
	00184.tif
	00185.tif
	00186.tif
	00187.tif
	00188.tif
	00189.tif
	00190.tif
	00191.tif
	00192.tif
	00193.tif
	00194.tif
	00195.tif
	00196.tif
	00197.tif
	00198.tif
	00199.tif
	00200.tif
	00201.tif
	00202.tif
	00203.tif
	00204.tif
	00205.tif
	00206.tif
	00207.tif
	00208.tif
	00209.tif
	00210.tif
	00211.tif
	00212.tif
	00213.tif
	00214.tif
	00215.tif
	00216.tif
	00217.tif
	00218.tif
	00219.tif
	00220.tif
	00221.tif
	00222.tif
	00223.tif
	00224.tif
	00225.tif
	00226.tif
	00227.tif
	00228.tif
	00229.tif
	00230.tif
	00231.tif
	00232.tif
	00233.tif
	00234.tif
	00235.tif
	00236.tif
	00237.tif
	00238.tif
	00239.tif
	00240.tif
	00241.tif
	00242.tif
	00243.tif
	00244.tif
	00245.tif
	00246.tif
	00247.tif
	00248.tif
	00249.tif
	00250.tif
	00251.tif
	00252.tif
	00253.tif
	00254.tif
	00255.tif
	00256.tif
	00257.tif
	00258.tif
	00259.tif
	00260.tif
	00261.tif
	00262.tif
	00263.tif
	00264.tif
	00265.tif
	00266.tif
	00267.tif
	00268.tif
	00269.tif
	00270.tif
	00271.tif
	00272.tif
	00273.tif
	00274.tif
	00275.tif
	00276.tif
	00277.tif
	00278.tif
	00279.tif
	00280.tif
	00281.tif
	00282.tif
	00283.tif
	00284.tif
	00285.tif
	00286.tif
	00287.tif
	00288.tif
	00289.tif
	00290.tif
	00291.tif
	00292.tif
	00293.tif
	00294.tif
	00295.tif
	00296.tif
	00297.tif
	00298.tif
	00299.tif
	00300.tif



